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NUMERO 225 DE 2007 SENADO – 036 DE 2007 

CAMARA 

por la cual se reglamenta el ejercicio Profesional 
de la Archivística, se dicta el Código de Etica y otras 

disposiciones

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TITULO I

DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA 
ARCHIVISTICA

Artículo 1º. . Para todos los efectos le-
gales, se entiende por ejercicio profesional de la ar-
chivística el desempeño laboral de profesionales, con 
título legalmente expedido, en todo lo relacionado con 
el manejo de los archivos, cuyo campo de acción se 
desarrolla fundamentalmente en las áreas relaciona-
das con el conocimiento, organización, recuperación, 
difusión, preservación de la información, conservación 
y conformación del patrimonio documental del país.

Artículo 2°. Campos de acción. Para efectos de la 
presente ley, el ejercicio de la archivística comprende:

a) La aplicación de los principios universales de pro-
cedencia y de orden natural en la organización tanto de 
los archivos públicos como privados, bajo el concepto 
de Archivo total, que comprende procesos tales como 
la producción o recepción, la distribución, la consulta, 

de los documentos, en sus distintos soportes.

-
nóstico, conservación y custodia de documentos y en 
general todas las actividades que propenden por el de-
sarrollo de la gestión documental. 

c) La planeación, diseño, coordinación, control, ad-
ministración, evaluación y gerencia técnica de los pro-
cesos archivísticos, en sus distintos soportes. 

área de archivística, que se complementa de manera 
interdisciplinaria con otras profesiones y disciplinas 

Parágrafo. Las actividades que propendan por el de-
sarrollo de la gestión documental se complementan de 
manera interdisciplinaria con las tareas de reprografía, 

-
ción, administración e investigación que en el marco 
de la función archivística pueden realizar profesionales 
y técnicos de otras disciplinas según su especialidad.

Artículo 3º. De los profesionales de la archivísti-
ca. Se entiende por profesionales de la archivística y 
están amparados por la presente ley, los profesionales 
técnicos, profesionales tecnólogos y profesionales uni-
versitarios que hayan recibido título de formación en 
programas archivísticos en Instituciones de Educación 
Superior, cuyo título corresponda a los niveles señala-
dos en la Ley 30 de 1992 o en las disposiciones legales 
vigentes en materia de educación superior.

TITULO II
DEL EJERCICIO DE LA PROFESION DE AR-

CHIVISTICA
Artículo 4º. Requisitos para ejercer la profesión de 

archivista. Para ejercer legalmente la profesión de Ar-
chivista en el territorio nacional, se requiere acreditar 
su formación académica e idoneidad profesional me-
diante la presentación del título respectivo, el cumpli-
miento de las demás disposiciones de ley, la inscripción 
en el Registro Unico Profesional de Archivistas y haber 
obtenido la Tarjeta Profesional expedida por el Colegio 
Colombiano de Archivistas. 

Artículo 5°. De la tarjeta profesional. Solo podrán 
obtener la Tarjeta Profesional de archivista, ejercer la 
profesión y usar el respectivo título dentro del territorio 
colombiano quienes:
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a) Hayan obtenido el Título Profesional de Archi-
vística otorgado por universidades, o Instituciones de 
Educación Superior, legalmente reconocidas, confor-
me a lo establecido en el artículo 3º de la presente ley.

b) Hayan obtenido el Título Profesional de Archi-
vística, otorgado por universidades e Instituciones de 
Educación Superior que funcionen en países con los 
cuales Colombia haya celebrado tratados o convenios 
sobre reciprocidad de títulos.

c) Hayan obtenido el Título Profesional de Archi-
vística, otorgado por universidades o Instituciones de 
Educación Superior que funcionen en países con los 
cuales Colombia no haya celebrado tratados o conve-
nios sobre reciprocidad de títulos; siempre y cuando 
hayan obtenido la homologación o convalidación del 
título académico ante las autoridades competentes, 
conforme con las normas vigentes sobre la materia. 

Artículo 6°. De la inscripción en el Registro Unico 
Profesional de Archivistas y tarjeta profesional para 
extranjeros. Quienes ostenten el título profesional de 
Archivista y tengan la condición de extranjeros, y se 
vinculen laboralmente o pretendan vincularse en Co-
lombia temporalmente en labores propias de la ar-
chivística, deberán obtener para tal efecto, Tarjeta 

temporal, según el caso, de acuerdo a las disposicio-
nes vigentes, concedidos por un período de un (1) año, 
prorrogables por un periodo igual. 

TITULO III
DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION 

DE ARCHIVISTA
Artículo 7°. Ejercicio ilegal de la profesión. Quien 

ejerza ilegalmente la profesión de Archivista sin el lle-
no de los requisitos, contemplados en la presente ley y 
en las disposiciones legales vigentes, quedará inmerso 
en el ejercicio ilegal de la profesión, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan a las autoridades penales, 
administrativas y disciplinarias, según el caso. 

Igual sanción recibirá la persona que, mediante avi-
sos, propaganda, anuncios profesionales, instalación 

otra forma, actúe, se anuncie o se presente como Archi-
vista profesional, sin el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley y en las disposiciones 
legales vigentes.

Parágrafo. Incurre en ejercicio ilegal de la profe-
sión, el profesional de la archivística que estando de-
bidamente inscrito en el Registro Unico Profesional de 
Archivistas, ejerza la profesión estando suspendida o 

-
cripción profesional. De igual manera, quienes se en-
cuentren sancionados disciplinariamente.

Artículo 8°. Para el desempeño de un cargo público 
o privado que requiera el ejercicio de la archivística, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
presente ley, se requiere presentar la tarjeta o matrícula 

profesional según el caso, expedido por el Colegio Co-
lombiano de Archivistas.

Parágrafo. Corresponderá a la Función Pública re-

archivistas en las diferentes entidades del Estado y ni-
veles de la administración pública.

Artículo 9º. Prestación de servicios archivísticos.
Cualquier Sociedad, que preste servicios en el campo 
del ejercicio de la archivística deberá contar con los 
servicios de archivistas de acuerdo con lo establecido 
en la presente ley, la Ley 594 de 2000, y las demás nor-
mas que las complementen.

TITULO IV
DE LAS FUNCIONES DEL COLEGIO COLOM-

BIANO DE ARCHIVISTAS
Artículo 10. El Colegio Colombiano de Archivistas 

como entidad asociativa, que representa los intereses 
profesionales, académicos y de responsabilidad deon-
tológica de esta área de las ciencias sociales y huma-

-
dos activos de esta profesión, con estructura interna y 
funcionamiento democrático, plural y equitativo, que 

defensa, fortalecimiento, apoyo, inspección y vigilan-
cia en el ejercicio profesional de la Archivística. A par-
tir de la vigencia de la presente ley tendrá las siguientes 
funciones públicas: 

a) Expedir la Tarjeta Profesional a los Archivistas, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente ley.

b) Crear el Registro Unico Profesional de Archivis-
tas y realizar el trámite de inscripción correspondiente.

c) Conformar el Tribunal Nacional Etico de Archi-
vística, para darle cumplimiento a las responsabilida-
des establecidas en el Código Deontológico o Código 
de Etica, de que trata la presente ley y de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes y de su Regla-
mento Interno.

TITULO V
DEL CODIGO DEONTOLOGICO O CODIGO 

DE ETICA PARA EL EJERCICIO DE LA PROFE-
SION DE ARCHIVISTICA

CAPITULO I
De los principios generales del Código de Etica 

para el ejercicio de la profesión de Archivística
Artículo 11. De los principios generales. El ejerci-

cio profesional de la archivística debe ser guiada por 
-

lidad, que propendan a enaltecer la profesión, por lo 
tanto los profesionales de la archivística ejercerán su 
profesión bajo los siguientes principios:

1. El archivista protegerá la integridad de los 
bienes documentales que custodian, para que cons-

 La primera misión 
del archivista consiste en proteger la integridad de los 
documentos, conservarlos y custodiarlos. Simultá-
neamente velará por la integridad de los documentos, 

intereses y derechos de empleados, propietarios, usua-
rios, y en contradicción con el pasado, el presente y 
el futuro. Actuará siempre con objetividad e imparcia-
lidad. Resistirá las presiones de cualquier fuerza que 
intente manipular las evidencias, encubrirlas o distor-
sionar los hechos. 

2. El archivista valorará, seleccionará y conser-
vará el material de archivo en su contexto histórico, 
legal, administrativo y documental, manteniendo el 
principio de procedencia de los documentos de ar-
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chivo. El archivista procederá de acuerdo con los prin-
cipios archivísticos generales aceptados y practicados. 
Tendrá en cuenta la creación, conservación y difusión 
de la información en soportes tradicionales, así como 
la contenida en medios electrónicos y los multimedia. 
Se interesará por seleccionar y recibir documentos para 
resguardarlos y conservarlos en los archivos que tiene 
a su cargo, así como para ordenarlos, describirlos y di-
fundirlos, facilitando su consulta. Valorará imparcial-
mente el material, basándose en el conocimiento de los 
requerimientos que presenten las instituciones admi-
nistrativas y en las políticas de adquisición. Adelantará 
la ordenación y descripción de los documentos que se 
haya decidido conservar de acuerdo con los principios 
archivísticos de procedencia y orden original, y siste-
matizará la información tan pronto como los recursos 
se lo permitan. Adquirirá los documentos teniendo 
como base la misión de las instituciones y los recursos 
con que cuentan; por ningún motivo los adquirirá cuan-
do corran peligro su integridad o seguridad; y asegura-
rá su preservación en los lugares más apropiados. Co-
operará para que retornen al país de origen documentos 
públicos que hubieran salido en tiempos de guerra u 
ocupación.

3. El archivista evitará la realización de inter-
venciones que puedan afectar la autenticidad de los 
documentos. El archivista garantizará el valor de los 
documentos, incluyendo los soportes electrónicos y los 
multimedia, durante el proceso archivístico: desde el 
ordenamiento y la descripción hasta la conservación y 
la consulta. Toda selección se realizará utilizando mé-
todos cuidadosos y de acuerdo con criterios estableci-
dos. El reemplazo de originales por otros formatos lo 
hará de acuerdo con las normas legales y con el valor 
intrínseco e informático de los documentos. El archi-
vista informará al usuario sobre los caminos tempora-
les de ubicación de los documentos, en caso de estar 
restringida la consulta.

4. El archivista garantizará el continuo acceso y 
la legitimidad de los documentos. El archivista selec-
cionará los documentos para ser conservados o destrui-
dos no sólo con el criterio de garantizar el testimonio 
de la actividad de personas o entidades que los han pro-
ducido o acumulado, sino también para que sean objeto 
de estudio en diferentes investigaciones. Será cons-
ciente de que adquirir documentos de dudoso origen, 
aunque revistan gran interés, puede estimular el co-
mercio ilegal. Cooperará con colegas y otras entidades 
judiciales en la persecución y aprehensión de personas 
sospechosas de hurtar documentos. 

-
mente las acciones realizadas sobre el material que 
tuvieren a su cargo. El archivista realizará acciones 
favorables para salvaguardar los documentos durante 
todo su ciclo vital y cooperará con quienes los produ-
cen para aplicar nuevos formatos y emplear nuevas 
formas de gestión de la información. Se preocupará 
no solo por recuperar archivos existentes, sino que ga-
rantizará que los procesos de producción de documen-
tos y el empleo de sistemas archivísticos se guíen por 
procedimientos adecuados para preservar su valor. En 
las negociaciones que adelanten los archivos para que 

-
gramas de procesamiento, los derechos de autor y las 
condiciones de acceso. El profesional hará un registro 

permanente de la documentación que ha ingresado y el 
trabajo archivístico y de conservación realizado.

6. El archivista promoverá el mayor acceso posi-
ble a los documentos y ofrecer sus servicios a todos 
los usuarios de manera imparcial. El archivista for-
mulará objetivos generales y particulares que involu-
cren la totalidad de los documentos que custodia. Ofre-
cerá información imparcial a los usuarios y utilizará 
todos los recursos que estén a su alcance para prestar 
sus servicios. No impondrá restricciones insensatas que 
impidan el acceso a los documentos, pero podrá suge-
rir o determinar límites claramente establecidos y por 

-
na e imparcial los acuerdos con los que se llegó en el 
momento de adquirir los documentos, pero en aras de 
liberalizar el acceso, y según las circunstancias, podrá 
renegociar las condiciones. Responderá objetivamen-
te y con espíritu de colaboración a los requerimientos 
razonables sobre los documentos que custodia y esti-
mulará la mayor consulta de acuerdo con las políticas 
institucionales, los criterios de preservación, las condi-
ciones legales, los derechos individuales y los conve-
nios establecidos en casos de donación. Explicará de 
manera imparcial las restricciones impuestas para la 
consulta de los documentos.

7. El archivista respetará tanto el acceso público 
como la privacidad de la documentación dentro del 
marco de la legislación vigente. El archivista protege-
rá el carácter privado de la documentación institucional 
y personal así como la referida a la seguridad nacional, 
sin recurrir a la destrucción de la información, especial-
mente en el caso de los registros electrónicos que están 
siendo continuamente actualizados y corregidos. Res-
ponderá la privacidad de los individuos que han produ-
cido los documentos o que son mencionados en ellos 
y en particular de aquellas personas que no tuvieron 
la oportunidad de manifestar su opinión sobre el uso o 
disposición del documento.

8. El archivista no deberá de utilizar en bene-

 El 
archivista se abstendrá de realizar acciones que vayan 
en detrimento de su integridad, objetividad e imparcia-

otro tipo, en detrimento de las instituciones, los usua-
rios, los documentos o de sus colegas. No recolectará a 
título personal originales en el área de su competencia, 
ni participará en el comercio de documentos. Evitará 
realizar actividades que puedan crear en la opinión 

consultar fondos documentales institucionales para 
realizar investigaciones o publicaciones personales, las 
cuales serán realizadas dentro de los mismos paráme-
tros aplicados a otros usuarios de los mismos fondos. 
No revelará ni hará uso de la información obtenida en 
su trabajo cuyo acceso sea restringido. Podrá revisar 
o comentar investigaciones efectuadas en su campo, 
incluyendo aquellos que han tomado fuentes documen-
tales de su propia institución. Impedirá a personas ex-
trañas a la profesión intervenir en su trabajo y en sus 
obligaciones. Impedirá que su investigación particular 

-
grama de trabajo o con las actividades administrativas 
de la entidad donde labora. En caso de que pretenda 
usar investigaciones inéditas u otras que reposen en su 
institución como parte de sus propios estudios, deberá 
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9. El archivista se esforzará por alcanzar la ex-
celencia profesional mediante el enriquecimiento 
sistemático y continuo de sus conocimientos y la 
difusión de los resultados de sus investigaciones y 
experiencias. El archivista hará todo lo posible por en-
riquecer su capacitación personal y su experiencia para 
contribuir al desarrollo de su profesión y garantizar que 
quienes están a su alrededor cuenten con las condicio-
nes adecuadas para adelantar su tarea óptima.

10. El archivista trabajará conjuntamente con 
sus colegas así como con profesionales de otras dis-
ciplinas para promover la conservación y la utiliza-
ción de la herencia documental del mundo. El archi-

sus colegas cuando se presenten desacuerdos y estimu-
lará la práctica de los valores éticos de su profesión. 

base de la comprensión y el respeto mutuo.
Parágrafo. Todos los archivos de las entidades pú-

blicas deberán exhibir en sitio visible el Código Deon-
tológico o Código de Etica, para conocimiento de sus 
funcionarios y usuarios en general. 

CAPITULO II
De los deberes y prohibiciones de los Profesio-

nales de la Archivística
Artículo 12. Deberes de los profesionales. Son de-

beres de los profesionales de la archivística los siguien-
tes:

a) Custodiar y cuidar los bienes, valores, documen-
tación e información que por razón del ejercicio de su 
profesión, se le hayan encomendado y/o a los cuales 
tenga acceso; impidiendo o evitando su sustracción, 
destrucción, ocultamiento, alteración o utilización in-

destinados;
b) Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a to-

das las personas con quienes tenga relación con motivo 
del ejercicio de la profesión;

c) Registrar en el Colegio Colombiano de Archivis-
tas su domicilio o dirección de la residencia y teléfono, 
dando aviso oportuno de cualquier cambio; 

d) Denunciar los delitos, contravenciones y faltas 
que contra esta ley y el Código de Etica se cometan, y 
que tuviere conocimiento con ocasión del ejercicio de 
su profesión, aportando toda la información y pruebas 
que tuviere en su poder;

e) Los demás deberes contemplados en la presente 
ley y los indicados en las normas legales y técnicas re-
lacionados con el ejercicio de la profesión.

Artículo 13. Deberes que impone la responsabili-
dad deontológica a los profesionales de archivística 
para con la sociedad. Son deberes éticos de los profe-
sionales archivistas para con la sociedad:

a) Interesarse por el bien público con el objeto de 
contribuir con sus conocimientos, capacidad y expe-
riencia para servir a la humanidad;

b) Cooperar para el progreso de la sociedad aportan-
do su colaboración intelectual y material;

c) Aplicar el máximo de su esfuerzo en el sentido 
de lograr una clara expresión hacia la comunidad con 
compromiso y esfuerzo;

d) Ejercer la profesión sin supeditar sus conceptos 
o sus criterios profesionales a intereses particulares en 
detrimento del bien común;

e) Ofrecer desinteresadamente sus servicios profe-
sionales en caso de calamidad pública;

f) Abstenerse de emitir conceptos profesionales, sin 
tener la convicción absoluta de estar debidamente in-
formados al respecto;

g) Velar por la protección del patrimonio documen-
tal de la Nación.

h) Contribuir a la cultura archivística de la Nación.
Artículo 14. Deberes de los profesionales de quie-

nes trata este Código Deontológico o Código de Etica 
para con la dignidad de su profesión:

a) Contribuir con su conducta profesional y con to-
dos los medios a su alcance, a que en el consenso públi-

profesión de archivista, de la dignidad que la acompaña 
y del alto respeto que les merece.

b) Respetar y hacer respetar todas las disposiciones 
legales y reglamentarias que incidan en actos de esta 
profesión, así como denunciar todas sus transgresiones.

c) Cooperar para el progreso de esta profesión, me-
diante el intercambio de información sobre sus cono-
cimientos, contribuyendo con su trabajo a favor de las 
asociaciones, sociedades, fundaciones, instituciones de 
educación superior, técnica y tecnológica, y demás ór-

d) No ofrecer o aceptar trabajos en contra de las dis-
posiciones legales vigentes, ni aceptar tareas que exce-
dan la incumbencia que le otorga su título o su propia 
preparación.

para autorizar contratos, dictámenes, memorias, in-
formes y toda otra documentación profesional, que no 
hayan sido estudiados, controlados o ejecutados perso-
nalmente.

f) No suscribir, expedir o contribuir para que se ex-
pidan títulos, diplomas, licencias, tarjetas profesionales 
a personas que no reúnan los requisitos indispensables 
para ejercer esta profesión. 

-
bretes, sellos, propagandas y demás medios análogos, 
junto con el de otras personas que sin serlo, aparecen 
como profesionales de la archivística.

h) Los medios de propaganda deberán ajustarse a 
las reglas de la prudencia y al decoro profesional, no 
deben hacerse uso de esos medios de publicidad con 
avisos exagerados que den lugar a equívocos sobre el 
desempeño profesional. 

i) No recibir o conceder comisiones, participaciones 

acordar designaciones de índole profesional o la enco-
mienda de trabajo profesional.

j) Denunciar ante el Tribunal Nacional Etico de Ar-
chivística, a todas aquellas personas que violen el Có-
digo Deontológico o Código de Etica, para el ejercicio 
de la profesión de Archivista. 

Artículo 15. Deberes de los profesionales para con 
sus colegas y demás profesionales. Son deberes de los 
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profesionales para con sus colegas y demás profesiona-
les de la archivística: 

a) Obrar con la mayor prudencia y diligencia cuan-
do se trate de emitir conceptos sobre las actuaciones de 
sus colegas.

b) Fijar para los colegas que actúen como empleados 
suyos, salarios, honorarios, retribuciones o compensa-
ciones justas y adecuadas, acordes con la dignidad de la 
profesión y la importancia de los servicios que prestan.

c) Respetar y reconocer la propiedad intelectual de 
los demás profesionales sobre su desarrollo y aportes 
profesionales a la archivística.

Artículo 16. Prohibiciones generales a los profesio-
nales. Son prohibiciones generales a los profesionales 
de la archivística:

a) Nombrar, elegir, autorizar, facilitar, patrocinar, 
encubrir, permitir, dar posesión o tener a su servicio, 
para el ejercicio de un cargo privado o público que re-
quiera ser desempeñado por profesionales de la archi-
vística en forma permanente o transitoria, a personas 
que ejerzan ilegalmente la profesión.

b) Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de la 
profesión regulada por esta ley. 

c) Ejecutar actos de violencia, malos tratos, injurias 
o calumnias contra superiores, subalternos, compañe-
ros de trabajo, socios, clientes o funcionarios en el ejer-
cicio profesional de la Archivística. 

d) Ejecutar en el lugar donde ejerza su profesión, 
actos que atenten contra la moral y las buenas costum-
bres.

obligaciones civiles, comerciales o laborales, que haya 
contraído con ocasión del ejercicio de su profesión o de 
actividades relacionadas con este. 

f) Causar, intencional o culposamente, daño o pér-
dida de bienes, elementos, equipos, o documentos que 
hayan llegado a su poder por razón del ejercicio de su 
profesión.

-
dos con el ejercicio de la profesión, expresiones inju-
riosas o calumniosas en contra del Colegio Colombia-
no de Archivistas, Agremiaciones Archivísticas, sus 
funcionarios o cualquier autoridad relacionada con el 
ámbito de la archivística. 

h) Incumplir las decisiones disciplinarias que im-
ponga el Tribunal Nacional Etico de Archivística o los 
Tribunales Regionales Eticos de Archivística respecti-
vos u obstaculizar su ejecución. 

i) Solicitar o recibir directamente o por interpues-

razón del ejercicio de su profesión, salvo autorización 
contractual o legal.

j) Participar en licitaciones, concursar o suscribir 
contratos estatales y privados cuyo objeto esté relacio-
nado con el ejercicio de la archivística, estando incurso 
en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades que 
establece la Constitución y la ley. 

k) Las demás prohibiciones incluidas en la presente 
ley y normas que la complementen y reglamenten.

Artículo 17. Prohibiciones a los profesionales res-
pecto de la dignidad de su profesión. Son prohibiciones 

a los profesionales respecto de la dignidad de su profe-
sión: Recibir o conceder comisiones, participaciones u 

de gestionar, obtener o acordar designaciones de índole 
profesional o la encomienda de trabajo profesional. 

Artículo 18. Prohibiciones especiales a los profe-
sionales respecto de la sociedad. Son prohibiciones 
especiales a los profesionales respecto de la sociedad:

a) Ofrecer o aceptar trabajos en contra de las dispo-
siciones legales vigentes, o aceptar tareas que excedan 
el ámbito de ejercicio que le otorga su título y su propia 
preparación.

contratos, dictámenes, memorias, informes, y toda otra 
documentación relacionada con el ejercicio profesio-
nal, que no hayan sido estudiados, controlados o ejecu-
tados personalmente.

c) Expedir, permitir o contribuir para que se expidan 
títulos, diplomas, tarjetas profesionales a personas que 
no reúnan los requisitos legales o reglamentarios para 
ejercer esta profesión.

-
tes, sellos, propagandas y demás medios análogos junto 
con el de personas que ejerzan ilegalmente la profesión.

Artículo 19. Prohibiciones a los profesionales res-
pecto de sus colegas y demás profesionales. Son prohi-
biciones a los profesionales, respecto de sus colegas y 
demás profesionales de la archivística:

a) Utilizar sin autorización de sus legítimos autores 
y para su aplicación en trabajos profesionales propios 
los escritos, publicaciones, la documentación perte-
neciente a aquellos, salvo que la tarea profesional lo 
requiera, caso en el cual se debe solicitar previa autori-
zación de tal utilización.

b) Difamar, denigrar o criticar injustamente a sus 
colegas, o contribuir en forma directa o indirecta a per-
judicar su reputación o la de sus proyectos o negocios 
con motivo de su actuación profesional.

c) Usar métodos de competencia desleal con los co-
legas.

cargos técnicos que deban ser desempeñados por los 
profesionales de que trata el presente Código, a per-
sonas carentes de los títulos y calidades que se exigen 
legalmente.

e) Proponer servicios con reducción de precios, lue-
go de haber conocido las propuestas de otros profesio-
nales.

TITULO VI
DE LOS TRIBUNALES ETICOS DE ARCHIVIS-

TICA
Artículo 20. Créase el Tribunal Nacional Etico de 

Archivística, con sede en la capital de la República de 
Colombia y los Tribunales Regionales Eticos de Ar-
chivística, los cuales se organizarán y funcionarán por 
regiones que agruparán dos (2) o más Departamentos, 
con autoridad para conocer de los procesos disciplina-
rios ético-profesionales que se presenten por razón del 
ejercicio profesional de la Archivística. 

El Tribunal Nacional Etico de Archivística y los Tri-
bunales Regionales, dictarán su propio reglamento, sin 
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perjuicio de las competencias atribuidas a cada una de 

legal que se establece en la presente ley, en coherencia 
con las normas constitucionales y legales sobre la ma-
teria en todo el país.

Artículo 21. El Tribunal Nacional Etico de Archi-
vística actuará como órgano de segunda instancia en 
los procesos disciplinarios ético-profesionales y los 
Tribunales Regionales Eticos de Archivística, conoce-
rán los procesos disciplinarios ético-profesionales en 
primera instancia.

TITULO VII
ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES ETI-

COS DE ARCHIVISTICA
Artículo 22. El Tribunal Nacional Etico de Archivís-

tica y los Tribunales Regionales Eticos de Archivística, 
estarán integrados por siete (7) miembros profesionales 
de Archivística de reconocida idoneidad profesional, 
ética y moral, que serán elegidos en votación libre y de-
mocrática, plural y equitativa para un periodo de cuatro 
(4) años, en Asambleas Nacional y Regionales, integra-
das por archivistas, agremiados o no, tanto de entidades 
públicas como privadas, entre los cuales como mínimo 
tres (3) representarán a las diferentes regiones. 

Parágrafo 1°. Los miembros del Tribunal Nacional 
Etico de Archivística deberán acreditar no menos de 
diez (10) años de ejercicio profesional y los de los Tri-
bunales Regionales Eticos de Archivística, no menos 
de siete (7) años de ejercicio profesional.

Parágrafo 2°. El Tribunal Nacional Etico de Archi-
vística y los Tribunales Regionales Eticos de Archivís-
tica funcionarán con el peculio del Colegio Colombia-
no de Archivistas.

Parágrafo 3°. Las Asambleas Nacional y Regionales 
de Archivistas, de que trata el presente artículo, expe-
dirán su propio reglamento de acuerdo a las disposicio-
nes legales vigentes.

Artículo 23. Funciones del Tribunal Nacional Etico 
de Archivística. Son funciones del Tribunal Nacional 
Etico de Archivística, las siguientes:

a) Darse su propio reglamento y organización, al 
igual que lo correspondiente a los Tribunales Regiona-
les Eticos de Archivística;

por las personas naturales o jurídicas, por faltas en el 
ejercicio profesional de la archivística. Las pruebas re-
caudadas y los resultados de las investigaciones ade-
lantadas por este Tribunal, tendrán el valor probatorio 
asignado por la ley, ante las autoridades competentes. 

c) Seleccionar peritos idóneos para realizar las in-
vestigaciones de los casos relacionados con las faltas 
en la práctica de la archivística.

d) Establecer el procedimiento para que las perso-
nas naturales y jurídicas eleven sus quejas y solicitudes 
de investigación y sanción. 

e) Informar a las entidades y autoridades compe-
tentes, a las entidades formadoras, al personal, y a las 
asociaciones gremiales en general de profesionales de 
la archivística, sobre las faltas de mayor ocurrencia en 

-
didas preventivas o correctivas que aseguren la calidad 
de la misma.

Artículo 24. Requisitos para integrar el Tribunal 
Nacional Etico de Archivística. Para ser miembro del 
Tribunal Nacional Etico de Archivística, se requiere: 

a) Ser colombiano de nacimiento. 
b) Ostentar título profesional en archivística, ser 

miembro de alguna de las asociaciones gremiales de 
archivista y/o poseer registro profesional. 

c) Gozar de reconocida solvencia moral e idoneidad 
profesional en el campo de la archivística. 

d) Haber ejercido la profesión por un período no in-
ferior a diez (10) años, o haber desempeñado la cátedra 
universitaria en facultades legalmente reconocidas por 
el Estado, por lo menos durante siete (7) años en la 
archivística.

e) No estar bajo sanción disciplinaria con ocasión 
del ejercicio de su actividad profesional. 

Parágrafo. La totalidad de los requisitos exigidos 
deberá ser anexada a la hoja de vida de cada candidato 
a miembro del Tribunal Nacional Etico de Archivística, 
en su respectiva agremiación en donde se encontrare 
inscrito como miembro, y estará sujeto a comprobación 
ante el Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 25. Atribuciones. Tanto el Tribunal Nacio-
nal Etico de Archivística, como los Tribunales Regio-
nales Eticos de Archivística y el Colegio Colombiano 
de Archivistas, en ejercicio de las atribuciones que les 

pero sus integrantes, por el solo hecho de serlo, no ad-
quieren el carácter de funcionarios públicos. 

TITULO VIII
REGIMEN DISCIPLINARIO APLICABLE A 

LOS PROFESIONALES DE LA ARCHIVISTICA
DEFINICION, PRINCIPIOS Y SANCIONES

Artículo 26. . Se 
entiende como falta que promueva la acción disciplina-
ria y, en consecuencia, la aplicación del procedimiento 
aquí establecido; toda violación a los postulados seña-
lados en el Código de Etica Profesional de los Archi-
vistas, contemplados en la presente ley y el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades, señalados en la 
Constitución y en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 27. Sanciones aplicables. El Tribunal Na-
cional Etico de Archivística y los Tribunales Regio-
nales Eticos de Archivística, aplicarán las siguientes 
sanciones contra las faltas éticas en que incurran los 
profesionales de la archivística:

a) Amonestación escrita.
b) Suspensión en el ejercicio de la profesión hasta 

por cinco (5) años.
c) Cancelación de la tarjeta profesional.
Artículo 28. Escala de sanciones. Los profesionales 

de la archivística a quienes se les compruebe la viola-
ción de normas del Código de Etica Profesional adop-
tado en la presente ley, estarán sometidos a las siguien-
tes sanciones:

-
do el profesional no registre antecedentes disciplina-
rios, darán lugar a la aplicación de la amonestación 
escrita.
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-
sional disciplinado registre antecedentes disciplinarios, 
darán lugar a la aplicación de la sanción de suspensión 
de la Tarjeta Profesional hasta por el término de (6) seis 
meses.

cuando el profesional disciplinado no registre antece-
dentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la 
sanción de suspensión de la Tarjeta Profesional por un 
término de seis (6) meses a dos (2) años.

profesional disciplinado registre antecedentes discipli-
narios darán lugar a la aplicación de la sanción de la 
suspensión del ejercicio profesional y a la Tarjeta Pro-
fesional por un término de dos (2) a cinco (5) años.

darán lugar a la aplicación de la sanción de la cancela-
ción del Registro Unico Profesional de Archivistas y de 
la Tarjeta Profesional.

Artículo 29. Faltas susceptibles de sanción disci-
plinaria. Será susceptible de sanción disciplinaria todo 
acto u omisión intencional o culposa del profesional, 
que implique violación de las prohibiciones, deberes, 
incumplimiento de las obligaciones, ejecución de acti-
vidades incompatibles con el decoro que exige el ejer-
cicio de la profesión de la archivística y actividades 
delictuosas que se encuentren en las normas legales 
aplicables a los archivistas.

Artículo 30. Elementos de la falta disciplinaria. La 
-

marcada dentro de los siguientes elementos o condi-
ciones:

a) La conducta o el hecho debe haber sido cometido 
por un profesional de la archivística debidamente ins-
crito en el Registro Unico Profesional Archivístico y 
con Tarjeta Profesional.

b) La conducta o el hecho debe ser intencional o 
culposo.

c) El hecho debe haber sido cometido en ejercicio 
de la Profesión de archivística o de actividades conexas 
o relacionadas con esta.

d) La conducta debe ser violatoria de deberes, prohi-
biciones inhabilidades o incompatibilidades inherentes 
a la Constitución, la ley vigente o a las disposiciones 
contempladas en el Código de Etica para el ejercicio de 
la Profesión de Archivista.

e) La conducta debe ser apreciable objetivamente y 
procesalmente debe estar probada.

f) La sanción disciplinaria debe ser la consecuencia 
lógica de un debido proceso que se enmarca dentro de 
los postulados del artículo 29 de la Constitución Políti-

-
cido en la presente ley.

Artículo 31. Prevalencia de los principios rectores. 
En la interpretación y aplicación del régimen discipli-
nario establecido prevalecerán, en su orden, los prin-
cipios rectores que determina la Constitución Política, 
el presente Código de Etica y el Código Contencioso 
Administrativo.

Parágrafo. Las sanciones aquí señaladas, no tendrán 
incompatibilidad con las sanciones disciplinarias, pe-
nales, comerciales, administrativas, laborales, civiles, 

señaladas en los respectivos códigos y demás a que hu-
biere lugar y que sean impuestas por las autoridades 
competentes.

Artículo 32. Criterios para determinar la levedad o 
gravedad de la falta disciplinaria. El Tribunal Nacio-
nal Etico de Archivística y los Tribunales Regionales 
Eticos de Archivística determinarán si la falta es leve, 
grave o gravísima de conformidad con los siguientes 
criterios.

a) El grado de culpabilidad.
b) El grado de perturbación a terceros o la sociedad.
c) La falta de consideración con sus clientes, patro-

nos, subalternos y en general con todas las personas a 
las que pudiera afectar el profesional disciplinado con 
su conducta.

d) La reiteración en la Conducta.
e) La jerarquía y mando que el profesional discipli-

nado tenga dentro de la entidad, sociedad, la persona 
jurídica a la que pertenece o representa.

f) La naturaleza de la falta y sus efectos, según la 
trascendencia social de la misma, el mal ejemplo dado, 
la complicidad con otros profesionales y el perjuicio 
causado.

g) Las modalidades o circunstancias de la falta, te-
niendo en cuenta el grado de preparación, el grado de 
participación de la misma, el aprovechamiento de la 

h) Los motivos determinantes, según se haya pro-
cedido por causas innobles o fútiles o por nobles y al-
truistas.

i) El haber sido inducido por un superior a come-
terla.

j) El confesar la falta antes de la formulación de car-
gos, haciéndose responsable de los perjuicios causados.

k) Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño 
o compensar el perjuicio causado, antes de que se le 
imponga la sanción.

Artículo 33. 
Se consideran gravísimas y se constituyen en causal de 
cancelación del Registro Unico Profesional de Archi-
vistas y de la Tarjeta Profesional las siguientes faltas:

a) Derivar de manera directa o por interpuesta per-
sona, indebido o fraudulento provecho patrimonial en 
ejercicio de la profesión, con consecuencias graves 
para la parte afectada.

b) Obstaculizar, en forma grave, las investigaciones 
que realice el Tribunal Nacional Etico de Archivística y 
los Tribunales Regionales Eticos de Archivística.

-
promisos profesionales cuando tal conducta cause gra-
ve detrimento al patrimonio económico del cliente o se 
afecte de la misma forma el patrimonio público.

d) La utilización fraudulenta de las hojas de vida de 
sus colegas para participar en concursos, licitaciones 
públicas, lo mismo que para suscribir los respectivos 
contratos.

e) Incurrir en algún delito que atente contra sus 

colegas o autoridades de la República, siempre y cuan-
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do la conducta punible comprenda el ejercicio de la 
profesión archivística.

f) Cualquier violación gravísima, según el criterio 
del Colegio Colombiano de Archivistas, del régimen de 
deberes, obligaciones y prohibiciones que establece el 
Código de Etica Profesional en la presente ley.

Artículo 34. Concurso de faltas disciplinarias. El
profesional que con una o varias acciones u omisiones 
infrinja varias disposiciones del Código de Etica Pro-
fesional o varias veces la misma disposición, quedará 
sometido a la que establezca la sanción más grave.

Artículo 35. 
disciplinaria. -
te:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito. 
b) En estricto cumplimiento de un deber legal. 
c) En cumplimiento de orden legítima de autori-

dad competente emitida con las formalidades lega-
les, siempre y cuando no contraríe las disposiciones 
constitucionales y legales.

Artículo 36. Acceso al expediente. El investigado 
tendrá acceso a la queja y demás partes del expediente 
disciplinario, solo a partir del momento en que sea es-
cuchado en versión libre y espontánea o desde la noti-

Artículo 37. Principio de imparcialidad. En la in-
vestigación se deberá investigar y evaluar, tanto los 
hechos y circunstancias desfavorables, como las favo-
rables a los intereses del disciplinado.

Artículo 38. Principio de publicidad. En la investi-
gación se respetará y aplicará el principio de publicidad 
dentro de las investigaciones disciplinarias, no obstan-
te, ni el quejoso, ni terceros interesados se constituyan 
en partes dentro de estas.

TITULO IX
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Artículo 39. Iniciación del proceso disciplinario.
El proceso disciplinario de que trata el presente títu-
lo se iniciará por queja interpuesta por cualquier per-
sona natural o jurídica, la cual deberá formularse por 
cualquier medio ante el Tribunal Etico de Archivística 
correspondiente, o al Colegio Colombiano de Archivis-
tas, quien lo remitirá al Tribunal Etico de Archivística 
competente.

Parágrafo. No obstante, en los casos de público co-
nocimiento o hecho notorio y cuya gravedad lo ameri-
te, a juicio del Tribunal Nacional Etico de Archivística 
y del Tribunal Regional Etico de Archivística compe-

Artículo 40. . Recibida la 
-

ramento de la misma y mediante auto ordenará la in-

no mérito para abrir investigación formal disciplinaria 
contra el presunto o presuntos infractores.

aviso escrito al Colegio Colombiano de Archivistas.
Artículo 41. Investigación preliminar. La inves-

tigación preliminar no podrá exceder de (60) sesenta 
días, contados a partir de la fecha del auto que ordena 
la apertura de la investigación preliminar, durante los 

cuales se decretarán y practicarán las pruebas que el 
investigador considere pertinentes y que conduzcan a 
la comprobación de los hechos.

Artículo 42. Fin de la investigación preliminar. La

ocurrencia de la conducta, determinar si es constituti-

profesional que presuntamente intervino en ella.
Parágrafo.

indagatoria preliminar, el funcionario competente po-
drá hacer uso de los medios de prueba legalmente re-
conocidos y podrá oír en versión libre y espontánea al 
profesional que considere necesario para determinar la 

en el hecho investigado.
Artículo 43. 

investigación preliminar. Terminada la etapa de inves-
tigación preliminar dentro de los quince (15) días hábi-

motivado, se determinará si hay o no mérito para ade-
lantar la investigación formal disciplinaria en contra 

formulará en el mismo auto, el correspondiente pliego 
de cargos. Si no se encontraré mérito para seguir la ac-
tuación se ordenará en la misma providencia el archivo 

al quejoso y a los profesionales involucrados, al igual 
que al Colegio Colombiano de Archivistas.

Artículo 44. La
Secretaría del Tribunal Nacional de Etica Archivística 
o el Tribunal Regional Etico de Archivística, según el 

profesional inculpado, no obstante, de no poder efec-
-
-

cidos en el Código Contencioso Administrativo. Si 

-
cio, de la lista de abogados inscritos ante el Consejo 
Seccional de la Judicatura correspondiente, con quien 
se continuará la actuación, designación que conllevará 
al abogado las implicaciones y responsabilidades que 
la ley tiene determinado.

Artículo 45. Traslado del pliego de cargos. Surtida

por el término improrrogable de diez (10) días hábiles 
para presentar descargos, solicitar y aportar pruebas. 
Para tal efecto, el expediente permanecerá a su disposi-
ción en la Secretaría.

Artículo 46. Etapa probatoria. Vencido el término 
de traslado, la Secretaría decretará las pruebas solicita-
das por el investigador y el investigado, el cual deberá 
ser comunicado al profesional disciplinado. El término 
probatorio será de sesenta (60) días.

Artículo 47. Fallo de primera instancia. Vencido el 
término probatorio, dentro de los 30 días siguientes se 
elaborará un proyecto de decisión, el cual se radicará 
en la Secretaría para ser sometido a consideración de 
la plenaria del Tribunal, en un tiempo máximo de 60 
días siguientes a su radicación. El proyecto de decisión 

Aprobado el proyecto por la mayoría de los 
miembros asistentes a la sala, tal decisión se adopta-
rá mediante resolución motivada. 
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La inasistencia a las plenarias de los respectivos 

Parágrafo. Los salvamentos de voto respecto del 

reunión respectiva.
Artículo 48. La decisión se 

de la Secretaría dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de la sección en que se adoptó, y si no fuere 
posible, se realizará mediante edicto en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 49. Recurso de apelación. Contra dicha 
providencia solo procede el recurso de apelación ante 
el Tribunal Nacional Etico de Archivística, dentro de 

presentarse por escrito y con el lleno de los requisitos 
que exige el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 50. Cómputo de la sanción. Las sanciones 
impuestas por violación al presente régimen disciplina-
rio, empezarán a computarse a partir del día siguiente 
al de la fecha de la comunicación personal o de la en-

sancionado, de la decisión adoptada por el Tribunal 
Nacional Etico de Archivística, sobre la apelación o la 
consulta.

Artículo 51. Aviso de la sanción. De toda sanción 
disciplinaria impuesta a un profesional de archivística, 
se dará aviso a la Procuraduría General de la Nación, a 
todas las entidades que tengan que ver con el ejercicio 
profesional correspondiente con el registro de propo-
nentes y contratistas y a las agremiaciones de profesio-

-
fesión por parte del sancionado, debiendo estas ordenar 
las anotaciones en sus registros y tomar las medidas 

anotación tendrá vigencia y solo surtirá efectos por el 
término de la misma.

Artículo 52. Caducidad de la acción. La acción dis-

5 años a partir de la fecha en que se cometió el últi-
mo acto constitutivo de la falta. El auto que ordena la 
apertura de la investigación preliminar, interrumpe el 
término de caducidad, el proceso prescribirá tres años 
después de la fecha de expedición de dicho auto.

TITULO X
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 53. Además de los aspectos contemplados 
en la presente ley en materia de ética, se aplicará lo dis-
puesto en la legislación transnacional de archivos, tales 
como el Código de Etica Profesional, Convención de 

la Unesco, en lo pertinente y demás Tratados y Conve-
-

ria de archivística.
Artículo Transitorio. Quienes estuvieren ejerciendo 

o hayan ejercido la actividad de la archivística en en-
tidades públicas o privadas, sin tener título profesional 

-
-

peñado o estuvieren desempeñándose, deberán aprobar 
un examen de conocimientos en archivística que lo 
habilita para desempeñarse en este campo y así podrá 
obtener su inscripción en el Registro Unico Profesional 

-
cación, de acuerdo con los niveles de que trata la Ley 
30 de 1992.

Parágrafo 1°. Transitorio. En un término no superior 
a un (1) año, contado a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el Servicio Nacional de Aprendiza-
je, SENA, deberá implementar los procesos necesarios 

las competencias para el desempeño en el campo de la 
archivística.

Parágrafo 2°. Transitorio. Quienes al entrar en vi-
gencia la presente ley, se encuentren vinculados por 
entidades públicas y/o privadas, cuando estas cumplan 
funciones públicas, desarrollando actividades inheren-
tes al ejercicio de la archivística durante un lapso no 
menor a cuatro (4) años, no podrán ser desvinculados 
de sus cargos invocando como única causal para el reti-
ro el no estar inscritos en el Registro Unico Profesional 
de Archivistas. 

Artículo 54. Establézcase el día 9 de octubre de 
cada año como Día Nacional del Archivista. 

Artículo 55. Vigencia de la ley. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 11 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 225 de 2007 Senado – 036 de 2007 
Cámara “por la cual se reglamenta el ejercicio profe-
sional de la archivística, se dicta el Código de Etica 
y otras disposiciones”, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,
Edgar Espíndola Niño,

Ponente.
* * * 

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 35 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se agrega una nueva causal 
de indignidad sucesoral al artículo 1025 del Código 

Civil.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 1025 del Código Civil ten-

drá un numeral 6 del siguiente tenor: 
6. El que abandonó sin justa causa a la persona de 

cuya sucesión se trata, estando obligado por ley a sumi-
nistrarle alimentos, a menos que el causante haya per-
donado dicho comportamiento. Entiéndase por aban-
dono la falta absoluta o temporal a las personas que re-
quieran de cuidado personal en su crianza, o que, con-
forme a la ley, demandan la obligación de proporcionar 
a su favor habitación, sustento o asistencia médica.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir del momen-
to de su promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República el día 18 de junio de 
2009, al Proyecto de ley 35 de 2008 Senado, por medio 
de la cual se agrega una nueva causal de indignidad 
sucesoral al artículo 1025 del Código Civil, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Elsa Gladys Cifuentes,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 74 DE 2008 SENADO ACUMULADO 

CON EL PROYECTO DE LEY 112 DE 2008
por medio de la cual se fortalecen las juntas admi-

nistradoras locales su presupuestación participativa 
en los distritos y municipios y se dictan otras disposi-

ciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 119 de la Ley 136 de 1994 

quedará así:
En cada una de las comunas o corregimientos ha-

brá una Junta Administradora Local, integrada por no 
menos de cinco (5) ni más de nueve (9) miembros, ele-
gidos por votación popular para períodos de cuatro (4) 
años que deberán coincidir con el período del alcalde y 
de los concejos.

Los miembros de las Juntas Administradoras Loca-
les cumplirán sus funciones ad honórem, a excepción 
de aquellas ciudades y distritos con población igual o 
superior a trescientos mil habitantes, donde los respec-
tivos concejos distritales y municipales, por acuerdo de 
iniciativa del Alcalde Municipal, reglamentarán lo ati-
nente a un auxilio por concepto de transporte y gastos 
generales equivalentes a un salario mínimo legal men-
sual para los ediles.

El Gobierno Municipal adelantará las gestiones ne-
cesarias para garantizar la seguridad social al Sistema 
de Salud y Pensión de los miembros de las Juntas Ad-
ministradoras Locales, de conformidad con el regla-
mento que para el efecto expida el concejo municipal y 
cuya base de cotización será la mínima establecida en 
la ley en consideración a sus actividades ad honórem.

Lo preceptuado en este artículo no alterará lo 
establecido en los regímenes especiales para los 

distritos.
Parágrafo 1°. En el Acuerdo de que trata el parágra-

fo anterior, se observarán estrictamente los lineamien-
tos establecidos en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, 

-
miento del auxilio a las Juntas Administradoras Loca-
les y de la seguridad social de los ediles.

Parágrafo transitorio. Durante los próximos diez 
años siguientes a la expedición de la presente ley, los 
Concejos Municipales no podrán aumentar por acuer-
do, el número de miembros de las Juntas Administra-
doras Locales existentes. 

Artículo 2°. Los ediles tendrán derecho durante el 
período para el cual han sido elegidos, a un seguro de 
vida equivalente a cien salarios mínimos legales men-
suales vigentes, los Concejos autorizarán al alcalde 
para que se contrate con cualquier compañía de seguros 
legalmente autorizada, el seguro para los ediles de que 
trata este artículo.

Solo los ediles titulares, que concurran ordinaria-
mente a las sesiones de la corporación, tienen derecho 
al reconocimiento de un seguro de vida y de asistencia 
médica.

La ausencia en cada período mensual de sesiones a 
por lo menos la tercera parte de ellas, excluirá del dere-
cho del auxilio de que trata el artículo 1° de esta ley y 
del seguro de vida y asistencia médica por el resto del 
período constitucional.

Parágrafo. El pago de las primas por los seguros es-
tará a cargo del respectivo municipio. 

Artículo 3°. El numeral 13 del artículo 131 de la 
Ley 136 de 1994 los numerales adicionales 14 y 15 
quedarán así:

13. Elaborar el plan de inversiones de la respecti-
va comuna o corregimiento para lo cual distribuirá las 
partidas del presupuesto participativo de cada comuna 
o corregimiento que requiere la aprobación de la mitad 
más uno de los integrantes del respectivo Consejo Con-
sultivo Comunal o Corregimental, antes de ser incorpo-
rado a los actos administrativos del honorable Concejo 
Distrital o municipal de la ciudad.

Parágrafo Transitorio. Cada ejercicio de presupues-
to participativo corresponde a la vigencia del Plan Ope-
rativo Anual de Inversiones del año inmediatamente si-
guiente y debe estar articulado al calendario presupues-
tal, de conformidad con el reglamento expedido por el 
respectivo Concejo.

14. Rendir concepto acerca de la conveniencia de 
las rutas de transporte dentro de la comuna o corregi-
miento, solicitadas a la administración o propuestas 
por el Alcalde, antes de la presentación del proyecto 
al Concejo o la adopción de las mismas, concepto que 
debe ser proferido en un plazo máximo de treinta (30) 
días, vencido el cual sin el respectivo concepto se en-
tenderá la conveniencia del proyecto o solicitud.

15. Rendir concepto acerca de la conveniencia de la 
construcción de centros comerciales, hospitales, clíni-
cas, colegios, universidades, hoteles, hostales, funcio-
namiento de bares y discotecas dentro de la comuna 
o corregimiento, solicitadas a la administración o pro-
puestas por el Alcalde, antes de la presentación del pro-
yecto al Concejo o la adopción de las mismas, concepto 
que debe ser proferido en un plazo máximo de treinta 
(30) días, vencido el cual sin el respectivo concepto se 
entenderá la conveniencia del proyecto o solicitud.

Artículo 4°. Adiciónense al artículo 117 de la Ley 
136 de 1994, los siguientes incisos:

El concejo municipal o distrital constituirá, para 
apoyar la inversión social en los corregimientos o co-
munas, el presupuesto participativo municipal que per-
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mite a los ciudadanos participar y decidir en la distri-
bución de un porcentaje del presupuesto municipal a 
través de las Juntas Administradoras Locales; asignado 
a sus respectivas Comunas y Corregimientos, obser-
vando las normas y disposiciones nacionales y muni-
cipales que rigen el ejercicio de la planeación, la pre-
supuestación y la contratación, en concordancia con el 
Plan de Desarrollo Municipal.

Para la implementación y ejecución del presupuesto 
participativo, la administración municipal garantizará 
los recursos necesarios para la operación y puesta en 
marcha del Programa de Planeación y Presupuestación 
Participativa en cada una de las Comunas y Corregi-
mientos del municipio o distrito dentro del Plan Plu-
rianual de Inversiones. Se creará dentro del Presupues-
to Municipal un componente denominado Presupuesto 
Participativo, que hará parte del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Municipio o Distrito. Este componente 
no será inferior al 10% del Presupuesto de Inversión 
Anual Municipal.

Parágrafo. El componente de Presupuesto Partici-
pativo será distribuido por comunas y corregimientos 
según criterios de Indice de Desarrollo Humano, Po-
blación, Indice de calidad de vida y el total de la inver-
sión municipal en el respectivo territorio en las últimas 

Administración, garantizando los principios de equi-
dad social y solidaridad territorial.

Los concejos municipales y distritales reglamenta-
rán todo lo atinente al componente de presupuesto par-
ticipativo.

Artículo 5º. Prohibiciones relativas a cónyuges, 
compañeros permanentes y parientes de los ediles. Los 
cónyuges o compañeros permanentes, y parientes hasta 

-
dad y primero civil de los ediles, no podrán ser miem-
bros de juntas o consejos directivos de entidades del 
sector central o descentralizados del correspondiente, 
distrito o municipio, ni miembros de juntas directivas, 

administradores de las entidades prestadoras de servi-
cios públicos domiciliarios o de seguridad social en el 
respectivo municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los 
ediles, y sus parientes dentro del segundo grado de 

podrán ser designados funcionarios del respectivo, dis-
trito o municipio, o de sus entidades descentralizadas.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los 
ediles, y sus parientes dentro del segundo grado de 

podrán ser contratistas del respectivo distrito o munici-
pio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni 
indirectamente.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de lo previsto en este 
artículo los nombramientos que se hagan en aplicación 
de las normas vigentes sobre carrera administrativa.

Parágrafo 2°. Las prohibiciones para el nombra-
miento, elección o designación de servidores públicos 
y trabajadores previstas en este artículo también se 
aplicarán en relación con la vinculación de personas a 
través de contratos de prestación de servicios.

Parágrafo 3°. Prohibiciones relativas a los cónyu-
ges, compañeros permanentes y parientes de ediles de 

municipios de cuarta, quinta y sexta categoría. Tratán-
dose de ediles de municipios de cuarta, quinta y sexta 
categoría, las prohibiciones establecidas en el presente 
artículo se aplicarán únicamente para los cónyuges o 
compañeros permanentes y parientes hasta el segundo 

civil.
Artículo 6º. Vigencia y Derogatorias. La presente 

su promulgación, y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias, en especial el artículo 23 de la Ley 
617 de 2000.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República el día 18 de junio de 
2009, al Proyecto de ley 74 de 2008 Senado Acumu-
lado con el Proyecto de ley 112 de 2008, por medio de 
la cual se fortalecen las Juntas Administradoras Lo-
cales su Presupuestación participativa en los distritos 
y municipios y se dictan otras disposiciones, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 103 DE 2008 SENADO 

-
sionales y se dictan otras disposiciones en materia de 

salud ocupacional.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 13 del Decreto-

ley 1295 de 1994, el cual quedará así: 
“Artículo 13. 

General de Riesgos Profesionales:
a) En forma obligatoria:
1. Los trabajadores dependientes nacionales o ex-

tranjeros, vinculados mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos; las personas vinculadas a 
través de un contrato formal de prestación de servi-
cios personales con entidades o instituciones públicas 
o privadas, tales como contratos civiles, comerciales o 
administrativos, con una duración superior a un mes 
y con precisión de las situaciones de tiempo, modo y 
lugar en que se realiza dicha prestación.

2. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo 
Asociado son responsables conforme a la ley, del pro-

-
dores asociados. Para tales efectos le son aplicables to-
das las disposiciones legales vigentes sobre la materia 
para trabajadores dependientes.

3. Los jubilados o pensionados, que se reincorpo-
ren a la fuerza laboral como trabajadores dependientes, 
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vinculados mediante contrato de trabajo o como servi-
dores públicos, y

4. Los estudiantes de todos los niveles académicos 
de instituciones educativas públicas o privadas que de-

para la respectiva institución o cuyo entrenamiento o 
actividad formativa es requisito para la culminación 
de sus estudios, e involucra un riesgo ocupacional, de 
conformidad con la reglamentación que para el efecto 
se expida dentro del año siguiente a la publicación de 
la presente ley.

5. Los docentes de todas las instituciones de ense-
ñanza pública vinculados con el Estado mediante acto 
administrativo, ya sea que se encuentren en carrera do-
cente o en provisionalidad, del orden nacional, departa-
mental y municipal, sin afectación de su régimen pres-
tacional especial y con cargo al Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.

b) En forma voluntaria:

Los trabajadores independientes, diferentes de los 
establecidos en el literal a) del presente artículo, de 
conformidad con la reglamentación que para tal efecto 
expida el Gobierno Nacional”.

Parágrafo 1°. En la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional para la vinculación de estos traba-
jadores se adoptarán todas las obligaciones del Sistema 
de Riesgos Profesionales que les sean aplicables.

Parágrafo 2°. En la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional en relación con las personas a que 

-

seguridad social por intermedio de agremiaciones o 

actividad, bajo la vigilancia y control del Ministerio de 
la Protección Social.

-
fesionales del contratista correrá por cuenta del contra-
tante.

Parágrafo 4°. El Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio realizará los ajustes que sean necesarios 
para que la cobertura de los docentes en riesgos pro-
fesionales y salud ocupacional no afecte su funciona-
miento.

Artículo 2°. Accidente de trabajo. Es accidente de 
trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por cau-
sa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el traba-
jador una lesión orgánica, una perturbación funcional o 
psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se pro-
duce durante la ejecución de órdenes del empleador, o 
durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún 
fuera del lugar y horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo el que 
se produzca durante el traslado de los trabajadores des-
de su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, 
cuando el transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo 
el ocurrido durante el ejercicio de la actividad sindical 
aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical 
siempre que el accidente se produzca en cumplimiento 
de actividades sindicales.

Artículo 3° Enfermedad profesional. Es enferme-
dad profesional la contraída como resultado de la ex-
posición a factores de riesgo inherentes a la actividad 
laboral. El Gobierno Nacional, determinará, en forma 
periódica, las enfermedades que se consideran como 
profesionales y en los casos en que una enfermedad no 

se demuestre la relación de causalidad con los factores 
de riesgo ocupacionales será reconocida como enfer-
medad profesional, conforme lo establecido en las nor-
mas legales vigentes.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, oído el concepto 
del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, deter-
minará, en forma periódica, las enfermedades que se 
consideran como profesionales.

Artículo 4°. Ingreso base de liquidación. Se entien-
de por ingreso base para liquidar las prestaciones eco-
nómicas lo siguiente:

a) Para accidentes de trabajo
El promedio de los seis (6) meses anteriores al acci-

dente de trabajo, o fracción de meses, si el tiempo labo-
rado en esa empresa fuese inferior a la base de cotiza-
ción declarada e inscrita en la Entidad Administradora 

b) Para enfermedad profesional
El promedio del último año, o fracción de año, de 

la base de cotización obtenida en la empresa donde se 
-

medad profesional.
-

dad se realice cuando el trabajador se encuentre des-
vinculado de la empresa se tomará el promedio del úl-
timo año, o fracción de año si el tiempo laborado fuese 
inferior, de la base de cotización declarada e inscrita 
en la última Entidad Administradora de Riesgos Profe-

Parágrafo. Las sumas de dinero que las Entidades 
Administradoras de Riesgos Profesionales deben pa-
gar por concepto de prestaciones económicas deben 
indexarse, con base en el Indice de Precios al Consu-

Nacional de Estadística, DANE.
Artículo 5º. . El monto 

de las cotizaciones no podrá ser inferior al 0.348%, ni 
superior al 8.7%, de la base de cotización de los tra-
bajadores y su pago estará a cargo del respectivo em-
pleador.

El Gobierno Nacional adoptará la tabla de cotiza-
ciones mínimas y máximas para cada clase de riesgo.

Artículo 6°. Efectos por el no pago de aportes al 
Sistema General de Riesgos Profesionales. La mora en 
el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Pro-
fesionales durante la vigencia de la relación laboral, no 

En el evento en que el empleador se encuentre en 
mora de efectuar sus aportes al Sistema General de 
Riesgos Profesionales, será responsable de los gastos 
en que incurra la Entidad Administradora de Riesgos 
Profesionales por causa de las prestaciones asistencia-
les otorgadas a los trabajadores, así como del pago de 
los aportes en mora con sus respectivos intereses y el 
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pago de las prestaciones económicas a que hubiere lu-
gar.

La liquidación, debidamente soportada, que rea-
licen las Entidades Administradoras de Riesgos Pro-
fesionales por concepto de Prestaciones otorgadas, 
cotizaciones adeudadas e intereses por mora, prestará 
mérito ejecutivo.

cuando no ha cumplido con su obligación de pagar los 
aportes correspondientes dentro del término estipulado 
en las normas legales vigentes. Para tal efecto, la Enti-
dad Administradora de Riesgos Profesionales respecti-
va, deberá enviar a la última dirección conocida de la 

-
cado en un plazo no mayor a un (1) mes después del no 
pago de los aportes. La comunicación constituirá a la 

deberá enviarse al representante de los Trabajadores en 
Comité Paritario de Salud Ocupacional (Copaso). Si 
pasados dos (2) meses desde la fecha de registro de la 
comunicación continúa la mora, la Administradora de 
Riesgos Profesionales puede abstenerse de aceptar la 

Empresa o Entidad en mora, comunicándolo así al Em-
pleador, de lo cual dará aviso a la Dirección Territorial 
correspondiente del Ministerio de la Protección Social 
para los efectos pertinentes. La administradora deberá 
llevar el consecutivo de registro de radicación de los 
anteriores avisos.

Parágrafo 1°. Cuando la Entidad Administradora 
de Riesgos Profesionales, una vez agotados todos los 
medios necesarios para efectos de recuperar las sumas 
adeudadas al Sistema General de Riesgos Profesiona-
les, compruebe que ha sido cancelado el registro mer-

-

pruebas pertinentes, de conformidad con las normas 
vigentes sobre la materia, podrá dar por terminada la 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio, de la responsabilidad 
del empleador de asumir los riesgos profesionales de 
sus trabajadores en caso de mora en el pago de las pri-
mas o cotizaciones obligatorias, corresponde a todas 
las entidades administradoras de riesgos profesionales 
adelantar las acciones de cobro coactivo, previa consti-
tución de la empresa o empleador en mora y previo el 
requerimiento escrito donde se consagre el valor adeu-
dado y el número de trabajadores afectados.

El Gobierno dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la presente ley, dará las instruccio-
nes, mecanismos, facultades y recomendaciones para 
ejercer el cobro coactivo, para lo cual las administra-
doras de riesgos profesionales deberán conformar un 

propio o contratado, con cobertura nacional y regional. 
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la admi-
nistradora de riesgos profesionales determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo, y los honorarios, 
gastos y costas del proceso serán asumidos por el em-
pleador. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 7°. Reporte de información de actividades 
de promoción y prevención. La Entidad Administrado-
ra de Riesgos Profesionales deberá presentar un reporte 
de las actividades que se vayan desarrollando duran-
te el año en promoción y prevención al Ministerio de 
la Protección Social, para efectos de su seguimiento y 

cumplimiento conforme a las directrices establecidas 
por parte de la Dirección General de Riesgos Profesio-
nales o quien haga sus veces.

Este reporte deberá ser presentado semestralmen-
te a las Direcciones Territoriales del Ministerio de la 

cumplimiento.
El incumplimiento de los programas de promoción 

y prevención de acuerdo con las directrices de la Direc-
ción General de Riesgos Profesionales acarreará multa 
de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. Multas graduales de acuerdo a la gra-
vedad de la infracción y siguiendo siempre el debido 
proceso.

Parágrafo. En caso de incumplimiento de los pro-
gramas de promoción y prevención el empleador infor-
mará a la Dirección General de Riesgos Profesionales 

-
ción y decisión correspondiente. 

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 66 del Decreto-
ley 1295 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 66. Supervisión de las empresas de alto 
riesgo. Las Entidades Administradoras de Riesgos 
Profesionales y el Ministerio de la Protección Social, 
supervisarán en forma prioritaria directamente o a tra-
vés de terceros idóneos acreditados para el efecto, a las 
empresas de alto riesgo, especialmente en la aplicación 
del programa de salud ocupacional según el Sistema de 
Garantía de Calidad, los Sistemas de Control de Ries-
gos Profesionales y las Medidas Especiales de Preven-
ción y Promoción. 

Artículo 9°. Fortalecimiento de la prevención de 
los riesgos profesionales en las micro y pequeñas em-
presas en el país. Las Entidades Administradoras de 
Riesgos Profesionales fortalecerán las actividades de 
promoción y prevención en las micro y pequeñas em-

-
cadas como de alto riesgo.

criterios técnicos con base en los cuales las Entidades 
Administradoras de Riesgos Profesionales focalizarán 
sus acciones de promoción y prevención de manera que 
se fortalezcan estas actividades en las micro y peque-
ñas empresas. Serán criterios técnicos a tener en cuenta 

-
ñas empresas y la frecuencia, severidad y causa de los 
accidentes y enfermedades profesionales en estas em-
presas.

Parágrafo. Dentro de las campañas susceptibles de 
reproducción en medios físicos o electrónicos y activi-
dades generales de promoción y prevención de riesgos 
profesionales que realizan periódicamente las Entida-
des Administradoras de Riesgos Profesionales se invo-
lucrarán a trabajadores del sector informal de la eco-
nomía.

Artículo 10. Servicios de Promoción y Prevención.
Las actividades mínimas de promoción y prevención 
en el Sistema General de Riesgos Profesionales por 
parte de las Entidades Administradoras de Riesgos Pro-
fesionales serán las siguientes:

1. Actividades básicas para las empresas del cinco 
por ciento (5%) de la cotización, como mínimo serán 
las siguientes: 
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a) Programas, campañas y acciones de educación 
y prevención dirigidas a garantizar que sus empresas 

técnicos en salud ocupacional, expedidos por el Go-
bierno Nacional.

b) Programas, campañas y acciones de educación 
y prevención, dirigidas a garantizar que sus empresas 

plan de trabajo anual de su programa de salud ocupa-
cional.

c) Asesoría técnica básica para el diseño del progra-
ma de salud ocupacional y el plan de trabajo anual de 
todas las empresas.

d) Capacitación básica para el montaje de la brigada 
de emergencias, primeros auxilios y sistema de calidad 
en salud ocupacional.

e) Capacitación a los miembros del comité parita-
rio de salud ocupacional en aquellas empresas con un 
número mayor de 10 trabajadores, o a los vigías ocupa-
cionales, quienes cumplen las mismas funciones de sa-
lud ocupacional, en las empresas con un número menor 
de 10 trabajadores.

f) Fomento de estilos de trabajo y de vida saluda-

empresas.
g) Investigación de los accidentes de trabajo y en-

fermedades profesionales que presenten los trabajado-

2. Del noventa y cuatro por ciento (94%) de la coti-
zación, la entidad administradora de riesgos profesio-
nales destinará como mínimo el diez por ciento (10%) 
para lo siguiente:

a) Desarrollo de programas regulares de prevención 
y control de riesgos profesionales y de rehabilitación 

b) Apoyo, asesoría y desarrollo de campañas en 
-

des para el control de los riesgos, el desarrollo de los 
sistemas de vigilancia epidemiológica y la evaluación 
y formulación de ajustes al plan de trabajo anual de las 
empresas. Los dos objetivos principales de esta obliga-
ción son: el monitoreo permanente de las condiciones 
de trabajo y salud, y el control efectivo del riesgo.

c) Las administradoras de riesgos profesionales 
deben desarrollar programas, campañas, crear o im-
plementar mecanismos y acciones para prevenir los 
daños secundarios y secuelas en caso de incapacidad 
permanente parcial e invalidez, para lograr la rehabili-
tación integral, procesos de readaptación y reubicación 
laboral.

d) Diseño y asesoría en la implementación de áreas, 
puestos de trabajo, maquinarias, equipos y herramien-
tas para los procesos de reinserción laboral, con el ob-
jeto de intervenir y evitar los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

e) Las entidades administradoras de riesgos profe-

a las empresas para el control de los factores de ries-
go en la fuente y en el medio ambiente laboral, para 
lo cual podrán adquirir, fabricar, arrendar y vender los 
equipos y materiales necesarios, concediendo créditos 
debidamente garantizados y con la tasa de interés más 

baja establecida por la Superintendencia Financiera, al 
momento de otorgarse el crédito. 

-
zación alguna, pero está vigilado y controlado por la 
Superintendencia Financiera.

Parágrafo 1º. Las administradoras de riesgos pro-
fesionales no pueden desplazar el recurso humano ni 

al empleador, y deben otorgar todos los servicios de 
promoción y prevención sin ninguna discriminación, 
bajo el principio de la solidaridad, sin tener en cuenta 
el monto de la cotización o el número de trabajadores 

Parágrafo 2º. En todas las ciudades o municipios 

de Riesgos Profesionales las administradoras de ries-
gos profesionales deben desarrollar las actividades de 
promoción y prevención con un grupo interdisciplina-
rio capacitado y con licencia de salud ocupacional pro-
pio o contratado bajo su responsabilidad.

Parágrafo 3º. La Entidad Administradora de Ries-
gos Profesionales deberá presentar un plan con pro-
gramas, metas y monto de los recursos que se vayan a 
desarrollar durante el año en promoción y prevención, 
al Ministerio de la Protección Social para efectos de su 
seguimiento y cumplimiento conforme a las directrices 
establecidas por la Dirección General de Riesgos Pro-
fesionales.

Parágrafo 4º. Los gastos de administración de las 
Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales 
en ningún caso podrán exceder el ocho por ciento (8%) 
del total de sus ingresos operacionales.

Artículo 11. Objeto del Fondo de Riesgos Profe-
sionales. Modifíquese el artículo 22 de la Ley 776 de 
2002, que sustituyó el artículo 88 del Decreto-ley 1295 
de 1994, el cual quedará así:

El Fondo de Riesgos Profesionales tiene por objeto:
a) Adelantar estudios, campañas y acciones de edu-

cación, prevención e investigación de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales en todo el terri-
torio nacional.

b) Adelantar estudios, campañas y acciones de edu-
cación, prevención e investigación de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales en la población 
vulnerable del territorio nacional.

-
-

nanciera, actuarial o técnica se requieran para el desa-
rrollo del Sistema General de Riesgos Profesionales, 
así como para crear e implementar un sistema único 
de información del Sistema y un Sistema de Garantía 
de Calidad de la Gestión del Sistema de Riesgos Pro-
fesionales.

d) Subsidiar, por lo menos con los ingresos por 
multas que recauda, la cotización al sistema de riesgos 
profesionales de trabajadores independientes informa-
les, sin ninguna clase de contrato o vinculación, por 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. El 
Consejo Nacional de Riesgos Profesionales de acuer-
do con los recursos disponibles, priorizará el plan de 
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Parágrafo. Los recursos del Fondo de Riesgos Pro-
fesionales no pertenecen al Presupuesto General de la 
Nación, no podrán ser destinados a gastos de adminis-
tración y funcionamiento ni a objeto distinto del fondo 
previsto en la presente ley, serán manejados en encargo 

-
sionales determinará periodicidad, políticas, planes y 
programas para el subsidio de la cotización en riesgos 

manera voluntaria al Sistema General de Riesgos Pro-
-

ca. La destinación de las multas para subsidiar la co-
tización de trabajadores independientes informales al 

-
da, sustituida o aplicada a ningún otro de los objetivos 
del fondo.

Artículo 12. Sanciones. Modifíquese el numeral 2, 
literal a), del artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994, 
de la siguiente manera:

El incumplimiento de los programas de salud ocu-
pacional, las normas en salud ocupacional y aquellas 
obligaciones propias del empleador, previstas en el Sis-
tema General de Riesgos Profesionales, acarreará multa 
de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, graduales de acuerdo a la gravedad de 
la infracción y previo cumplimiento del debido proce-
so. En caso de reincidencia en tales conductas o por in-
cumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, 
formulados por la Entidad Administradora de Riesgos 
Profesionales o el Ministerio de la Protección Social, 
debidamente demostrados, se podrá ordenar la suspen-

parte de los Directores Territoriales del Ministerio de 
la Protección Social, garantizando el debido proceso.

El Ministerio de la Protección Social, reglamentará 
la escala de sanciones de acuerdo a la gravedad de la 
violación de las normas en salud ocupacional y riesgos 
profesionales teniendo en cuenta los límites estableci-
dos en el inciso anterior”. 

Adiciónese en el artículo 91 del Decreto-ley 1295 

2150 de 1995, el siguiente inciso:
“En caso de accidente mortal originado en el incum-

plimiento demostrado de las normas de salud ocupa-
cional el Ministerio de la Protección Social impondrá 
multa no inferior a veinte (20) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes, ni superior a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes; en caso 
de reincidencia por incumplimiento de los correctivos 
de promoción y prevención formulados por la Entidad 
Administradora de Riesgos Profesionales o el Ministe-

-
cunstancias, se podrá ordenar la suspensión de activi-

Directores Territoriales del Ministerio de la Protección 
Social, garantizando siempre el debido proceso”.

Artículo 13. Garantía de la Calidad en Salud Ocu-
pacional y Riesgos Profesionales. El Ministerio de la 
Protección Social, en un período no mayor a un año 

-
rá el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Sa-
lud Ocupacional y Riesgos Profesionales, que deberán 
cumplir los actores involucrados en el Sistema General 

del cumplimiento de los estándares mínimos estableci-
dos en el mencionado sistema de garantía de calidad se 

realizarán a través de terceros idóneos acreditados para 

de la Protección Social. El costo de la visita deberá ser 
asumido por el respectivo interesado.

Les corresponde a los Directores Territoriales del 
Ministerio de la Protección Social con base en el in-
forme elaborado por el tercero idóneo acreditado para 
realizar la visita, garantizando siempre el debido proce-

-
dad de conformidad con la reglamentación que para tal 
efecto expida la Dirección de Riesgos Profesionales del 
Ministerio de la Protección Social; el incumplimiento 
de lo señalado en el inciso 1° del presente artículo dará 
lugar a las sanciones de que trata el artículo 12 de la 
presente ley.

Artículo 14. Inspección y vigilancia. Corresponde 
al Ministerio de la Protección Social la vigilancia y 
control del reconocimiento de las prestaciones econó-
micas y todos los aspectos relacionados con la adminis-
tración, prevención, atención y control de los riesgos 
profesionales que adelanten las entidades administra-
doras de riesgos profesionales.

Corresponde a la Superintendencia Financiera el 
control y vigilancia de las entidades administradoras 
de riesgos profesionales, en relación con los niveles de 

-
ro, sin perjuicio de las demás funciones asignadas de 
manera general a la Superintendencia, para las labores 
de inspección y vigilancia respecto de las entidades vi-
giladas.

Corresponde a la Superintendencia de Salud el con-
trol y vigilancia de la prestación de los servicios de sa-
lud en los términos establecidos en el Libro II de la Ley 
100 de 1993.

Artículo 15. El artículo 42 de la Ley 100 de 1993, 
quedará así:

Artículo 42. -
namiento de las Juntas Regionales y Nacional de Cali-

invalidez son organismos del Sistema de la Seguridad 
Social del orden nacional, de creación legal, con perso-
nería jurídica, sin ánimo de lucro, interdisciplinarios, 

periciales, cuyas decisiones son de carácter obligatorio, 
sin perjuicio de la segunda instancia que corresponde a 

de las regionales y conforme a la reglamentación que 
determine el Ministerio de la Protección Social.

Será conforme a la reglamentación que determine 
el Gobierno Nacional, la integración, administración, 
funcionamiento, regionalización del país para los efec-
tos de funcionamiento de las Juntas, escala de hono-
rarios a sus miembros, procedimientos operativos y 
recursos de reposición y apelación. Los honorarios que 
se deben cancelar a las Juntas Regionales y Nacional de 

de seguridad social correspondiente. La persona natu-
ral o jurídica a quien corresponda o por el responsable 
delegado de acuerdo, también, a la reglamentación ex-
pedida por el Gobierno Nacional.

primera instancia la invalidez y determinar su origen y 
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con sede en la capital de la República y la resolución 
de las controversias que en segunda instancia sean so-
metidas para su decisión por las Juntas Regionales o 
Seccionales respectivas.

Parágrafo. Los miembros de las Juntas Nacional y 

la presente ley, actuarán dentro del respectivo período 
y, en caso necesario, permanecerán en sus cargos hasta 
tanto se realice la posesión de los nuevos integrantes 
para el período correspondiente, previo concurso de 
méritos conforme lo determine y regule el Ministerio 
de la Protección Social.

Artículo 16. El artículo 43 de la Ley 100 de 1993, 
quedará así:

Artículo 43. Impedimentos, recusaciones y san-
ciones. Los integrantes de las Juntas Regionales y Na-
cional, en número impar, serán designados, mediante 
selección pública y objetiva, por el Ministerio de la 
Protección Social para el efecto y de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Son 
particulares que ejercen una función pública en la pres-
tación de dicho servicio y no podrán tener alguna, ni 

origen y grado de pérdida de la capacidad laboral o la-
bores administrativas o comerciales en las Entidades 
Administradoras del Sistema de Seguridad Social In-
tegral, ni con sus entidades de dirección, vigilancia y 
control.

Los miembros de las Juntas estarán sujetos al régi-
men de impedimentos y recusaciones aplicables a los 
Jueces de la República, conforme a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil y su trámite será efec-
tuado de acuerdo con el artículo 30 del Código Conten-
cioso Administrativo y, como a particulares que ejercen 
funciones públicas, les es aplicable el Código Discipli-
nario Unico.

Parágrafo. Los miembros de la Junta Nacional y los 

tienen el carácter de servidores públicos, no devengan 
salarios, ni prestaciones sociales y sólo tienen derecho 
a los honorarios establecidos por el Gobierno Nacional.

Artículo 17. Supervisión, inspección y control de 
El Ministerio 

de la Protección Social realizará la supervisión, inspec-
ción y control administrativa, operativa y de gestión 

-

partes involucradas en los procesos, el cumplimiento 
del debido proceso y el respeto de los derechos legales 
de todas las partes e implementará un sistema de in-
formación sobre el estado de cada proceso en trámite 
y podrá imponer multas en forma particular a cada in-
tegrante de las juntas hasta por cien (100) salarios mí-
nimos legales mensuales, graduales según la gravedad 
de la falta, por violación a las normas, procedimientos 
y reglamentación del Sistema General de Riesgos Pro-
fesionales. Los recaudos por multas serán a favor del 
Fondo de riesgos profesionales.

Artículo 18. Licencias en Salud Ocupacional. El 
Gobierno Nacional reglamentará en el término de 
seis (6) meses, contados a partir de la expedición de 
la presente ley, el procedimiento y requisitos para el 
otorgamiento de las licencias en salud ocupacional a 
las personas naturales y jurídicas, que como mínimo 

deben comprender: requisitos, experiencia, campo de 
acción de acuerdo a su profesión, cobertura nacional y 
departamental, formación académica, y vigencia de la 
licencia.

Artículo 19. Flujo de recursos entre el Sistema de 
Riesgos Profesionales y el Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud. Para garantizar el adecuado y 

-
gos Profesionales y de Seguridad Social en Salud, se 
aplicarán las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dis-
puesto por el artículo 6° del Decreto-ley 1295 de 1994:

1. Las Administradoras de Riesgos Profesionales-
ARP pagarán a las Entidades Promotoras de Salud-EPS 
el valor de las prestaciones asistenciales y económicas 

origen profesional y que hayan sido asumidas por las 
Entidades Promotoras de Salud-EPS, dentro de los 30 
días calendario posteriores a la presentación de dicha 
solicitud, siempre que la misma cumpla con los requi-
sitos que señale el reglamento y sin que se haya formu-
lado objeción o glosa seria fundada en cuanto al ori-
gen o a cualquier otro asunto atinente a la solicitud de 
reembolso por parte de la Administradora de Riesgos 
Profesionales – ARP. En caso de objeción seria y fun-

controversias previstos en las normas legales vigentes.
2. Cuando las Administradoras de Riesgos profesio-

nales – ARP no paguen dentro de los plazos estableci-
dos en el numeral anterior a las Entidades promotoras 
de salud – EPS, estando las Administradoras de Ries-
gos Profesionales – ARP obligadas a hacerlo, deberán 
reconocer intereses de mora a la tasa moratoria máxima 

-
cieras aplicables a la seguridad social.

3. La presentación de la solicitud de reembolso efec-
tuada por la Entidad Promotora de Salud – EPS ante la 
Administradora de riesgos Profesionales – ARP, inte-
rrumpe la prescripción de la cuenta de cobro, siempre y 
cuando se reúnan los requisitos que señale el reglamen-
to y sin que se haya formulado objeción seria y fundada 
por parte de la Administradora de Riesgos Profesiona-
les – ARP. Los términos de prescripción continuarán ri-
giéndose por las normas legales vigentes. Lo dispuesto 
en este numeral no revivirá situaciones ya prescritas.

4. Las reglas indicadas en los numerales anteriores 
también se aplicarán a los reembolsos que soliciten las 
Administradoras de Riesgos Profesionales – ARP a las 
Entidades Promotoras de Salud – EPS.

Artículo 20. Salud Ocupacional del Magisterio. El 
Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio establecerán el 

-

fondo. Igualmente establecerá la implementación de los 
programas de salud ocupacional, los comités paritarios 
de salud ocupacional, las actividades de promoción y 
prevención y los sistemas de vigilancia epidemiológi-
ca. La adopción y puesta en marcha de lo anterior no 
afectará en nada el régimen especial de excepción en 
salud que de acuerdo con el artículo 279 de la Ley 100 

-
cional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las an-
teriores actividades se implementarán y reglamentarán 
en el término de un año, contado a partir de la vigencia 
de la presente ley.
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Artículo 21. Prescripción. Las prestaciones estable-
cidas en el Sistema General de Riesgos Profesionales 
prescriben en el término de tres (3) años, contados a 
partir de la fecha en que se genere, concrete y determi-
ne el derecho.

Artículo 22. Adiciónase el artículo 4º del Decreto 
1295 de 1995, características del Sistema, con el si-
guiente parágrafo:

Parágrafo. Toda ampliación de cobertura tendrá 

sostenibilidad general del Sistema General de Riegos 
Profesionales.

Artículo 23. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de 103 de 2008, Senado, por la cual se mo-

otras disposiciones en materia de salud ocupacional, y 
de esta manera continúe su trámite legal y reglamenta-
rio en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Po-

nentes.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud.
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 125 DE 2008 

por la cual se crea el programa integral para la 
atención de la anemia drepanocítica y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Créase el Programa Integral para la 

Atención de la Anemia Drepanocítica o Anemia de Cé-
lulas Falciformes. 

Artículo 2°. Dentro de los seis meses siguientes a 
la vigencia de la presente ley el Gobierno Nacional 
diseñará e implementará el Programa Integral para la 
Atención de la Anemia Drepanocítica, que incluirá ele-
mentos de vigilancia, difusión de información, sensibi-
lización, asesoramiento y detección de la enfermedad. 
El Plan garantizará que las personas con anemia drepa-
nocítica dispongan de una atención integral adecuada, 
apropiada y accesible. Así mismo deberá establecer el 
suministro de medicamentos, los procedimientos qui-
rúrgicos y la atención médica, tanto general como es-
pecializada, que se requieran para la atención de dicha 
patología.

 El Programa deberá adaptarse al contexto socioeco-

afectada y tendrá por objeto la reducción de la inciden-
cia, la morbilidad y mortalidad asociadas a esta enfer-
medad genética. 

Artículo 3°. El Programa Integral para la Atención 
de la Anemia Drepanocítica hará parte del Plan de Aten-
ción Básica en Salud y del Plan Obligatorio de Salud de 
los regímenes contributivo y subsidiado, previstos en la 
Ley 100 de 1993 y se regirá por las normas que regulan 
estos planes, su atención no será susceptible del cobro 
de cuotas moderadoras ni copagos. La atención de la 
población pobre afrodescendiente no cubierta con sub-
sidios a la demanda será gratuita.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pu-
blicación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 125 de 2008 Senado, por la cual se 
crea el programa integral para la atención de la ane-
mia drepanocítica y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la Honorable Cámara de Representantes.

Senadores Ponentes

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-
do el 18 de junio de 2009 según Texto Propuesto.

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 126 DE 2008 

por medio de la cual se interpreta el artículo 17 de 
la Ley 4a de 1992.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Interprétese el texto del artículo 17 de 
la Ley número 4a de 1992, en el sentido de que el man-

régimen pensional de los Senadores y Representantes, 

se hayan reconocido antes o después de su vigencia, sin 
distinción alguna. El reconocimiento de los derechos 
no puede ser inferior al 75% del promedio que perciba 
un congresista en ejercicio durante el último año por 
todo concepto legal.

Artículo 2º. La presente ley rige desde la fecha de 
su promulgación, se incorpora el texto interpretado y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de 126 de 2008 Senado, por medio de la 
cual se interpreta el artículo 17 de la Ley 4a de 1992, y 
de esta manera continúe su trámite legal y reglamenta-
rio en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Elsa Gladys Cifuentes,
Ponente.



Página 18 Miércoles 8 de julio de 2009 GACETA DEL CONGRESO  560

El presente texto fue aprobado en plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 127 DE 2008 SENADO

a los artículos 33 y 143 de la Ley 100 de 1993, en 
relación con los aportes al sistema de seguridad so-
cial en salud de los pensionados y se crea la pensión 

familiar.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Pensión familiar. Adiciónese un nuevo 
parágrafo al artículo 33 de la Ley 100 de 1993, en los 
siguientes términos:

Parágrafo 5°. Quienes cumplan los requisitos para 
adquirir el derecho a la indemnización sustitutiva de 
la pensión de vejez en el sistema de prima media con 

sistema de ahorro individual con solidaridad, podrán 
optar por la pensión familiar, cuando uno de los cónyu-
ges o compañeros permanentes obtenga la edad míni-
ma de jubilación y la suma de los requisitos de semanas 
de cotización o de acumulación de capital entre ambos 

pensión de vejez. 

El monto mensual de la pensión familiar de vejez 
no podrá ser inferior al valor del salario mínimo legal 
mensual vigente.

El sustituto o la sustituta de la pensión de sobrevi-
vientes, mientras se reconoce la citada pensión, tendrá 

la atención en los servicios médicos y odontológicos 
integrales que requiera.

El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministe-
rio de la Protección Social, dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, deberá 
reglamentar el procedimiento mediante el cual se de-
sarrollará las disposiciones establecidas en este pará-
grafo.

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su sanción y promulgación y derogará las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 127 de 2008 Senado, por medio 

33 y 143 de la Ley 100 de 1993, en relación con los 
aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud de los 
Pensionados y se crea la pensión familiar, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Aguirre, Rodrigo Lara Restrepo Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-
do el 18 de junio de 2009 según texto propuesto y con 

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

11 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 154 DE 2008 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 316 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 316. Captación masiva y habitual de di-
nero. El que desarrolle, promueva, patrocine, induzca, 

captar dinero del público en forma masiva y habitual 
sin contar con la previa autorización de la autoridad 
competente, incurrirá en prisión de ciento veinte (120) 
a doscientos cuarenta (240) meses y multa hasta de cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

de comunicación social u otros de divulgación colecti-
va, la pena se aumentará hasta en una cuarta parte.

La pena se aumentará de la tercera parte a la mitad 
si el autor o partícipe no reintegra el dinero captado.

-
sos penales referidos a la falta de devolución del dinero 
captado, podrán aplicar de manera preferente el prin-
cipio de oportunidad en aras de procurar la devolución 
de los recursos.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 325 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 325. Omisión de control. El empleado o 
-

perativas que ejerzan actividades de ahorro y crédito 

del dinero, omita el cumplimiento de alguno o todos 
los mecanismos de control establecidos por el ordena-
miento jurídico para las transacciones en efectivo incu-
rrirá, por esa sola conducta, en prisión de treinta y ocho 
(38) a ciento veintiocho (128) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil 
(15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 3°. Adicionase el artículo 325A a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“325A. Omisión de reportes sobre transacciones 
-

ro en efectivo. El que estando obligado a hacerlo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, deliberada-
mente omita el cumplimiento de los reportes a la Uni-
dad de Información y Análisis Financiero (UIAF) para 
las transacciones en efectivo o para la movilización o 
para el almacenamiento de dinero en efectivo, incurri-
rá, por esa sola conducta, en prisión de treinta y ocho 
(3) a ciento veintiocho (128) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil 
(15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo 
quienes tengan el carácter de empleados o directores de 

actividades de ahorro y crédito, a quienes se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 325 del presente Capítulo”.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 11 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 154 de 2008 Senado, por la cual se 

, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,
Juan Fernando Cristo, Alfonso Valdivieso Sarmien-

Samuel Arrieta Buelvas Ponentes.
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 

DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 
18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 158 DE 2008 SENADO
por la cual se promueve la seguridad y el respeto 

transporte terrestre, especialmente en las áreas metro-
-

2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 87 del Capítulo IV de la 

Ley 769 de 2002 quedará así: 
Artículo 87. Respeto a la seguridad, comodidad y 

dignidad de los pasajeros. Con miras a garantizar la 

pasajeros terrestre, incluidos el transporte masivo y co-
lectivo de pasajeros, se tendrán en cuenta los criterios 

la capacidad de personas de pie que se pueden movili-
zar al interior de los vehículos de transporte público, 
atendiendo siempre a criterios de dignidad, seguridad y 
respeto de los pasajeros del servicio de transporte pú-
blico.

Los vehículos destinados a esta clase de transporte 
de pasajeros terrestre, deben contar con todos los sis-
temas de seguridad y de evacuación de pasajeros que 
exige la ley, en condiciones de operación.

Las autoridades de tránsito velarán por el estricto 
cumplimiento de estas medidas de seguridad.

Parágrafo. Salvo en los servicios de transporte indi-
vidual o de taxi, en los de servicio de transporte público 
de pasajeros no deben llevarse objetos que puedan aten-
tar contra la integridad física de los usuarios; ni anima-
les, salvo que se trate de perros lazarillos. El equipaje 
deberá transportarse en la bodega, baúl o parrilla. En 
los vehículos de transporte urbano de pasajeros colec-
tivo y masivo no se deberá ingresar con elementos que 

Ministerio de Transporte, en razón a que estos vehícu-
los no cuentan con baúl, bodega o parrilla.

Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional debe-
rá implementar en el término de un año a partir de la 
sanción de la presente ley, un sistema tecnológico que 

transportar en los vehículos de transporte masivo. 
Artículo 2°. Adiciónese un Capítulo, con tres artí-

culos al Título III, de la Ley 769 de 2002 que se deno-
minaría Usuarios de los sistemas de transporte público 
urbano de pasajeros colectivo y masivo.

CAPITULO
Usuarios de los sistemas de transporte público 

urbano de pasajeros colectivo y masivo

Artículo. Los usuarios de los sistemas de transporte 
que incurran en las siguientes conductas serán sancio-
nados sin perjuicio lo que disponga el Código Penal y 
los Códigos de Policía:

1. Ingresar al vehículo sin permitir la salida de los 
usuarios que llegan a la estación o a su respectiva pa-
rada.

vehículos.

las estaciones y las puertas de acceso de los vehículos.

4. Estorbar el ingreso y salida de los pasajeros del 
vehículo.

5. Permitir que menores de siete años a su cargo 
transiten por los vehículos y estaciones o paraderos del 
sistema, sin sujetarlos de la mano de un adulto.

6. No respetar las sillas destinadas para uso exclu-
sivo de mujeres embarazadas, personas con niños de 
brazos y adultos mayores.

7. Correr en el sistema.

8. Ingerir alimentos al interior de las estaciones o 
los vehículos. 

9. Fumar al interior de las estaciones o vehículos.

10. Ingresar animales, exceptuando los perros laza-
rillos. Estos animales deberán estar debidamente iden-

propietario deberá estar en capacidad de acreditar que 
el animal cumple con los requisitos sanitarios corres-
pondientes y no padece enfermedades transmisibles a 
las personas.

11. Ejercer actividad de vendedor ambulante en los 
buses y estaciones.

12. Realizar proselitismo social, religioso y político 
y la distribución al interior de los buses y en las esta-
ciones.

13. Agredir a los usuarios y al personal que presta 
sus servicios en el sistema, provocar o participar en ri-
ñas.

14. Ingresar con armas de fuego o elementos que 
puedan atentar contra la integridad física de los usua-
rios y equipos de sistema, exceptuando las personas que 
lo hagan con autorización de la autoridad competente.

15. Ingerir, consumir, o ingresar al sistema bajo los 
efectos de sustancias alcohólicas, químicas, alucinóge-
nas o sicotrópicas.



Página 20 Miércoles 8 de julio de 2009 GACETA DEL CONGRESO  560

16. Realizar contacto indebido y abusivo en el cuer-
po de las personas que se movilizan en el vehículo de 
transporte masivo y en las estaciones o paraderos.

17. Ingresar al sistema sin el pago del derecho co-
rrespondiente.

Las sanciones a las conductas señaladas en los nu-
merales 1 a 8 serán sancionadas con una amonestación 
en los términos del artículo 123 del Código Nacional 
de Tránsito y las contempladas en los numerales 9 a 17 
además de la amonestación serán expulsados del siste-
ma con la pérdida del derecho al servicio sin devolu-
ción del pasaje.

Parágrafo. Las autoridades de tránsito o de Policía 
velarán por el estricto cumplimiento de lo aquí seña-
lado.

Artículo. Las empresas gestoras de transporte ma-
sivo dentro de su competencia y las autoridades de 
tránsito velarán por el cumplimiento de las frecuencias 
en los servicios que prestan las empresas de transporte 
habilitadas para cada una de las modalidades.

Artículo. Las entidades territoriales podrán promo-
ver programas de seguridad, respeto a la dignidad de 
los pasajeros para el adecuado uso de los sistemas de 
transporte público de pasajeros.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las normas que le sean con-
trarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 158 de 2008 Senado, por la cual 
se promueve la seguridad y el respeto a la dignidad de 

-
tre, especialmente en las áreas metropolitanas, distri-

Nacional de Tránsito Terrestre), y de esta manera con-
tinúe su trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Efraín Torrado García,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 160 DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 46 del decreto 
extraordinario número 1260 de 1970, el cual quedará 
así:

Artículo 46. Los nacimientos ocurridos en el territo-

a la circunscripción territorial en que hayan tenido lu-
gar.

Cuando los padres o inscribientes del menor residan 
en una circunscripción territorial diferente del lugar 
circunstancial del nacimiento por motivos de salud o 
viaje de la madre dentro del territorio, o fuera de él, la 
inscripción se hará en el distrito o municipio de resi-
dencia del núcleo familiar del menor”.

Los padres que hayan registrado a sus hijos en una 
circunscripción territorial diferente al lugar de residen-
cia del menor y su núcleo familiar podrán solicitar el 
cambio de registro dentro de los cinco (5) años siguien-
tes al nacimiento.

El Gobierno Nacional implementará en doce (12) 
meses las acciones legales correspondientes para hacer 
efectivo este derecho.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones legales que 
le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 160 de 2008 Senado, por medio de 

-
, y de esta manera con-

tinúe su trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

Javier Enrique Cáceres Leal,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud
Secretario General

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

16 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 177 DE 2008 SENADO 117 DE 2007 

CAMARA
disposiciones por medio de las cuales se previenen 

daños a la salud de los menores de edad, la población 

prevención del consumo del tabaco y el abandono de 
la dependencia del tabaco del fumador y sus deriva-

dos en la Población Colombiana,
ACUMULADO AL PROYECTO DE LEY 175 

DE 2007
-

cas para proteger a los menores de edad de los efectos 
nocivos de los productos del tabaco.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. El objeto de la presente ley es 
contribuir a garantizar los derechos a la salud de los ha-
bitantes del territorio nacional, especialmente la de los 
menores de 18 años de edad y la población no fuma-
dora, regulando el consumo, venta, publicidad y pro-
moción de los cigarrillos, tabaco y sus derivados, así 
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como la creación de programas de salud y educación 
tendientes a contribuir a la disminución de su consumo, 
abandono de la dependencia del tabaco del fumador y 
se establecen las sanciones correspondientes a quienes 
contravengan las disposiciones de esta ley.

CAPITULO I
Disposiciones sobre la venta de productos de 

tabaco a menores de edad
Artículo 2º. Prohibición de vender productos de 

tabaco a menores de edad. Se prohíbe a toda persona 
natural o jurídica la venta, directa e indirecta, de pro-
ductos de tabaco y sus derivados, en cualquiera de sus 
presentaciones, a menores de dieciocho (18) años. En 
caso de duda, soliciten que cada comprador de tabaco 
demuestre que ha alcanzado la mayoría de edad.

Parágrafo 1º. Es obligación de los vendedores y ex-
pendedores de productos de tabaco y sus derivados in-
dicar bajo un anuncio claro y destacado al interior de su 
local, establecimiento o punto de venta la prohibición 
de la venta de productos de tabaco a menores de edad.

Este anuncio en ningún caso hará mención a mar-
cas, empresas o fundaciones de empresas tabacaleras; 
ni empleará logotipos, símbolos, juegos de colores, que 

Parágrafo 2º. Las autoridades competentes realiza-
rán procedimientos de inspección, vigilancia y control 
a los puntos de venta, local, o establecimientos con el 

Parágrafo 3º. Se prohíbe el uso de máquinas expen-
dedoras o dispensadores mecánicos de productos de 
tabaco, en lugares y puntos de venta en los cuales hay 
libre acceso de los menores de edad.

Se debe garantizar que los productos de tabaco no 
sean accesibles desde los estantes al público sin ningún 
tipo de control.

Artículo 3º. Con el objetivo de salvaguardar la salud 
pública y evitar el acceso de menores de edad al tabaco 
y sus derivados, prohíbase la fabricación e importación
de cigarrillos en cajetillas o presentaciones que conten-
gan menos de veinte (20) unidades. 

Parágrafo. Se prohíbe la venta por unidad de pro-
ductos de tabaco o sus derivados. En el primer año de 
vigencia de esta norma, las sanciones por incumpli-
miento de la misma serán de carácter pedagógico de 
acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Na-
cional.

Artículo 4º. Se prohíbe la fabricación y comerciali-
zación de dulces, refrigerios, juguetes u otros objetos 
que tengan forma de productos de tabaco y puedan re-
sultar atractivos para los menores.

CAPITULO II
Disposiciones para prevenir el consumo de ta-

baco
y sus derivados en menores de edad y población no 

fumadora
Artículo 5º. -

quismo. Los Ministerios de la Protección Social y de 
Educación Nacional formularán, aplicarán, actualiza-
rán periódicamente y revisarán estrategias, planes y 
programas Nacionales multisectoriales integrales de 
control del tabaquismo en los menores de edad y a la 
población en general, fumadora o no fumadora, corres-

pondientes a la política de salud pública que se haya 
estipulado e implementarán estrategias para propender 
por el abandono del consumo de tabaco.

El Ministerio de la Protección Social diseñará e in-
corporará dentro del Plan Nacional de Salud Pública, 

la atención y demanda de servicios de rehabilitación, 
cesación y curación de la población fumadora enferma 
por causas asociadas al tabaquismo.

Artículo 6º. Participación de comunidades indíge-
nas y afrocolombianas. El Ministerio de la Protección 
Social promoverá la participación de las comunidades 
indígenas y afrocolombianas en la elaboración, im-
plementación y evaluación de programas de control 
al consumo de tabaco a la población, en especial a los 
menores de edad.

Artículo 7º. Capacitación a personal formativo.
Los Ministerios de la Protección Social y de Educación 
Nacional, formularán y promulgarán los programas, 
planes y estrategias encaminados a capacitar sobre las 
medidas de control de tabaco vigentes a personas tales 
como: Profesionales de la salud, trabajadores de la co-
munidad, asistentes sociales, profesionales de la comu-
nicación, educadores, y responsables de la formación 
de menores de edad, así como a los servidores públicos 
en general, sobre las consecuencias adversas del consu-
mo de tabaco e inhalación del humo de tabaco.

Artículo 8º. Programas educativos para evitar el 
consumo de tabaco y procurar el abandono del taba-
quismo. Los menores de edad deberán recibir los cono-
cimientos y asistencia institucional educativa bajo los 
principios de salud pública sobre los efectos nocivos 
del tabaquismo, la incidencia de enfermedades, la dis-
capacidad prematura y la mortalidad debidas al con-
sumo de tabaco y a la exposición del humo de tabaco, 
tanto de los fumadores activos como pasivos, para esto 

educación preescolar, primaria, secundaria, media vo-
cacional, universitaria, de educación no formal, edu-
cación para docentes y demás programas educativos, 
los planes curriculares y actividades educativas para la 
prevención y control del tabaquismo.

Artículo 9º. Obligación de las Entidades Territoria-
les. Corresponde a los Gobernadores y Alcaldes y a las 
secretarías departamentales, distritales y municipales 
de salud lo siguiente:

a) Difundir, en el ámbito de su jurisdicción, las me-
didas establecidas en la presente ley;

b) Realizar actividades de movilización y concerta-
ción social para garantizar el cumplimiento de la pre-
sente ley;

c) Desarrollar campañas de promoción de entornos 
ciento por ciento (100%) libres de humo y de desestí-
mulo del consumo de productos de tabaco;

d) Desarrollar, dentro de la red de Instituciones 
Prestadoras de Salud, campañas de educación sobre los 
efectos nocivos del consumo de tabaco y sobre las es-
trategias para desestimular o cesar su consumo;

Parágrafo. Todas las entidades públicas deberán 
difundir esta ley tanto en las páginas electrónicas que 
tengan habilitadas como en otros medios de difusión 
con que cuenten.

Artículo 10. Programas de educación preventiva en 
medios masivos de comunicación a cargo de la Nación.
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La Comisión Nacional de Televisión destinará en for-
ma gratuita y rotatoria espacios para la utilización por 
parte de las entidades públicas y Organizaciones No 
Gubernamentales, orientados a la emisión de mensajes 
de prevención contra el consumo de cigarrillos, tabaco 
y sus derivados, en los horarios de alta sintonía en tele-
visión por los medios ordinarios y canales por suscrip-
ción. De igual manera se deberá realizar la destinación 
de espacios que estén a cargo de la Nación para la difu-
sión del mismo tipo de mensajes por emisoras radiales.

Artículo 11. Campañas de prevención para la po-
blación en riesgo por consumo de tabaco de este. Será
responsabilidad del Gobierno Nacional implementar 
campañas generales de información y educación a la 
población sobre los efectos nocivos del consumo de 
tabaco, o la exposición al humo de tabaco ambiental 
y brindar asesoría y desarrollar programas para desesti-
mular el hábito de fumar.

Parágrafo 1°. Las Empresas Promotoras de Salud 
del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado, 
las Entidades Adaptadas, y las Entidades Responsables 
de los regímenes de excepción que tratan el artículo 
279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, de-

-
blación, informar a esa población los riesgos para su 
salud por el hábito de consumir tabaco o derivados de 
este y brindarle al usuario los servicios del POS que le 
ayuden a manejar el factor de riesgo.

Parágrafo 2°. Las IPS y las EPS que detecten este 
factor de riesgo tendrán la obligación de informarles a 
sus usuarios de estos servicios. 

Artículo 12. Corresponde a los Administradores de 
Riesgos Profesionales desarrollar estrategias para brin-
dar, permanentemente, información y educación a sus 

ciento (100%) libres de humo.
CAPITULO III

Disposiciones relativas a la publicidad y empa-
quetado del tabaco y sus derivados.

Artículo 13. Empaquetado y etiquetado. El empa-
quetado y etiquetado de productos de tabaco o sus de-
rivados no podrán a) ser dirigidos a menores de edad o 
ser especialmente atractivos para estos; b) sugerir que 
fumar contribuye al éxito atlético o deportivo, la popu-
laridad, al éxito profesional o al éxito sexual. c) conte-
ner publicidad falsa o engañosa recurriendo a expresio-
nes tales como cigarrillos “suaves”, “ligeros”, “light”, 
“Mild”, o “bajo en alquitrán, nicotina y monóxido de 
carbono”.

Parágrafo 1°. En todos los productos de cigarrillo, 
tabaco y sus derivados, se deberá expresar clara e in-
equívocamente, en la imagen o en el texto, según sea 
el caso y de manera rotativa y concurrente frases de 
advertencia y pictogramas, cuya rotación se hará como 
mínimo anualmente, según la reglamentación que expi-
da el Ministerio de la Protección Social. 

En los empaques de productos de tabaco comercia-
lizados en el país, dichas frases de advertencia y pic-

una de las dos (2) caras principales, ocupando el 30% 
del área de cada cara; el texto será en castellano en un 
recuadro de fondo blanco y borde negro con tipo de 
letra Helvética 14 puntos en Negro, que será ubicado 
paralelamente en la parte inferior del empaque.

Parágrafo 2°.Todas las cajetillas y empaques de ci-
garrillos utilizados para la entrega del producto al con-

Colombia deberán incluir en una de las caras laterales 
el país de origen y la palabra “importado para Colom-
bia”, escritos en letra capital y en un tamaño no inferior 
a 4 puntos. 

El Ministerio de la Protección Social dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, reglamentará lo necesario para el cumpli-
miento de la presente disposición.

Parágrafo transitorio. Se concede un plazo de un 
año a partir de la vigencia de esta ley para aplicar el 
contenido de este artículo.

Artículo 14. Contenido en los medios de comunica-
Ninguna persona 

natural o jurídica, de hecho o de derecho podrá promo-
cionar productos de tabaco en radio, televisión, cine, 
medios escritos como boletines, periódicos, revistas o 
cualquier documento de difusión masiva, producciones 
teatrales u otras funciones en vivo, funciones musicales 

compactos, discos de video digital o medios similares.

Parágrafo. Los operadores de cable, los operadores 
satelitales y los operadores de televisión comunitaria 
que estén debidamente autorizados por la Comisión 
Nacional de Televisión, a través de licencia, no permi-
tirán la emisión en Colombia de comerciales o publici-
dad producida en el exterior.

Las sanciones serán las mismas previstas en la pre-
sente ley.

Artículo 15. Publicidad en vallas y similares. Se 

-
co y sus derivados. 

CAPITULO IV

Disposiciones para prohibir las acciones de pro-
moción y patrocinio de tabaco y sus derivados

Artículo 16. Promoción. Prohíbase toda forma de 
promoción de productos de tabaco y sus derivados.

Artículo 17. Prohibición del patrocinio. Prohíbase
el patrocinio de eventos deportivos y culturales por 
parte de las empresas productoras, importadoras o co-
mercializadoras de productos de tabaco a nombre de 
sus corporaciones, fundaciones o cualquiera de sus 
marcas, cuando este patrocinio implique la promoción, 
directa o indirecta del consumo de productos de tabaco 
y sus derivados.

CAPITULO V

Disposiciones para garantizar los derechos de 
las personas no fumadoras frente al consumo de 

tabaco

Artículo 18. Derechos de las personas no fumado-
ras. Constituyen derechos de las personas no fumado-
ras, entre otros, los siguientes:

1. Respirar aire puro libre de humo de tabaco y sus 
derivados.

2. Protestar cuando se enciendan cigarrillos, tabaco 
y sus derivados en sitios en donde su consumo se en-
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cuentre prohibido por la presente ley, así como exigir 
del propietario, representante legal, gerente, adminis-
trador o responsable a cualquier título del respectivo 
negocio o establecimiento, se conmine al o a los au-
tores de tales conductas a suspender de inmediato el 
consumo de los mismos.

3. Acudir ante la autoridad competente en defensa 
de sus derechos como no fumadora y a exigir la protec-
ción de los mismos.

4. Exigir la publicidad masiva de los efectos noci-
vos y mortales que produce el tabaco y la exposición al 
humo del tabaco.

5. Informar a la autoridad competente el incumpli-
miento de lo previsto en la presente ley.

Artículo 19. Prohibición al consumo de tabaco y 
sus derivados. Prohíbase el consumo de Productos de 
Tabaco, en los lugares señalados en el presente artículo.

En las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de 
los lugares públicos, tales como: Bares, restaurantes, 
centros comerciales, tiendas, ferias, festivales, parques, 
estadios, cafeterías, discotecas, cibercafés, hoteles, fe-
rias, pubs, casinos, zonas comunales y áreas de espe-
ra, donde se realicen eventos de manera masiva, entre 
otras.

a) Las entidades de salud.
b) Las instituciones de educación formal y no for-

mal, en todos sus niveles.
c) Museos y bibliotecas.
d) Los establecimientos donde se atienden a meno-

res de edad.
-

cial, escolar, mixto y privado. 
f) Entidades públicas y privadas destinadas para 

cualquier tipo de actividad industrial, comercial o de 
servicios, incluidas sus áreas de atención al público y 
salas de espera.

g) Areas en donde el consumo de productos de taba-
co generen un alto riesgo de combustión por la presen-

gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles o 
materiales explosivos o similares.

h) Espacios deportivos y culturales.
Parágrafo. Las autoridades sanitarias vigilarán el 

cumplimiento de este artículo, en coordinación con las 
autoridades de policía y demás autoridades de control.

Artículo 20. Obligaciones. Los propietarios, em-
pleadores y administradores de los lugares a los que 
hace referencia el artículo 19 tienen las siguientes obli-
gaciones:

a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones 

las personas de la exposición del humo de tabaco am-
biental;

b) Fijar en un lugar visible al público avisos que 
contengan mensajes alusivos a los ambientes libres de 
humo, conforme a la reglamentación que expida el Mi-
nisterio de la Protección Social.

disuadir a las personas de que fumen en el lugar, ta-
les como pedir a la persona que no fume, interrumpir 

el servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en 
contacto con la autoridad competente.

Artículo 21. . Para efectos de esta ley, 

Area cerrada. Todo espacio cubierto por un techo y 
-

rial utilizado para el techo, las paredes o los muros y de 
que la estructura sea permanente o temporal.

Humo de tabaco ajeno o humo de tabaco ambiental.
El humo que se desprende del extremo ardiente de un 
cigarrillo o de otros productos de tabaco generalmente 
en combinación con el humo exhalado por el fumador.

Fumar. El hecho de estar en posición de control de 
un producto de tabaco encendido independientemente 
de que el humo se esté inhalando o exhalando en forma 
activa.

Lugar de trabajo: Todos los lugares utilizados por 
las personas durante su empleo o trabajo incluyendo 
todos los lugares conexos o anexos y vehículos que los 
trabajadores utilizan en el desempeño de su labor. Esta 

para unas personas y lugar de trabajo para otras.
: Todos los lugares accesibles al 

público en general, o lugares de uso colectivo, indepen-
dientemente de quién sea su propietario o del derecho 
de acceso a los mismos.

 Todo vehículo utilizado para 
-

ciales o para obtener una remuneración. Incluye a los 
taxis.

CAPITULO VI
Suministro de Información

Artículo 22. Suministro de Información al Instituto 
Nacional de Salud. Los fabricantes e importadores de 
cigarrillos deberán presentar semestralmente, en la últi-
ma semana de febrero y en la última semana de agosto, 
al Instituto Nacional de Salud un informe sobre:

a) Los ingredientes agregados al tabaco. 
b) Niveles de componentes de humo que correspon-

den a niveles de alquitrán, nicotina y monóxido. 
c) Información correspondiente con el procesa-

miento industrial de la hoja.
Por constituir secreto industrial, toda esta informa-

reserva. Este artículo rige un año después de la fecha 
de su publicación.

Parágrafo. Por ingredientes de productos de tabaco 
se entiende cualquier sustancia o componente distinto 
de las hojas y otras partes naturales o no transformadas 
de la planta de tabaco que se use en la fabricación o la 
preparación de un producto del tabaco que sigan estan-
do presentes en el producto elaborado, aunque sea en 

y la goma adhesiva.
CAPITULO VII

Artículo 23. Acciones restaurativas. Toda persona 
que se sienta afectada por el incumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la presente ley, podrá 
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se adopten los correctivos necesarios y se apliquen las 
sanciones aquí previstas, además de las establecidas en 
la normatividad vigente que regule la materia. 

Artículo 24. Sanciones por fumar en sitios o luga-
res prohibidos. La persona que fume en sitios o lugares 
prohibidos será acreedor a una amonestación verbal, la 
suspensión del servicio y/o la expulsión del estableci-
miento.

Artículo 25. -
caciones requeridas en el empaquetado y etiquetado de 
los productos de tabaco. Cualquier persona que infrinja 
lo establecido en los artículos 13 y demás relativos a 
la utilización de advertencias de salud de la presente 
ley, estará sujeta a la siguiente sanción: una multa de 
doscientos cincuenta (250) a trescientos (300) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Esta multa será 
de trescientos cincuenta (350) a cuatrocientos (400) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes si es rein-
cidente.

Artículo 26. Sanciones por violar las medidas rela-
cionadas con la publicidad y promoción del tabaco y 
sus derivados. Cualquier persona que infrinja las dis-
posiciones contempladas en los Capítulos III y IV de la 
presente ley, estará sujeta a la siguiente sanción:

En el caso de los comerciantes al detal y al por ma-
yor, en multa de dos (2) a tres (3) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes. Esta multa será de cuatro (4) 
a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes si es reincidente.

En los demás casos en multa de doscientos cincuen-
ta (250) a trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Esta multa será de trescientos cin-
cuenta (350) a cuatrocientos (400) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes si es reincidente. 

Artículo 27. Destrucción de productos de tabaco 
decomisados o declarados en situación de abandono. 
Los productos de tabaco que sean objeto de decomiso 
o declarados en situación de abandono por la autoridad 
competente serán reportados y destruidos de acuerdo a 
las disposiciones legales y administrativas que regulan 
la materia.

La persona natural o jurídica, de hecho o de dere-
cho que ejerza el contrabando de cigarrillos, tabaco o 
sus derivados, incurrirá en las sanciones previstas en el 
Código Penal así como las demás señaladas por la ley.

El Gobierno Nacional creará un grupo elite anti-
contrabando de cigarrillos, tabaco o sus derivados; el 
cual apropiará recursos de la Dirección de Impuestos 
de Aduanas Nacionales para su funcionamiento y re-
portará semestralmente los resultados de su gestión de 
acuerdo a los objetivos trazados previamente.

Artículo 28. Procedimiento en sanciones y contra-
venciones. Las autoridades de policía realizarán proce-
dimientos aleatorios de inspección, vigilancia y control 

-
plimiento de la presente disposición. La contravención 
a lo dispuesto en el artículo 2º dará lugar a las mismas 
sanciones previstas en el Código Nacional de Policía, 
el Estatuto del Menor y las normas vigentes que regu-
len sanciones en este tema.

Artículo 29. Sanciones por la venta de productos 
de tabaco a menores de edad. La persona natural o ju-

rídica que infrinja lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 2° pagará como sanción un (1) salario mínimo 
legal mensual vigente SMLMV y hasta (3) SMLMV 
salarios mínimos mensuales legales vigentes en caso 
de reincidencia. Se dará (6) meses de plazo a partir de 
la vigencia de esta ley para el cumplimiento de este 
artículo.

Artículo 30. Destinación del recaudo por concepto 
de las sanciones estipuladas en esta ley. La respectiva 
sanción será impuesta por la autoridad competente en 
la materia y su producido será entregado al Ministerio 
de Protección Social, con destino a campañas de pre-
vención contra el cáncer en un sesenta por ciento (60%) 
y el cuarenta por ciento (40%) a educación preventiva 
para evitar el consumo de cigarrillo.

Artículo 31. Sanciones por incumplimiento de las 
obligaciones de los propietarios, empleadores, repre-
sentantes legales y administradores. Además de las 
medidas sanitarias, preventivas, de seguridad y de con-
trol para las que están facultadas las autoridades sani-
tarias y de policía, la violación de las prohibiciones y 
obligaciones de que tratan los artículos 19 y 20 de la 
presente ley por parte de los propietarios, empleadores, 
representantes legales y administradores será sanciona-
da por el Alcalde respectivo con alguna o algunas de las 
siguientes sanciones: 

1. Amonestación.
2. Multas sucesivas desde un (1) salario mínimo legal 

mensual vigente y hasta por una suma equivalente a cien 
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

sanitaria.
Para la aplicación de estas sanciones se seguirá el 

procedimiento previsto en el Código Contencioso Ad-
ministrativo.

Artículo 32. El régimen sancionatorio, autoridades 
competentes y procedimiento podrá ser determinado y 
precisado por el Gobierno Nacional.

Artículo 33. Para efectos de aplicar las sanciones 
previstas en los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la 
presente ley, se observará el procedimiento en lo per-
tinente del título III del Código Nacional de Policía o 

-
tituyan.

CAPITULO VIII
Plazos

Artículo 34. 
de salud en la publicidad, las cajetillas y empaques. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 y siguien-
tes de esta ley, se concede a las compañías producto-
ras, importadoras, distribuidoras y comercializadoras, 
un plazo de un año, contados a partir de la fecha de 
promulgación de esta Ley, para adecuar la publicidad, 
cajetillas o empaques con la advertencia de salud y para 
agotar los inventarios.

Cumplido este plazo, la Dirección de Impuestos y 

puerto de conformidad con su competencia, la Superin-

y control una vez se encuentre en el mercado nacional, 
las autoridades competentes, velarán porque todos los 
productos cumplan con lo dispuesto en el presente ar-
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tículo, como requisito para los efectos del levante de la 
mercancía.

CAPITULO IX

Artículo 35. Artículo transitorio. Mientras se hacen 
exigibles y aplicables las regulaciones de la presente 
ley en materia de control del tabaco: publicidad, am-
bientes libres de humo y advertencias sanitarias; las 
regulaciones existentes de orden nacional, distrital, de-
partamental y municipal mantienen su vigencia.

Artículo 36. El Gobierno Nacional implementará a 
través del Ministerio de Agricultura y el Servicio Na-

-
ción de cultivos diferentes al tabaco, en zonas produc-
toras del país, con el propósito de conservar el ingreso 
social de los cultivadores y microempresarios del ta-
baco.

Artículo 37. Promulgación y vigencia de la presente 
ley. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 16 de junio de 2009, 
al Proyecto de 177 Senado - 117 de 2007 Cámara,
disposiciones por medio de las cuales se previenen da-
ños a la salud de los menores de edad, la población 

prevención del consumo del tabaco y el abandono de 
la dependencia del tabaco del fumador y sus derivados 
en la población colombiana, Acumulado al Proyecto 
de ley 175 de 2007, por medio de la cual se establecen 

de los efectos nocivos de los productos del tabaco, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Po-

nentes.
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 

DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 
18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 187 DE 2008 SENADO 

1481 de 1989 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es 

reformar la norma rectora de la forma asociativa cono-
cida como Fondos de Empleados para adecuarla a las 
condiciones sociales, económicas, políticas y cultura-
les que determinan el quehacer de estas empresas.

Artículo 2°. Vínculo de asociación. El artículo 4° 
del Decreto-ley 1481 de 1989 quedará así: 

“Los Fondos de Empleados podrán ser constituidos 
por trabajadores dependientes, trabajadores asociados 
o por servidores públicos.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, po-
drán ser asociados las personas que presten servicios a 
las empresas que generan el vínculo común de asocia-
ción, independientemente de la forma de vinculación”.

Artículo 3°. Aplicación del excedente. Adiciónase 
el artículo 19 del Decreto-ley 1481 de 1989, con el si-
guiente numeral:

“2. El diez por ciento (10%) como mínimo para 
crear un fondo de desarrollo empresarial solidario, en 
cada fondo de trabajadores, el cual podrá destinarse a 
los programas aprobados por más del cincuenta por 
ciento (50%) de la asamblea de asociados o delegados 
según sea el caso”. 

Artículo 4°. Responsabilidad ante terceros. El artí-
culo 21 del Decreto-ley 1481 de 1989, quedará así:

“Artículo 21. Los Fondos de Empleados responde-
rán ante terceros con la totalidad de su patrimonio”.

Artículo 5°. Modifícase el inciso segundo del artí-
culo 32 del Decreto-ley 1481 de 1989, el cual quedará 
así:

“El número de los delegados, en ningún caso será 
menor de veinte (20) y su período deberá establecerse 
en el estatuto del Fondo de empleados. El procedimien-
to de elección deberá ser reglamentado por la junta di-
rectiva en forma que garantice la adecuada información 
y participación de los asociados”.

Artículo 6°. Modifícase el inciso 2° del artículo 34 
del Decreto-ley 1481 de 1989, el cual quedará así:

“En todo caso la reforma de los estatutos y la imposi-
ción de contribuciones obligatorias para los asociados, 
requerirán del voto favorable de por lo menos el setenta 
por ciento (70%) de los presentes en la asamblea. La 
determinación sobre la fusión, escisión, incorporación, 
transformación, disolución y liquidación, deberá contar 
con el voto de por lo menos el setenta por ciento (70%) 
de los asociados hábiles o delegados convocados”.

Artículo 7°. Modifícase el inciso 3° del artículo 38 
del Decreto-ley 1481 de 1989, el cual quedará así:

“Estas se encabezarán con su número y contendrán 
por lo menos la información sobre lugar, fecha y hora 
de reunión; forma y antelación de la convocatoria; 
nombre y número de asistentes; los asuntos tratados; 
las decisiones adoptadas y el número de votos emitidos 
en favor, en contra o en blanco. Las actas serán aproba-
das de acuerdo al reglamento de cada órgano obligado 

del órgano correspondiente.”
Artículo 8°. Adiciónase el siguiente parágrafo al ar-

tículo 39 del Decreto-ley 1481 de 1989, así:
“Parágrafo. Igualmente, el estatuto de los Fondos de 

Empleados podrá establecer el número de suplentes del 
gerente que considere necesarios, así como el período, 
la forma de designación y sus facultades”.

Artículo 9°. Modifícase el inciso 3° del artículo 55 
del Decreto-ley 1481 de 1989, el cual quedará así:

“El orden de prelación en que se aplicarán las reten-
ciones y entrega de dineros, cuando la misma persona 
natural o jurídica deba efectuar dos o más retenciones 
respecto del mismo trabajador, jubilado o pensionado, 
en favor de varias de las entidades solidarias titulares 

general del derecho de que la primera en el tiempo será 
la primera en el derecho”.

Artículo 10. Modifícase el artículo 69 del Decreto-
ley 1481 de 1989, el cual quedará así:
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“Artículo 69. Las materias y situaciones no regula-
das en la presente ley ni en sus Decretos reglamenta-
rios, se resolverán aplicando las disposiciones legales 
vigentes para las entidades de la economía solidaria y, 
en subsidio, las previstas en el Código de Comercio 
para sociedades, siempre y cuando no se afecte la na-
turaleza de los fondos de empleados, ni su carácter de 
no lucrativos”.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige desde la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias, en especial los artículos 
4°, 7°, 8°, 9° y los incisos 2° y 3° del artículo 44 del 
Decreto-ley 1481 de 1989.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 187 de 2008 Senado, por medio de 

dictan otras disposiciones, y de esta manera continúe 
su trámite legal y reglamentario en la honorable Cáma-
ra de Representantes.

Cordialmente,
Ponen-

tes.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 212 DE 2008

por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración anual del día del árbol y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Finalidad. La presente ley tiene como 

-
minadas a establecer, que los entes de administración 
pública tanto nacionales, departamentales como mu-
nicipales, incentiven la siembra, protección, recupera-
ción y conservación de especies forestales nativas y el 
cuidado de los bosques naturales, el 29 de abril de cada 
año, fecha en que se celebrará el día del árbol, en todo 
el territorio nacional.

Artículo 2°. Declárese como el día del árbol el 29 de 
abril de cada año en todo el territorio nacional.

Artículo 3°. Los gobernadores, alcaldes y demás au-
toridades competentes, se asociarán a la conmemora-
ción del día del árbol con la siembra de árboles nativos 
en el área de su jurisdicción.

Para tal efecto, cada autoridad territorial elaborará 
un plan de reforestación en el que incluirá las zonas 

de siembra de árboles. Cada plan de reforestación de-
berá tener como objetivo la protección, recuperación 
y la conservación de la biodiversidad en el respectivo 
territorio.

intervenir tanto en la zona rural como urbana, se hará 
conforme a las características ambientales del territorio 
y siempre deberá contar con el concepto técnico y el 
aval de autoridades ambientales, académicas o jardines 
botánicos, en particular de las Corporaciones Autóno-
mas Regionales y el Instituto Von Humboldt.

Artículo 4°. Estas Campañas de siembras de árboles 
en todo el territorio nacional, buscarán reforestar con 
especies nativas y cuidar especialmente las cuencas y 
nacimientos de los ríos, los bosques naturales, los espa-
cios públicos, así como el medio ambiente en general.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga y sustituye todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República el día 18 de junio de 
2009, al Proyecto de ley 212 de 2008, por medio de 
la cual la nación se asocia a la celebración anual del 
día del árbol y se dictan otras disposiciones, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

-

Ponentes.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-

-
ciones.

Emilio Otero Dajud
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 220 DE 2008 SENADO

Zonas Rurales Interconectadas - FAER y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Fondo de Apoyo Financiero para 
la Energización de las Zonas Rurales interconectadas, 
FAER, creado por el artículo 105 de la Ley 788 de 
2002, administrado por el Ministerio de Minas y Ener-
gía o por quien este delegue, tendrá vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2018. La comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG) adoptará los ajustes necesarios 
a la regulación vigente para hacer cumplir el presente 
artículo.

Artículo 2°. Los recursos económicos del fondo de 
apoyo Financiero para la Energización de las zonas In-

-
nes, programas y proyectos priorizados de inversión 
para la construcción de la nueva infraestructura eléctri-
ca y para la reposición y rehabilitación de la existente 
en Zonas de Difícil Gestión y Zonas Rurales de Menor 
Desarrollo, con el propósito de ampliar la cobertura, 
mejorar la calidad y continuidad del servicio y procu-
rar la satisfacción de la demanda de energía en las Zo-
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Programa de Normalización de Redes Eléctricas PRO-
NE establecido en el artículo 63 de la Ley 812 de 2003.

Parágrafo 1°. Podrán presentarse proyectos de elec-
-

nexión de media tensión y subestaciones de distribu-

y la ampliación de cobertura con base en lo estipulado 
en el artículo 11 del Decreto 1122 del 2008.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional garantizará que 
los recursos recaudados para este propósito, serán eje-
cutados en su totalidad y con destino exclusivo para lo 
dispuesto en el artículo segundo de la presente ley y no 
podrá adquirir con ellos títulos de tesorería TES o cual-
quier otro tipo de bonos, ni podrá aplazar ni congelar 
su ejecución.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su expe-
dición y deroga todas las leyes que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 220 de 2008 Senado, por la cual se 

-
-

conectadas - FAER y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

García, Ponentes.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

11 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 224 DE 2008 SENADO – 58 DE 2008 

CAMARA 

10 de la Ley 122 de 1994
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2º de la Ley 

122 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 2°. Autorícese la ampliación de la emisión 

de la Estampilla Universidad de Antioquia de Cara al 
Tercer Siglo de Labor, hasta por la suma de Doscientos 
mil millones de pesos ($200.000.000). El monto total 
del recaudo se establece a precios constantes de 1993.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
122 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 10. Autorícese la ampliación de la emi-
sión de la Estampilla Pro Universidad del Valle, creada 
mediante Ley 26 de 1990, hasta por la suma de dos-
cientos mil millones de pesos ($200.000.000). El mon-
to total del recaudo se establece a precios constantes 
de 1993.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su san-
ción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 11 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 224 2008 Senado, 58 de 2008 Cá-
mara,

, y de esta manera con-
tinúe su trámite legal y reglamentario en la Honorable 
Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Yolanda Pinto Afanador,

Ponente.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO DE LA RE-
PUBLICA EL DIEZ (10) DE JUNIO DE 2009AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 240 DE 2008 

SENADO, 133 DE 2007 CAMARA

de auxiliar jurídico ad honórem en los organismos y 
entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y 
territorial y en sus representaciones en el exterior.

El Congreso de la República 
DECRETA:

Artículo1°. Autorízase la prestación del servicio de 
auxiliar jurídico ad honórem en los organismos y enti-
dades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y 
territorial, en los niveles central y descentralizado, así 
como en sus representaciones en el exterior.

Quien preste este servicio no recibirá remuneración 
alguna, ni tendrá vinculación laboral con el Estado.

Artículo 2º. A iniciativa del Ministro o jefe de la res-
pectiva entidad, las facultades de derecho de las univer-

correspondientes de los estudiantes que, de acuerdo 
con los méritos académicos, puedan ser tenidos en 
cuenta para la escogencia como auxiliares jurídicos ad 
honórem en el correspondiente organismo o entidad.

Parágrafo. Las Facultades de Derecho de las univer-

de estudiantes que, de acuerdo con los méritos acadé-
micos, deban ser tenidos en cuenta para la escogencia 
como auxiliares jurídicos ad honórem por las entidades 
interesadas.

Artículo 3°. La prestación del servicio de Auxiliar 
Jurídico ad honórem que se autoriza por medio de la 
presente ley es de dedicación exclusiva, se ejercerá de 
tiempo completo durante nueve meses (9) meses, y ser-
virá como judicatura voluntaria para optar por el título 
de Abogado, en reemplazo de la tesis de grado. 

Artículo 4°. Quienes ingresen como auxiliares jurí-
dicos ad honórem desempeñarán funciones en las áreas 
de naturaleza jurídica que conforme a las actividades 
de cada dependencia les asignen los respectivos jefes 
como superiores inmediatos.

el superior inmediato del auxiliar jurídico ad honórem, 
evaluará el desempeño de las funciones que este últi-
mo desarrolle y dejará constancia de la prestación del 
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ejecutadas.
Artículo 6°. Para todos los efectos legales, las per-

sonas que presten el servicio jurídico voluntario tienen 
las mismas responsabilidades y obligaciones de los ser-
vidores públicos de los respectivos organismos o enti-
dades.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República el 10 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley número 240 de 2008 Senado - 133 
de 2007 Cámara,
del servicio de auxiliar jurídico ad honórem en los or-
ganismos y entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y territorial y en sus representaciones en el 
exterior, y de esta manera continúe su trámite para con-
vertirse en ley de la República.

Gustavo F. Petro Urrego,
Ponente.

* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 282 2008 SENADO

por medio de la cual se establecen mecanismos 

soberanía y la identidad nacional.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. 
-

ca. En desarrollo del literal g) del artículo 5° de la Ley 

requiere la expansión de las redes de televisión pública 
en Colombia operadas por el Estado para lograr el ser-
vicio universal, el valor de las nuevas concesiones de 
Canales de Operación Privada en todos los niveles de 

Televisión -CNTV- con base en las siguientes reglas:

-
cieros que requiere la expansión, mantenimiento y ac-
tualización tecnológica de las redes de propiedad del 
Estado, para cumplir los objetivos de servicio universal 
de la televisión de interés público, social, educativo y 

la Ley 182 de 1995. 

b) El proceso de selección de nuevos concesionarios 
de Canales de Operación Privada en todos los niveles 
de cubrimiento deberá seguir el mecanismo de subas-
ta pública
asignación del espectro radioeléctrico, tenga en cuenta 
los intereses nacionales, y maximice los recursos que 
ingresen por el proceso.

c) Para preservar un ambiente de sana competencia 

atenderá el principio de equilibrio económico con los 

valor tendrá como principio la igualdad de condiciones 
y de obligaciones entre todos los operadores.

Artículo 2°. Destinación de los recursos. En aras 
del objetivo constitucional de prestación del servicio a 
todos los habitantes del territorio nacional, sin perjui-
cio de los demás recursos que por ley integren el Fon-
do para el Desarrollo de la Televisión, se destinarán al 
mismo, la totalidad de los recursos provenientes de las 
concesiones que otorgue la Comisión Nacional de Tele-
visión y sus prórrogas. Estos recursos deberán destinar-
se a la expansión, mantenimiento y modernización de 
las redes públicas de televisión, al fortalecimiento de 
los operadores públicos de dicho servicio y a la progra-
mación educativa y cultural a cargo del Estado.

La Comisión Nacional de Televisión asignará al 
operador público nacional de televisión, los recursos 

-
sarrollar cabalmente su objeto, teniendo en cuenta la 
restricción presupuestal del Fondo para el Desarrollo 
de la Televisión. En ningún caso estos recursos podrán 
ser inferiores en pesos constantes a los transferidos en 
el período inmediatamente anterior.

La debida ejecución de los recursos que la CNTV 
asigne al operador público nacional de televisión, se 
realizará bajo la exclusiva responsabilidad del mismo; 
para lo cual, deberá llevar informes detallados y justi-

de los órganos de control del Estado cuando ello sea 
requerido.

Parágrafo 1°. La Comisión Nacional de Televisión 
con cargo a los recursos del Fondo para el Desarrollo 

Ley 182 de 1995, destinará hasta el 3% de los ingresos 
anuales del mismo, para el canal de televisión del Con-
greso de la República.

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional de Televisión 
asignará la frecuencia en el espectro radioléctrico al 
Canal del Congreso de la República.

Parágrafo 3°. Los gastos de inversión de la CNTV, 

para el Desarrollo de la Televisión. El pago de las me-
sadas pensionales de los extrabajadores de Inravisión, 
estará a cargo del Gobierno Nacional.

Artículo 3°. Formarán parte del presupuesto del 
operador público nacional del servicio de televisión los 
ingresos propios que se generen como consecuencia de 
la comercialización, prestación y venta de servicios. Se 
autoriza al canal educativo y cultural del Estado, a co-
mercializar hasta un 30% del valor total de su parrilla 
de programación anual. Dicha comercialización deberá 

Artículo 4°. Permanencia del Sistema de televisión 
-

tivo, la cohesión e identidad nacional, el desarrollo de 
los valores y cultura nacional, la protección de la so-
beranía y de la identidad nacional, la consolidación de 
la democracia, la inclusión de las minorías y el acceso 
de todas las Ramas del Poder Público a los medios de 
comunicación masiva, los canales de operación pública 
a nivel regional y nacional, operarán en las bandas que 
tienen asignadas actualmente.
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Así mismo, las redes que utilizan los operadores 
públicos de televisión son de propiedad del Estado. El 
Estado ejercerá su administración, operación y mante-
nimiento directamente. 

Artículo 5°. Derogatorias. Se deroga la expresión 
“De ninguna manera la concesión se hará por subasta 
pública” del artículo 48 de la Ley 182 de 1995 y en 
general, todas las normas que sean contrarias a la pre-
sente ley.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige desde su 
publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 282 de 2008 Senado, por medio de 
la cual se establecen mecanismos para fortalecer a la 

-
tidad nacional, y de esta manera continúe su trámite 
legal y reglamentario en la honorable Cámara de Re-
presentantes.

Cordialmente,
Efraín Torrado García,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 340 DE 2008 SENADO – 112 DE 2007 

CAMARA

tecnologías de la información y las comunicaciones 
– TIC-, se crea la Agencia Nacional de espectro y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O  I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I 

Principios Generales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley determina el 

marco general para la formulación de las políticas pú-
blicas que regirán el sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, su ordenamiento 
general, el régimen de competencia, la protección al 
usuario, así como lo concerniente a la cobertura, la cali-
dad del servicio, la promoción de la inversión en el sec-

de las redes y del espectro radioeléctrico, así como las 
potestades del Estado en relación con la planeación, la 

recursos, regulación, control y vigilancia del mismo y 
facilitando el libre acceso y sin discriminación de los 
habitantes del territorio nacional a la Sociedad de la 
Información.

Parágrafo. El servicio de televisión y el servicio 
postal continuarán rigiéndose por las normas especia-

contenga la presente ley.

Sin perjuicio de la aplicación de los principios ge-
nerales del derecho.

Artículo 2°. Principios Orientadores. La investiga-
ción, el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
son una política de Estado que involucra a todos los 
sectores y niveles de la administración pública y de la 
sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultu-
ral, económico, social y político e incrementar la pro-
ductividad, la competitividad, el respeto a los derechos 
humanos inherentes y la inclusión social.

Las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones deben servir al interés general y es deber del 

oportunidades, a todos los habitantes del territorio na-
cional.

Son principios orientadores de la presente ley:

1. Prioridad al acceso y uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. El Estado y 
en general todos los agentes del sector de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones deberán 
colaborar, dentro del marco de sus obligaciones, para 
priorizar el acceso y uso a las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones en la producción de bie-
nes y servicios, en condiciones no discriminatorias en 
la conectividad, la educación los contenidos y la com-
petitividad.

2. Libre competencia. El Estado propiciará esce-
narios de libre y leal competencia que incentiven la 
inversión actual y futura en el sector de las TIC y que 
permitan la concurrencia al mercado, con observancia 
del régimen de competencia, bajo precios de mercado y 
en condiciones de igualdad. Sin perjuicio de lo anterior, 

-
legios a favor de unos competidores en situaciones si-
milares a las de otros y propiciará la sana competencia.

-
cursos escasos. El Estado fomentará el despliegue y 

redes de telecomunicaciones y los servicios que sobre 
ellas se puedan prestar, y promoverá el óptimo apro-
vechamiento de los recursos escasos con el ánimo de 

de los usuarios, siempre y cuando se remunere dicha 
infraestructura a costos de oportunidad, sea técnica-
mente factible, no degrade la calidad de servicio que 
el propietario de la red viene prestando a sus usuarios 
y a los terceros, no afecte la prestación* de sus propios 

-
niendo en cuenta la factibilidad técnica y la remune-

-
tructura. Para tal efecto, dentro del ámbito de sus com-
petencias, las entidades de orden nacional y territorial 
están obligadas a adoptar todas las medidas que sean 
necesarias para facilitar y garantizar el desarrollo de la 
infraestructura requerida estableciendo las garantías y 
medidas necesarias que contribuyan en la prevención, 
cuidado y conservación para que no se deteriore el pa-
trimonio público y el interés general.
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4. Protección de los derechos de los usuarios. El
Estado velará por la adecuada protección de los dere-
chos de los usuarios de las Tecnologías de la Informa-
ción y de las Comunicaciones, así como por el cumpli-
miento de los derechos y deberes derivados del Habeas 
Data, asociados a la prestación del servicio. Para tal 
efecto, los proveedores y/u operadores directos debe-
rán prestar sus servicios a precios de mercado y utilidad 
razonable, en los niveles de calidad establecidos en los 
títulos habilitantes o, en su defecto, dentro de los ran-

en la materia y con información clara, transparente, ne-
cesaria, veraz y anterior, simultanea y de todas maneras 
oportuna para que los usuarios tomen sus decisiones.

5. Promoción de la Inversión. Todos los provee-
dores de redes y servicios de telecomunicaciones ten-
drán igualdad de oportunidades para acceder al uso del 
espectro y contribuirán al Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

6. Neutralidad Tecnológica. El Estado garantiza-
rá la libre adopción de tecnologías, teniendo en cuenta 
recomendaciones, conceptos y normativas de los or-
ganismos internacionales competentes e idóneos en la 

de servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones y ga-
rantizar la libre y leal competencia, y que su adopción 
sea armónica con el desarrollo ambiental sostenible.

7. El Derecho a la comunicación, la información 
y la educación y los servicios básicos de las TIC: En 
desarrollo de los artículos 20 y 67 de la Constitución 
Nacional el Estado propiciará a todo colombiano el de-
recho al acceso a las tecnologías de la información y 
las comunicaciones básicas, que permitan el ejercicio 
pleno de los siguientes derechos: La libertad de expre-
sión y de difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e imparcial, la 
educación y el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 
Adicionalmente el Estado establecerá programas para 
que la población de los estratos, desarrollará programas 
para que la población de los estratos menos favorecidos 
y la población rural tengan acceso y uso a las platafor-
mas de comunicación, en especial de Internet y conte-
nidos informáticos y de educación integral.

Artículo 3°. Sociedad de la información y del cono-
cimiento. El Estado reconoce que el acceso y uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

desarrollo de contenidos y aplicaciones, la protección 
a los usuarios, la formación de talento humano en estas 
tecnologías y su carácter transversal, son pilares para 
la consolidación de las sociedades de la información y 
del conocimiento.

Artículo 4°. Intervención del Estado en el sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones. En desarrollo de los principios de intervención 
contenidos en la Constitución Política, el Estado inter-
vendrá en el sector las Tecnologías de la Información 

1. Proteger los derechos de los usuarios, velando 

servicios.

2. Promover el acceso a las Tecnologías de la Infor-
-

mo el servicio universal.
3. Promover el desarrollo de contenidos y aplicacio-

nes, la prestación de servicios que usen Tecnologías de 

del gobierno en línea.
4. Promover la oferta de mayores capacidades en 

la conexión, transporte y condiciones de seguridad del 
-

vención de fraudes en la red. 
5. Promover y garantizar la libre y leal competencia 

y evitar el abuso de la posición dominante y las prácti-
cas restrictivas de la competencia.

infraestructura y la igualdad de oportunidades en el ac-
ceso a los recursos escasos, se buscará la expansión, y 
cobertura para zonas de difícil acceso, en especial be-

7. Garantizar el uso adecuado del espectro radio-
eléctrico, así como la reorganización del mismo, res-
petando el principio de protección a la inversión, aso-
ciada al uso del espectro. Los proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones responderán jurídica y 
económicamente por los daños causados a las infraes-
tructuras.

8. Promover la ampliación de la cobertura del ser-
vicio.

9. Garantizar la interconexión y la interoperabilidad 
de las redes de telecomunicaciones, así como el acceso 
a los elementos de las redes e instalaciones esencia-
les de telecomunicaciones necesarios para promover la 
provisión y comercialización de servicios, contenidos y 
aplicaciones que usen Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

10. Imponer a los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones obligaciones de provisión de 
los servicios y uso de su infraestructura, por razones de 
defensa nacional, atención y prevención de situaciones 
de emergencia y seguridad pública. 

11. Promover la seguridad informática y de redes 
para desarrollar las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

12. Incentivar y promover el desarrollo de la indus-
tria de tecnologías de la información y las comunica-
ciones para contribuir al crecimiento económico, la 
competitividad, la generación de empleo y las expor-
taciones.

13. Propender por la construcción, operación y man-
tenimiento de infraestructuras de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones por la protección del 
medio ambiente y la salud pública. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo 
-

niendo en cuenta las necesidades de la población y el 
avance de las tecnologías de la información y las co-
municaciones, así como el estado de desarrollo de la 
Sociedad de la Información en el país, para lo cual, se 
tendrá en cuenta la participación de todos los actores 
del proceso, en especial a los usuarios. Se exceptúa de 
la aplicación de los numerales 4 y 9 de este artículo, el 
servicio de radiodifusión sonora.
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Artículo 5°. Las entidades del Orden Nacional y 
Territorial y las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, TIC. Las entidades de orden nacio-
nal y territorial promoverán, coordinarán y ejecutarán 
planes, programas y proyectos tendientes a garantizar 
el acceso y uso de la población, las empresas y las en-
tidades públicas a las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. Para tal efecto, dichas autoridades 
incentivarán el desarrollo de infraestructura, conteni-
dos y aplicaciones, así como la ubicación estratégica 
de terminales y equipos que permitan realmente a los 
ciudadanos acceder a las aplicaciones tecnológicas que 

-
bles y de zonas marginadas del país.

Parágrafo 1°. Las entidades de Orden Nacional y 
territorial incrementarán los servicios prestados a los 
ciudadanos a través del uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. El Gobierno regla-
mentará las condiciones en que se garantizará el acceso 
a la información en línea, de manera abierta, ininte-
rrumpida y actualizada, para adelantar trámites frente 
a entidades públicas, inclusive en el desarrollo de pro-
cesos de contratación y el ejercicio del derecho al voto.

de la Información y las Comunicaciones (en adelante 
TIC), son el conjunto de recursos, herramientas, equi-
pos, programas informáticos, aplicaciones, redes y me-
dios, que permiten la compilación, procesamiento, al-
macenamiento, transmisión de información como: voz, 
datos, texto, video e imágenes.

El Ministerio de Comunicaciones junto con la CRC, 

los postulados de la UIT y otros organismos internacio-
-

los referidos a estas materias.

Artículo 7°. Criterios de interpretación de la ley. 
Esta Ley se interpretará en la forma que mejor garanti-
ce el desarrollo de los principios orientadores estable-
cidos en la misma, con énfasis en los ejes verticales y 
transversales de las TIC, la promoción y garantía de 
libre y leal competencia y la protección de los derechos 
de los usuarios.

Artículo 8°. Las telecomunicaciones en casos de 
emergencia, conmoción o calamidad y prevención para 
dichos eventos. En casos de atención de emergencia, 
conmoción interna y externa, desastres, o calamidad 
pública, los proveedores de redes y servicios de tele-
comunicaciones deberán poner a disposición de las 
autoridades de manera gratuita y oportuna, las redes 
y servicios y darán prelación a dichas autoridades en 
la transmisión de las comunicaciones que aquellas re-
quieran. En cualquier caso se dará prelación absoluta a 
las transmisiones relacionadas con la protección de la 
vida humana. Igualmente darán prelación a las auto-
ridades en la transmisión de comunicaciones gratuitas 
y oportunas para efectos de prevención de desastres, 
cuando aquellas se consideren indispensables.

Los proveedores de redes y servicios de telecomu-
nicaciones deberán suministrar a las autoridades com-
petentes, sin costo alguno, la información disponible 

entidad solicitante considere útil y relevante para ga-

el presente artículo.

Artículo 9°. El Sector de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones. El sector de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones está com-
puesto por industrias manufactureras, comerciales y de 
servicios cuyos productos recogen, procesan, crean, 
transmiten o muestran datos e información electróni-
camente.

Para las industrias manufactureras, los productos 
deben estar diseñados para cumplir la función de tra-
tamiento de la información y la comunicación, inclui-
das la transmisión y la presentación, y deben utilizar 
el procesamiento electrónico para detectar, medir y/o 
registrar fenómenos físicos o para controlar un proceso 
físico.

Para las industrias de servicios, los productos de esta 
industria deben estar diseñados para permitir la función 
de tratamiento de la información y la comunicación por 
medios electrónicos, sin afectar negativamente el me-
dio ambiente.

T I T U L O  II

PROVISION DE LAS REDES Y SERVICIOS Y 
ACCESO A RECURSOS ESCASOS

Artículo 10. Habilitación General. A partir de la vi-
gencia de la presente ley, la provisión de redes y servi-
cios de telecomunicaciones, que es un servicio público 
bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera 
general, y causará una contraprestación periódica a 
favor del Fondo de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a 
su vez, la autorización para la instalación, ampliación, 

-
lecomunicaciones, se suministren o no al público. La 
habilitación a que hace referencia el presente artículo 
no incluye el derecho al uso del espectro radioeléctrico.

Artículo 11. -
co. El uso del espectro radioeléctrico requiere permiso 
previo, expreso y otorgado por el Ministerio de Comu-
nicaciones.

El permiso de uso del espectro respetará la neutrali-
dad en la tecnología siempre y cuando esté coordinado 
con las políticas del Ministerio de Comunicaciones, no 
generen interferencias sobre otros servicios, sean com-
patibles con las tendencias internacionales del merca-
do, no afecten la seguridad nacional, y contribuyan al 
desarrollo sostenible. El Ministerio de Comunicacio-
nes adelantará mecanismos de selección objetiva, pre-
via convocatoria pública, para el otorgamiento del per-
miso para el uso del espectro radioeléctrico y exigirá 
las garantías correspondientes. En aquellos casos, en 

-
cia del recurso lo permitan, así como cuando prime la 
continuidad del servicio o la ampliación de la cobertu-
ra, el Ministerio podrá otorgar los permisos de uso del 
espectro de manera directa.

En la asignación de las frecuencias necesarias para 
la defensa y seguridad nacional, el Ministerio de Co-
municaciones tendrá en cuenta las necesidades de los 
organismos de seguridad del Estado. El trámite, resul-
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tado e información relativa a la asignación de este tipo 
de frecuencias tiene carácter reservado. El Gobierno 
Nacional podrá establecer bandas de frecuencias de uso 
libre de acuerdo con las recomendaciones de la UIT, 
y bandas exentas del pago de contraprestaciones entre 
otras para programas sociales del Estado.

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación de pre-
sente artículo, se debe entender que la neutralidad tec-
nológica implica la libertad que tienen los proveedo-
res de redes y servicios de usar las tecnologías para la 
prestación de todos los servicios sin restricción distinta 

-
ciente de los recursos escasos.

Parágrafo 2°. Los permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico podrán ser cedidos, previa autorización 
del Ministerio de Comunicaciones en los términos que 
este determine sin desmejora de los requisitos, calidad

-
pectro.

Artículo 12. Plazo y renovación de los permisos 
para el uso del espectro radioeléctrico. El permiso para 

-
nido inicial hasta de diez (10) años, el cual podrá reno-
varse a solicitud de parte por períodos iguales al plazo 
inicial. Por razones de interés público, o cuando resulte 
indispensable el reordenamiento nacional del espectro 
radioeléctrico, o para dar cumplimiento a las atribucio-
nes y disposiciones internacionales de frecuencias, el 
plazo de renovación podrá ser inferior al plazo inicial.

El Ministerio de Comunicaciones, establecerá las 
condiciones de la renovación, que tenga en cuenta el 

-
miento de los planes de expansión, la cobertura de re-
des y servicios y la disponibilidad del recurso, teniendo 
en cuenta los principios del artículo 75 de la Constitu-
ción Política. 

La renovación de los permisos de uso del espectro 
radioeléctrico incluirá condiciones razonables y no dis-
criminatorias que sean compatibles con el desarrollo 
tecnológico futuro del país, la continuidad del servicio 
y los incentivos adecuados para la inversión. 

La renovación no podrá ser gratuita, ni automática. 
El interesado deberá manifestar en forma expresa su 
intención de renovar el permiso con tres (3) meses de 
antelación a su vencimiento, en caso contrario, se en-
tenderá como no renovado.

Artículo 13. Contraprestación económica por la uti-
lización del espectro radioeléctrico. La utilización del 
espectro radioeléctrico por los proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones dará lugar a una con-
traprestación económica a favor del Fondo de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones. El 

resolución por el Ministro de Tecnologías de la infor-
mación y las Comunicaciones, con fundamento, entre 
otros, en los siguientes aspectos: ancho de banda asig-
nado, número de usuarios potenciales, disponibilidad 
del servicio, planes de expansión y cobertura, deman-
da por el espectro y su disponibilidad y cualquier otro 
parámetro técnico que sirva como indicador del precio 
que debe recibir el Estado por la utilización del espec-
tro radioeléctrico. 

La contraprestación económica de que trata este ar-
tículo deberá pagarse por el respectivo proveedor de 

redes o servicio de telecomunicaciones con ocasión del 
otorgamiento o renovación del permiso para la utiliza-
ción del espectro radioeléctrico.

Artículo 14. Inhabilidades para acceder a los permi-
sos para el uso del espectro radioeléctrico. No podrán 
obtener permisos para el uso del espectro radioeléctri-
co:

1. Aquellos a quienes se les haya declarado la cadu-
cidad del contrato de concesión para prestar cualquier 
servicio de telecomunicaciones.

2. Aquellos a quienes por cualquier causal se les 
haya cancelado la licencia para prestar servicios o ac-
tividades de telecomunicaciones, así como el permiso 
para hacer uso del espectro radioeléctrico.

3. Aquellas personas naturales que hayan sido re-
presentantes legales, miembros de juntas o consejos di-
rectivos y socios de personas jurídicas a quienes se les 
haya declarado la caducidad del contrato de concesión 
para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones 
y/o cancelado la licencia para prestar servicios o activi-
dades de telecomunicaciones, así como el permiso para 
hacer uso del espectro radioeléctrico;

4. Aquellas personas que hayan sido condenadas a 
penas privativas de la libertad, salvo cuando se trate de 
delitos políticos o culposos.

5. Aquellas personas naturales o jurídicas, sus re-
presentantes legales, miembros de juntas o Consejos 
Directivos y socios, que no se encuentren al día con 
el Ministerio de Comunicaciones o el Fondo de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, por 
concepto de sus obligaciones.

Parágrafo. Las inhabilidades a que hacen referencia 
los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo, se exten-
derán por el término de cinco (5) años contados a partir 
de la ejecutoria del acto administrativo que declaró la 
caducidad del contrato, la cancelación de la licencia, o 
del permiso. En todo caso con razones y cargos previa-

el derecho de defensa.
Artículo 15. Registro de proveedores de redes y ser-

vicios de telecomunicaciones. Creación del registro de 
TIC. El Ministerio de Comunicaciones llevará el regis-
tro de la información relevante de redes, habilitacio-
nes, autorizaciones y permisos conforme determine el 
reglamento. Deben inscribirse y quedar incorporados 
en el Registro los proveedores de redes y servicios, los 
titulares de permisos para el uso de recursos escasos, 
indicando sus socios; que deberán cumplir con esta 
obligación incluyendo y actualizando la información 
periódicamente. En el caso de las sociedades anónimas 
sólo se indicará su representante legal y los miembros 
de su junta directiva. Este registro será público y en 
línea, sin perjuicio de las reservas de orden constitu-
cional y legal.

Con el registro de que aquí se trata, se entenderá 

artículo 10 de la presente ley.
La no inscripción en el registro acarrea las sancio-

nes a que haya lugar. 
Parágrafo 1°. Todos los proveedores y titulares de-

berán inscribirse en el registro dentro de los noventa 
(90) días hábiles a partir de la vigencia de la reglamen-
tación que sea expedida, sin perjuicio del cumplimien-
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to de sus obligaciones en su calidad de proveedores y 
titulares, en particular del pago de contraprestaciones. 

En todo caso los nuevos proveedores y titulares de-
berán inscribirse de forma previa al inicio de operacio-
nes.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Comunicaciones, 
creará un sistema de información integral, con los da-
tos, variables e indicadores relevantes, sobre el sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comuni-

programas y proyectos para su desarrollo.
T I T U L O  III

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
CAPITULO I

-
trol de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones

Artículo 16. Ministerio de Comunicaciones. El Mi-
nisterio de Comunicaciones será la autoridad adminis-
trativa en materia de tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

Artículo 17. Objetivos del Ministerio. Los objetivos 
del Ministerio de Comunicaciones.

1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políti-
cas, planes, programas y proyectos del sector de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, en 
correspondencia con la Constitución Política y la ley, 

y político de la Nación, y elevar el bienestar de los co-
lombianos.

2. Promover el uso y apropiación de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones entre los ciu-
dadanos, las empresas, el gobierno y demás instancias 
nacionales como soporte del desarrollo social, econó-
mico y político de la Nación.

3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sec-
tor de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, promover la investigación e innovación 
buscando su competitividad y avance tecnológico con-
forme al entorno nacional e internacional.

y administración del espectro radioeléctrico y de los 
servicios postales y relacionados, con excepción de lo 
dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política.

Artículo 18. Funciones del Ministerio de Comu-
nicaciones. El Ministerio de Comunicaciones tendrá, 
además de las funciones que determinan la Constitu-
ción Política, y la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, 
programas y proyectos del sector de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

programas tendientes a incrementar y facilitar el acce-
so de todos los habitantes del territorio nacional, a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y a 

a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y 
programas que garanticen el acceso y la implantación 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-

crecimiento y aumento de la competitividad del país en 
los distintos sectores; 

b) Formular políticas, planes y programas que ga-
ranticen a través del uso de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones: el mejoramiento de la 
calidad de vida de la comunidad, el acceso a mercados 
para el sector productivo, y el acceso equitativo a opor-
tunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura 
y recreación, entre otras; 

c) Apoyar al Estado en el acceso y uso de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones para 
facilitar y optimizar la gestión de los organismos gu-
bernamentales y la contratación administrativa trans-

ciudadanos;
d) Apoyar al Estado en la formulación de los linea-

mientos generales para la difusión de la información 
que generen los Ministerios, Departamentos Admi-
nistrativos y Establecimientos Públicos y efectuar las 
recomendaciones que considere indicadas para lograr 
que esta sea en forma ágil y oportuna; 

e) Planear, formular, estructurar, dirigir, controlar y 
hacer el seguimiento a los programas y proyectos del 
Ministerio.

f) Diseñar y desarrollar estrategias masivas que ex-
pliquen a los ciudadanos las utilidades y potencialida-
des de las TIC.

3. Promover el establecimiento de una cultura de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en el país, a través de programas y proyectos que favo-

como instrumentos que facilitan el bienestar y el desa-
rrollo personal y social.

4. Coordinar con los actores involucrados, el avance 
de los ejes verticales y transversales de las TIC, y el 
plan nacional correspondiente, brindando apoyo y ase-
soría a nivel territorial.

5. Gestionar la cooperación internacional en apoyo 
al desarrollo del sector de las TIC en Colombia.

6. Planear, asignar, gestionar y controlar el espec-
tro radioeléctrico con excepción de la intervención en 
el servicio de que trata el artículo 76 de la Constitu-

pluralismo informativo, el acceso no discriminatorio y 
evitar prácticas monopolísticas. 

7. Establecer y mantener actualizado el Cuadro Na-
cional de Atribución de todas las Frecuencias de Co-
lombia con base en las necesidades del país, del interés 
público y en las nuevas atribuciones que se acuerden en 
las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, así 
como los planes técnicos de radiodifusión sonora.

8. Administrar el régimen de contraprestaciones 
y otras actuaciones administrativas que comporten el 
pago de derechos, mediante el desarrollo de las opera-
ciones de liquidación, cobro y recaudo, de conformidad 
con la legislación vigente.

9. Ejercer la representación internacional de Colom-
bia en el campo de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, especialmente ante los organis-
mos internacionales del sector, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la dirección 
del Presidente de la República. 
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10. Ejecutar los tratados y convenios sobre tecnolo-

por el país, especialmente en los temas relacionados 
con el espectro radioeléctrico y los servicios postales.

11. Regir en correspondencia con la Ley las funcio-
nes de vigilancia y control en el sector de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

12. Vigilar el pleno ejercicio de los derechos de in-
formación y de la comunicación, así como el cumpli-
miento de la responsabilidad social de los medios de 
comunicación, los cuales deberán contribuir al desarro-
llo social, económico, cultural y político del país y de 
los distintos grupos sociales que conforman la nación 
colombiana, sin perjuicio de las competencias de que 
trata el artículo 76 de la Constitución Política. 

13. Evaluar la penetración, uso y comportamiento 
de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes en el entorno socioeconómico nacional, así como 
su incidencia en los planes y programas que implemen-
te o apoye. 

14. Propender por la utilización de las TIC para me-
jorar la competitividad del país;

15. Promover, en coordinación con las entidades 
competentes, la regulación del trabajo virtual remune-
rado, como alternativa de empleo para las empresas y 
oportunidad de generación de ingresos de los ciudada-
nos, de todos los estratos sociales.

16. Procurar ofrecer una moderna infraestructura 
de conectividad y de comunicaciones, en apoyo para 
los centros de producción de pensamiento, así como el 
acompañamiento de expertos, en la utilización de las 
TIC, capaces de dirigir y orientar su aplicación de ma-
nera estratégica.

17. Levantar y mantener actualizado, el registro de 
todas las iniciativas de TIC a nivel nacional, las cuales 
podrán ser consultadas virtualmente.

18. Formular y ejecutar políticas de divulgación y 
promoción permanente de los servicios y programas 
del sector de las Tecnologías de la Información y las 

-
cial de las comunicaciones y el acceso al conocimiento, 
para todos los habitantes del territorio nacional. 

19. Preparar y expedir los actos administrativos, 

a) Ejercer la intervención del Estado en el sector de 
las tecnologías de la información y las comunicacio-

por la ley, con excepción de lo dispuesto por el artículo 
76 de la Constitución Política; 

b) Establecer condiciones generales de operación y 
explotación comercial de redes y servicios que sopor-
tan las tecnologías de la información y las comunica-
ciones y que no se encuentren asignados por la ley a 
otros entes.

c) Expedir de acuerdo con la Ley, los reglamentos, 
condiciones y requisitos para el otorgamiento de licen-
cias, permisos y registros para el uso o explotación de 
los derechos del Estado sobre el espectro radioeléctrico 
y los servicios del sector de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones.

d) Expedir y administrar las contraprestaciones que 
le corresponden por ley.

20. Fijar las políticas de administración, manteni-
miento y desarrollo del nombre de dominio de Inter-
net bajo el código del país correspondiente a Colombia 
-.co-.

21. Reglamentar la participación, el control social, 

los vocales de control social de los proveedores de re-
des y servicios de comunicaciones de que trata esta ley.

22. Las demás que le sean asignadas en la ley.

Artículo 19. Creación, naturaleza y objeto de la co-
misión de regulación de comunicaciones. La Comisión 
de Regulación de Telecomunicaciones (CRT) de que 
trata la Ley 142 de 1994, se denominará Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC), Unidad Admi-
nistrativa Especial, con independencia administrativa, 
técnica y patrimonial, sin personería jurídica adscrita al 
Ministerio de Comunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones es 
el órgano regulador encargado de promover la compe-
tencia, evitar el abuso de posición dominante y de no 
lograrse esto último, regular los mercados de las redes 

-

Para estos efectos la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones adoptará una regulación que incenti-
ve la construcción de un mercado competitivo que de-
sarrolle los principios orientadores de la presente ley.

Artículo 20. Composición de la Comisión de Re-
gulación de Comunicaciones. Para el cumplimiento de 
sus funciones, la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones tendrá la siguiente composición:

El Ministro de Comunicaciones quien la presidirá, 
el Director del Departamento Nacional de Planeación o 
el Subdirector como su delegado, y tres (3) comisiona-
dos de dedicación exclusiva, para períodos de tres (3) 
años, no sujetos a las disposiciones que regulan la ca-
rrera administrativa. Los comisionados serán designa-
dos por el Presidente de la República los cuales podrán 
ser: abogados, ingenieros electrónicos o de telecomu-
nicaciones o economistas. En todo caso, al menos un 
comisionado deberá ser ingeniero.

Los comisionados deben ser ciudadanos colombia-
nos mayores de 30 años, con título de pregrado y maes-

-
lacionada de ocho (8) años en el ejercicio profesional. 

Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejer-
cerá las funciones de Director Ejecutivo de acuerdo 
con el reglamento interno.

Parágrafo 1º. La Comisión no podrá sesionar sin la 
presencia del Ministro de Comunicaciones.

Parágrafo 2º. La CRC contará adicionalmente con 
una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva 
y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus funciones 

su reglamento interno.
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Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Comunicaciones procederá a revisar y a 
adoptar la estructura y la planta de personal de la Co-
misión de Regulación de Comunicaciones.

Artículo 21. Inhabilidades para ser comisionado. 
No podrán ser expertos comisionados:

1. Los miembros de juntas o consejos directivos, re-
presentantes legales, funcionarios o empleados en car-

-
des y servicios de comunicaciones, y quienes lo hayan 
sido dentro del año anterior a la fecha de designación.

2. Las personas naturales que tengan participación 
en proveedores de redes y servicios de comunicaciones 
o en sociedades que tengan vinculación económica con 
estos.

3. El cónyuge, compañera o compañero permanen-
te, o quienes se hallen en el tercer grado de consaguini-

de las personas cobijadas por las causales previstas en 
los literales anteriores.

4. Los comisionados y funcionarios o empleados 

Regulación de Comunicaciones no podrán, dentro del 
año siguiente a la dejación del cargo, ser accionistas 
o socios en un porcentaje superior al quince (15) por 
ciento de empresas proveedoras de redes y servicios de 
comunicaciones, ni ser miembros de juntas o consejos 
directivos, ni representantes legales, ni funcionarios o 

proveedores de redes y servicios de comunicaciones.
Artículo 22. Funciones de la Comisión de Regula-

ción de Comunicaciones. Son funciones de la Comi-
sión de Regulación de Comunicaciones las siguientes:

1. Establecer el régimen de regulación que maximi-
ce el bienestar social de los usuarios.

2. Promover y regular la libre competencia para la 
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, 
y prevenir conductas desleales y prácticas comerciales 
restrictivas, mediante regulaciones de carácter general 
o medidas particulares, pudiendo proponer reglas de 
comportamiento diferenciales según la posición de los 
proveedores, previamente se haya determinado la exis-
tencia de una falla en el mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter general y 
particular en las materias relacionadas con el régimen 
de competencia, los aspectos técnicos y económicos re-
lacionados con la obligación de interconexión y el ac-
ceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos 
y soportes lógicos necesarios para la interconexión; así 
como la remuneración por el acceso y uso de redes e 
infraestructura, precios mayoristas, las condiciones de 
facturación y recaudo; el régimen de acceso y uso de 
redes; los parámetros de calidad de los servicios; los 

-
dicadores sectoriales para avanzar en la sociedad de la 
información; y en materia de solución de controversias 
entre los proveedores de redes y servicios de comuni-
caciones.

4. Regular el acceso y uso de todas las redes y el 
acceso a los mercados de los servicios de telecomuni-
caciones, con excepción de las redes destinadas prin-
cipalmente para servicios de televisión y radiodifusión 
sonora, hacia una regulación por mercados.

utilizadas infraestructuras y redes de otros servicios en 
la prestación de servicios de telecomunicaciones, bajo 

7. Proponer al Gobierno Nacional la aprobación de 
planes y normas técnicas aplicables al sector de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, aten-
diendo el interés del país, según las normas y recomen-
daciones de organismos internacionales competentes y 
administrar dichos planes.

-
gación internacional y nacional de equipos, terminales, 
bienes y otros elementos técnicos indispensables para 
el establecimiento de redes y la prestación de servicios 
de telecomunicaciones aceptables en el país, así como 
señalar las entidades o laboratorios nacionales autori-
zados para homologar bienes de esta naturaleza.

9. Resolver las controversias, en el marco de sus 
competencias, que se susciten entre los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones. Ningún 
acuerdo entre proveedores podrá menoscabar, limitar o 
afectar la facultad de intervención regulatoria, y de so-
lución de controversias de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, así como el principio de la libre 
competencia.

-
vidumbres de acceso, uso e interconexión y las con-
diciones de acceso y uso de instalaciones esenciales, 
recursos físicos y soportes lógicos necesarios para la 
interconexión, y señalar la parte responsable de cance-

o a solicitud de parte las condiciones de acceso, uso e 
interconexión. Así mismo, determinar la interoperabi-
lidad de plataformas y el interfuncionamiento de los 
servicios y/o aplicaciones.

11. Señalar las condiciones de oferta mayorista y la 
provisión de elementos de red desagregados, teniendo 
en cuenta los lineamientos de política del Ministerio de 
Comunicaciones, garantizando la remuneración de los 

adecuados a la inversión, así como el desarrollo de un 
-

cios de telecomunicación.
-

cación utilizados en la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones y cualquier otro recurso que ac-

13. Administrar el uso de los recursos de numera-

otros recursos escasos utilizados en las telecomunica-
ciones, diferentes al espectro radioeléctrico. 

proveedores deben proporcionar sin costo a sus usua-
rios o al público y, cuando no haya acuerdo entre el 
solicitante y el respectivo proveedor, señalar en con-
creto los valores que deban pagarse por concepto de 
información especial, todo ello sin perjuicio de la in-

privilegiada o estratégica. 
15. Dictar su reglamento interno, así como las nor-

mas y procedimientos para el funcionamiento de la Co-
misión.
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16. Administrar y disponer de su patrimonio de 
conformidad con las normas legales y reglamentarias 
aplicables y manejar los equipos y recursos que se le 
asignen, los que obtenga en el desempeño de sus fun-
ciones, y cualquier otro que le corresponda.

17. Emitir concepto sobre la legalidad de los contra-
tos de los proveedores con los usuarios. 

18. Resolver recursos de apelación contra actos de 

instalación u operación de redes de telecomunicacio-
nes.

19. Requerir para el cumplimiento de sus funciones 
información amplia, exacta, veraz y oportuna a los pro-
veedores de redes y servicios de comunicaciones a los 

la información antes mencionada a la CRC, podrán ser 
sujetos de imposición de multas diarias por parte de 
la CRC hasta por 250 salarios mínimos legales men-
suales, por cada día en que incurran en esta conducta, 
según la gravedad de la falta y la reincidencia en su 
comisión.

20. Las demás atribuciones que le asigne la ley.
Artículo 23. Regulación de precios de los servicios 

de telecomunicaciones. Los proveedores de redes y 
-

te los precios al usuario. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones sólo podrá regular estos precios cuan-

falla de mercado o cuando la calidad de los servicios 
ofrecidos no se ajuste a los niveles exigidos, lo anterior 
mediante el cumplimiento de los procedimientos esta-
blecidos por la presente ley.

Parágrafo. La CRC hará énfasis en la regulación de 
mercados mayoristas.

recuperar los costos del servicio de las actividades de 
regulación que preste la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, todos los proveedores sometidos a la 
regulación de la Comisión, están sujetos al pago de una 
contribución anual hasta del uno por mil (0,1%), de sus 
ingresos brutos por la provisión de sus redes y servicios 
de telecomunicaciones, excluyendo terminales.

CAPITULO II
Agencia Nacional del Espectro

Artículo 25. Creación, naturaleza y objeto de la 
Agencia Nacional del Espectro. Créase la Agencia 
Nacional del Espectro – ANE - como una Unidad Ad-
ministrativa Especial del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Comunicaciones, sin personería jurídica, 

El objeto de la Agencia Nacional del Espectro es 
brindar el soporte técnico para la gestión y la planea-
ción, la vigilancia y control del espectro radioeléctrico, 
en coordinación con las diferentes autoridades que ten-
gan funciones o actividades relacionadas con el mismo.

Artículo 26. Funciones de la Agencia Nacional del 
Espectro. La Agencia Nacional del Espectro tendrá, en-
tre otras, las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministerio de Comunicaciones en el 
diseño y formulación de políticas, planes y programas 
relacionados con el espectro radioeléctrico.

2. Diseñar y formular políticas, planes y programas 
relacionados con la vigilancia y control del Espectro, 
en concordancia con las políticas nacionales y sectoria-
les y las propuestas por los organismos internacionales 
competentes, cuando sea del caso.

3. Estudiar y proponer, acorde con las tendencias 
del sector y las evoluciones tecnológicas, esquemas 
óptimos de vigilancia y control del espectro radioeléc-
trico, incluyendo los satelitales, con excepción a lo dis-
puesto en el artículo 76 de la Constitución Política y 
conforme a la normatividad vigente.

4. Ejercer la vigilancia y control del espectro radio-
eléctrico, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
76 de la Constitución Política.

5. Realizar la gestión técnica del espectro radioeléc-
trico.

-
cionales e internacionales en cuanto a la administra-
ción, vigilancia y control del espectro. 

7. Estudiar y proponer los parámetros de valoración 
por el derecho al uso del espectro radioeléctrico y la 
estructura de contraprestaciones.

las interferencias detectadas por señales originadas en 
otros países, previa coordinación con el Ministerio de 
Comunicaciones.

9. Apoyar al Ministerio de Comunicaciones en el 
establecimiento de estrategias para la participación en 
las diversas conferencias y grupos de estudio especia-
lizados de la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes y otros organismos internacionales.

10. Adelantar las investigaciones a que haya lugar, 
por posibles infracciones al régimen del espectro de-

imponer las sanciones, con excepción de lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Constitución Política.

11. Ordenar el cese de operaciones no autorizadas 
-

pos y demás bienes utilizados para el efecto, y disponer 
su destino con arreglo a lo dispuesto en la ley, sin per-
juicio de las competencias que tienen las autoridades 
Militares y de Policía para el decomiso de equipos.

12. Actualizar, mantener y garantizar la seguridad 

actos administrativos de su competencia.

13. Las demás que por su naturaleza le sean asigna-
das o le correspondan por ley.

Parágrafo 1°. La atribución y asignación de frecuen-
cias del espectro radioeléctrico seguirá siendo potestad 
del Ministerio de Comunicaciones.

Parágrafo 2°. Para el ejercicio de las funciones de 
vigilancia y control, la Agencia Nacional del Espectro 

-
ción de la ocupación del espectro radioeléctrico; y la 
realización de visitas técnicas a efectos de establecer 
el uso indebido o clandestino del espectro, en coordi-
nación y con apoyo del Ministerio de Comunicaciones.
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Artículo 27. Organos de Dirección de la Agencia 
Nacional del Espectro. La Agencia Nacional del Espec-
tro contará con un Consejo Directivo, como instancia 
máxima para orientar sus acciones y hacer seguimiento 

-
tegrado por el Ministro de Comunicaciones, quien lo 
presidirá, por el Viceministro, y por el Coordinador del 
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones, o quien haga sus veces. Harán parte con voz 
pero sin voto, los Directores de la Agencia Nacional 
del Espectro y de la Dirección de Comunicaciones del 
Ministerio de Comunicaciones. El Consejo Directivo 
se reunirá ordinariamente seis (6) veces al año y ex-
traordinariamente cuando lo cite su Presidente. 

La Agencia Nacional del Espectro contará con un 
Director General quien representará legalmente a la 
misma. El Director General de la Agencia será a su vez 
el Secretario del Consejo Directivo.

El Consejo Directivo actuará como segunda instan-
cia de las decisiones y actos administrativos proferidos 
por la Agencia Nacional del Espectro.

Artículo 28. Del Director de la Agencia Nacional 
del Espectro y sus Funciones. La Agencia Nacional del 
Espectro estará representada, dirigida y administrada 
por un Director General, quien será nombrado por el 
Ministro de Comunicaciones, por un período de cuatro 
(4) años, reelegible por una vez. El Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Comunicaciones reglamen-
tará la materia.

El Director de la Agencia Nacional del Espectro 
debe ser ciudadano colombiano mayor de 30 años, con 

experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el 
ejercicio profesional.

El primer periodo del Director de la ANE, se ex-
tenderá hasta el 31 de octubre de 2010. A partir de esta 
fecha, se iniciará el período de 4 años al que hace refe-
rencia el presente artículo. 

Son funciones del Director General de la Agencia 
Nacional del Espectro, las siguientes:

1. Adoptar todas las decisiones administrativas con 
el lleno de los requisitos establecidos en la Ley, inhe-
rentes a sus funciones.

-

adecuado funcionamiento de la Agencia.
3. Con sujeción al presupuesto, y a las normas que 

rigen la materia, velar por la ejecución presupuestal y 
el recaudo y manejo de los recursos de la Agencia.

4. Nombrar y remover, así como aprobar las situa-
ciones administrativas de los funcionarios adscritos a la 
planta de personal de la Agencia Nacional del Espectro, 
de conformidad con la normatividad jurídica vigente.

5. Presentar para aprobación al Consejo Directivo, 

empleos de la planta de personal de la Agencia y velar 
por su cumplimiento.

6. Crear los grupos internos de trabajo necesarios 
para atender las necesidades y funciones propias de la 
Agencia Nacional del Espectro, en concordancia con 
los lineamientos que el Gobierno Nacional estipule 
para la Función Pública.

7. Suscribir los informes de Ley que soliciten auto-
ridades competentes, sobre las funciones de la Agencia.

8. Garantizar el ejercicio del Control Interno y su-
pervisar su efectividad y la observancia de sus reco-
mendaciones, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 87 

-
guen.

9. Garantizar el ejercicio del Control Disciplinario 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley 734 de 2002, y 

10. Fijar las políticas y procedimientos para la aten-
ción de peticiones, consultas, quejas, reclamos, suge-
rencias y recepción de información que los ciudadanos 
formulen en relación con la misión y desempeño de la 
Agencia.

11. Imponer las sanciones a que haya lugar por in-
fracciones al régimen del espectro, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política. 

previa coordinación con el Ministerio de Comunicacio-
nes, las interferencias detectadas por señales originadas 
en otros países.

13. Asesorar y acompañar al Ministerio de Comuni-
caciones en las negociaciones internacionales, cuando 
se requiera. 

14. Actualizar, mantener y garantizar la seguridad 

actos administrativos de su competencia.
15. Las demás que le sean asignadas inherentes a la 

naturaleza de la dependencia.
Artículo 29. Denominación de los Actos. Las deci-

siones que se adopten o expidan por parte del Director 
General de la Agencia Nacional del Espectro, serán re-
soluciones de carácter particular.

Artículo 30. Funcionarios del Ministerio de Comu-
nicaciones trasladados a la agencia nacional del espec-
tro. Las normas que les serán aplicables a los actuales 
servidores públicos del Ministerio de Comunicaciones 
que sean vinculados y/o trasladados a la Agencia Na-
cional del Espectro, serán las siguientes:

1. El tiempo de servicio de los empleados públicos 
que tengan una relación laboral con el Ministerio de 
Comunicaciones a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, se computará para todos los efectos lega-
les al ser vinculados y/o trasladados a la Agencia Na-
cional del Espectro y, por lo tanto, dicha relación se en-
tenderá sin solución de continuidad respecto del tiempo 
laborado con anterioridad a la expedición de esta ley.

2. El cambio de vinculación y/o traslado a la Agen-
cia Nacional del Espectro de funcionarios del Ministe-
rio de Comunicaciones no afectará el régimen salarial 
y prestacional vigente. De igual manera, los mismos 
funcionarios, que actualmente cuentan con el Plan 
Complementario de Salud, seguirán gozando de este 

Los derechos de los trabajadores del Ministerio de 
Comunicaciones serán plenamente respetados en los 
casos de fusión, transformación, reestructuración o 
traslado.

Artículo 31. Recursos de la agencia nacional del es-
pectro. Los recursos de la Agencia Nacional del Espec-
tro estarán constituidos por:
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1. Los recursos asignados por el Presupuesto Na-
cional.

2. Los bienes muebles e inmuebles que la Agencia 
adquiera a cualquier título y los que le sean transferidos 
o asignados por el Ministerio de Comunicaciones.

3. El producto de los empréstitos externos o inter-
nos que el Gobierno Nacional contrate para el desarro-
llo, la administración y manejo de la Agencia Nacional 
del Espectro.

4. Los recursos que reciba por cooperación técnica 
nacional e internacional del Ministerio de Comunica-
ciones para ser empleados por la Agencia y los que re-
ciba del Gobierno Nacional.

5. Los recursos que el Fondo de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones destine para el 
desarrollo de actividades relacionadas con el cumpli-
miento de las funciones asignadas a la Agencia Nacio-
nal del Espectro o proyectos que esta desarrolle.

Artículo 32. Manejo de los recursos de la agencia 
nacional del espectro. Para manejar los recursos de 
la Agencia Nacional del Espectro, se podrán celebrar 

-
duciaria manejará los recursos provenientes del presu-
puesto nacional y los demás que ingresen a la Agencia. 
El Director General de la Agencia coordinará el desa-

cual desarrollará las actuaciones que le sean propias.

Artículo 33. Adopción de la estructura y de la planta 
de personal de la Agencia Nacional del Espectro. El 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Comu-
nicaciones procederá a adoptar la estructura y la planta 
de personal de la Agencia Nacional del Espectro, den-
tro de los seis meses a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Parágrafo. Hasta tanto se adopte la estructura y la 
planta de personal de la Agencia Nacional del Espec-
tro, el Ministerio de Comunicaciones cumplirá las fun-
ciones señaladas para dicho organismos en la presente 
ley.

T I T U L O  IV

PROMOCION AL ACCESO Y USO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES

Artículo 34. Naturaleza y objeto del fondo de tec-
nologías de la información y las comunicaciones. El 
Fondo de Comunicaciones de que trata el Decreto 129 
de 1976, en adelante se denominará Fondo de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, como 
una Unidad Administrativa Especial del orden nacio-
nal, dotado de personería jurídica y patrimonio propio, 
adscrita al Ministerio de Comunicaciones.

-
mas y proyectos para facilitar prioritariamente el acce-
so universal, y del servicio universal cuando haya lugar 
a ello, de todos los habitantes del territorio nacional a 
las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, así como apoyar las actividades del Ministerio y 
la Agencia Nacional Espectro, y el mejoramiento de su 
capacidad administrativa, técnica y operativa para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 35. Funciones del fondo de tecnologías 
de la información y las comunicaciones. El Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
tendrá las siguientes funciones:

1. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover prioritariamente el acceso universal, y del 
servicio universal cuando haya lugar a ello, a las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones en 
los segmentos de población de menores ingresos. 

2. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover la investigación, el desarrollo y la innova-
ción de las Tecnologías de Información y las Comuni-
caciones dando prioridad al desarrollo de contenidos.

3. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos a servicios, con-
tenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la In-

del gobierno en línea.

4. Financiar y establecer planes, programas y pro-

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

5. Apoyar económicamente las actividades del Mi-
nisterio de Comunicaciones y de la Agencia Nacional 
de Espectro, en el mejoramiento de su capacidad admi-
nistrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de 
sus funciones.

6. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos con limitaciones 
físicas a las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos en los te-
mas de su competencia.

8. Realizar auditorías y estudios de impacto de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

utilización de los recursos asignados.

9. Apoyar el desarrollo de los ejes verticales y trans-
versales del Plan de TIC, en especial, la Telesalud y la 
Educación.

El Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones asignará los recursos para sus planes, 
programas y proyectos de manera competitiva y asegu-

modo que se cumpla con las metas establecidas en los 
planes de desarrollo.

Artículo 36. Contraprestación periódica a favor del 
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones. Todos los proveedores de redes y servicios 
de Telecomunicaciones pagarán la contraprestación pe-
riódica estipulada en el artículo 10 de la presente ley al 
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones en igualdad de condiciones para el cumpli-

El valor de la contraprestación a cargo de los pro-

ingresos brutos por concepto de la provisión de sus re-
des y servicios, excluyendo terminales. 

Parágrafo. El Ministerio de Comunicaciones regla-
mentará lo pertinente, previa la realización de un estu-
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dio, en un término máximo de seis (6) meses contados 
a partir de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 37. Otros recursos del Fondo de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones. Además 
de lo señalado en el artículo anterior, son recursos del 
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones:

1. La contraprestación económica por la utilización 
del espectro radioeléctrico, así como de sus respectivas 

cargo del Ministerio de Comunicaciones.

2. Las multas y otras sanciones pecuniarias impues-
tas por el Ministerio de Comunicaciones y la Agencia 
Nacional del Espectro a proveedores de redes y servi-
cios de comunicaciones.

3. El monto de los intereses sobre obligaciones a su 
favor. 

consecuencia de las inversiones realizadas con sus pro-
pios recursos, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre la materia.

5. Los demás ingresos que reciba a cualquier título, 
así como el producto o fruto de sus bienes.

6. Los que se destinen en el presupuesto nacional, 
los cuales deberán ser crecientes para garantizar el ac-
ceso universal, a las TIC;

7. Las sumas que perciba el estado como consecuen-
cia de la explotación directa o indirecta del ccTLD.co

8. Los demás que le asigne la ley.

de la brecha digital. El Ministerio de Comunicaciones, 
revisará, estudiará e implementará estrategias para la 

permitan llegar a las regiones más apartadas del país y 
que motiven a todos los ciudadanos a hacer uso de las 
TIC.

Parágrafo. Las autoridades territoriales implemen-
tarán los mecanismos a su alcance para gestionar recur-
sos a nivel nacional e internacional, para apoyar la ma-

Artículo 39. Articulación del plan de TIC. El Mi-
nisterio de Comunicaciones coordinará la articulación 
del Plan de TIC, con el Plan de Educación y los demás 
planes sectoriales, para facilitar la concatenación de las 

avanzar hacia los mismos objetivos. 

Apoyará al Ministerio de Educación Nacional para:

1. Fomentar el emprendimiento en TIC, desde los 
establecimientos educativos, con alto contenido en in-
novación.

2. Poner en marcha un Sistema Nacional de alfabe-
tización digital. 

3. Capacitar en TIC a docentes de todos los niveles. 

4. Incluir la cátedra de TIC en todo el sistema edu-
cativo, desde la infancia. 

5. Ejercer mayor control en los cafés Internet para 
seguridad de los niños. 

Artículo 40. El Ministerio de Comunicaciones, ges-
tionará ante las autoridades competentes, la creación 

en TIC y propondrá el establecimiento de incentivos 
para las mismas.

Artículo 41. El Ministerio de Comunicaciones, 
brindará soporte y acompañamiento a las entidades te-

Internacional, para gestionar recursos en apoyo al desa-
rrollo de las TIC en todos los territorios de Colombia.

Artículo 42. Telesalud. El Ministerio de Comunica-
ciones, apoyará el desarrollo de la Telesalud en Colom-
bia, con recursos del Fondo de las TIC y llevando la 
conectividad a los sitios estratégicos para la prestación 
de servicios por esta modalidad, a los territorios apar-
tados de Colombia. 

Artículo 43. Eliminado. 

T I T U L O  V

REGLAS DE SOLUCION DE CONTROVER-
SIAS EN 

MATERIA DE INTERCONEXION

Artículo 44. Aplicación. Las reglas de este capítulo 
se aplicarán a las actuaciones administrativas de so-

acceso, uso e interconexión, y de imposición de servi-
dumbre de acceso, uso e interconexión adelantados de 

-
lación de Comunicaciones.

Artículo 45. Plazo de negociación directa. Los pro-
veedores de servicios de telecomunicaciones contarán 
con un plazo de treinta (30) días calendario desde la fe-
cha de la presentación de la solicitud con los requisitos 
exigidos en la regulación que sobre el particular expida 
la CRC, para llegar a un acuerdo directo.

Artículo 46. Solicitud de iniciación de trámite admi-
nistrativo de solución de controversias, de imposición 
de servidumbre de acceso, uso e interconexión, y de 

Vencido el plazo de la negociación directa al que hace 
referencia el artículo 45 de la presente ley, si no se ha 
logrado un acuerdo, el Director Ejecutivo de la CRC, 
previa solicitud de parte, iniciará el trámite administra-
tivo para dirimir en la vía administrativa la controver-
sia surgida.

El interesado deberá indicar en la solicitud escrita 
que presente ante la CRC, que no ha sido posible llegar 
a un acuerdo, señalando expresamente los puntos de di-
vergencia, así como aquellos en los que haya acuerdo, 

-
do, la CRC decidirá la controversia teniendo en cuenta 
únicamente la oferta de la parte que cumplió y lo pre-

Artículo 47. Citaciones. El Director Ejecutivo de 
la CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la solicitud de que trata el artículo ante-
rior, correrá traslado de la misma a la otra parte, quien 
dispondrá de cinco (5) días hábiles para formular sus 
observaciones, presentar y solicitar pruebas, y enviar 
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Artículo 48. Etapa de mediación. Presentadas las 

la realización de la audiencia que dé inicio a la etapa de 

diferencias.

De la audiencia se levantará el acta respectiva, en 
la cual se consignarán los acuerdos parciales o los nue-
vos puntos sobre los cuales se haya logrado acuerdo y 
sobre las divergencias que persistan. El acta en la cual 
consten los acuerdos logrados prestará mérito ejecuti-
vo.

Si alguna de las partes no asiste y no puede justi-

regulación.

La desatención a las citaciones o a los dictámenes 
de las audiencias se considerará como una infracción 
al régimen legal y acarreará las sanciones a que hace 
referencia la presente ley, particularmente en lo que 
respecta a su artículo 69 de la presente ley.

Artículo 49. Práctica de pruebas. Recibidas las ofer-

pruebas que estime conducentes, pertinentes, oportu-
nas y necesarias. En caso de que se requiera de dicta-
men pericial, el término señalado para la práctica de las 
pruebas empezará a correr desde el día siguiente a la 
fecha en la cual se posesionen los peritos designados.

-
dos por la CRC en cada caso particular y serán cubier-
tos por partes iguales entre las partes en la actuación 
administrativa.

Artículo 50. Término de adopción de la decisión. 
Para el caso de solución de controversias de interco-
nexión, la CRC adoptará la decisión correspondiente 
en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario contados desde la fecha de inicio del trámite 

o imposición de servidumbre de interconexión, la CRC 
contará con un plazo no superior a noventa (90) días 
calendario contados desde la fecha de inicio del trámite 
administrativo.

En todo caso, el término de decisión se interrum-
pirá durante el periodo de práctica de pruebas a que 
haya lugar o durante el plazo que las partes soliciten 
de común acuerdo, para la búsqueda de una solución a 
la controversia planteada, por un término no superior a 
treinta (30) días calendario.

Artículo 51. Recursos contra las decisiones que po-
-

cisiones de la Comisión de Regulación de Comunica-

sólo cabe el recurso de reposición, que podrá interpo-
-

cación, salvo respecto de lo dispuesto en el artículo 52 
de la presente ley.

-
sionales de acceso, uso e interconexión y/o imposición 
de servidumbre provisional de acceso, uso e interco-

-
diciones provisionales de acceso, uso e interconexión, 
así como aquellos de imposición de servidumbre pro-

visional de acceso, uso e interconexión, contendrán 

y procedibilidad, así como la orden perentoria de inter-
conexión inmediata.

Las condiciones mínimas para que la interconexión 
provisional entre a operar serán las contenidas en la 
Oferta Básica de Interconexión OBI del proveedor que 
ofrece la interconexión registrada ante la CRC y apro-
bada por la misma en los términos de la regulación. 

Contra el acto administrativo al que se hace referen-
cia en el presente artículo no procederá recurso alguno.

Artículo 53. Principios del acceso, uso e interco-
nexión. Los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones deberán permitir la interconexión de sus 
redes y el acceso y uso a sus instalaciones esenciales a 
cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo con 
los términos y condiciones establecidos por la Comi-
sión de Regulación de Comunicaciones, para asegurar 
los siguientes objetivos: 

1. Trato no discriminatorio; cargo igual acceso igual

2. Transparencia;

3. Precios basados en costos más una utilidad razo-
nable;

4. Promoción de la libre y leal competencia.

5. Evitar el abuso de la posición dominante.

6. Garantizar que en el lugar y tiempo de la interco-
nexión no se aplicarán prácticas que generen impactos 
negativos en las redes. 

Parágrafo. Las contravenciones a lo dispuesto en 
este artículo serán sancionadas por el Ministerio de Co-
municaciones. En particular, se sancionará el incum-
plimiento de la orden de interconexión declarada en el 

-

así como aquellos de imposición de servidumbre provi-

Las sanciones consistirán en multas diarias hasta 
por quinientos (500) salarios mínimos legales mensua-
les, por cada día en que incurra en la infracción, según 
la gravedad de la falta, el daño producido y la rein-
cidencia en su comisión, sin perjuicio de las acciones 
judiciales que adelanten las partes.

Artículo 54. Oferta básica de interconexión -OBI-. 
Los proveedores de redes y servicios de telecomunica-
ciones deberán poner a disposición del público y man-
tener actualizada la Oferta Básica de Interconexión – 
OBI – para ser consultada por cualquier persona. Para 

elementos necesarios, incluidos los precios, para que 
con su simple aceptación por parte de un proveedor se 
genere un acuerdo de acceso, uso e interconexión.

Parágrafo 1º. La Comisión de Regulación de Comu-
nicaciones deberá aprobar la OBI de los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones. Para el efec-
to, la OBI deberá ser registrada dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días calendario siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley. En caso de presentarse mo-

ser debidamente remitidas a la CRC para su respectiva 
aprobación.
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Parágrafo 2º. Una vez la OBI haya sido aprobada 
por la CRC, la misma tendrá efectos vinculantes res-
pecto de los proveedores de redes y servicios de tele-
comunicaciones y con base en la misma la CRC im-
pondrá la servidumbre de acceso, uso e interconexión 

acceso, uso e interconexión.

Artículo 55. Presentaciones personales. No será 
necesaria la presentación personal del interesado para 
hacer las peticiones o interponer los recursos, ni para 
su trámite.

T I T U L O  VI

REGIMEN DE PROTECCION AL USUARIO

Artículo 56. Régimen jurídico. El régimen jurídico 

de comunicaciones, será el dispuesto en la regulación 
que en materia de protección al usuario expida la CRC 
y en el régimen general de protección al consumidor y 
sus normas complementarias en lo no previsto en aque-
lla.

En todo caso, es de la esencia de los contratos de 
prestación de servicios de comunicaciones el derecho 
del usuario a presentar peticiones y/o reclamaciones 
sobre el servicio ofrecido, y a que estas sean atendidas 
y resueltas de manera oportuna, expedita y sustentada. 
De la misma forma, el derecho a recibir atención de 

-

Se reconocerán, al menos, los siguientes derechos a 
los usuarios:

1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y los 
planes de precios de acuerdo con lo autorizado por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, salvo 
las condiciones pactadas libremente en el contrato, las 
cuales deben ser explícitas, claras y previamente infor-
madas al usuario.

2. Recibir de los proveedores, información clara, 

ofrecidos, su consumo, así como sobre los precios, de 
manera tal que se permita un correcto aprovechamiento 
de los mismos.

3. Las condiciones pactadas a través de sistemas 

usuarios, en un plazo no superior a 30 días. El usuario 
podrá presentar objeciones a las mismas, durante los 15 

4. Ser informado previamente por el proveedor del 
cambio de los precios o planes de precios, previamente 
contratados.

5. Recibir una factura por cualquier medio que au-

pactadas con el proveedor del servicio.

6. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes reali-
zadas al proveedor, las cuales podrán ser presentadas a 
través de cualquier medio idóneo de elección del usua-
rio, aprobado por la CRC.

7. Reclamar ante los proveedores de servicios por 
cualquier medio, incluidos los medios tecnológicos, 
y acudir ante las autoridades en aquellos casos que el 
usuario considere vulnerados sus derechos.

8. Conocer los indicadores de calidad y de atención 
al cliente o usuario registrados por el proveedor de ser-
vicios ante la Comisión de Regulación de Comunica-
ciones.

9. Recibir protección en cuanto a su información 
personal, y que le sea garantizada la inviolabilidad y 
el secreto de las comunicaciones y protección contra 
la publicidad indebida, en el marco de la Constitución 
Política y la ley. 

10. Protección contra conductas restrictivas o abu-
sivas.

11. Trato no discriminatorio.
12. Toda duda en la interpretación o aplicación de 

las normas y cláusulas contractuales dentro de la re-
lación entre el proveedor y el usuario será decidida a 
favor de este último de manera que prevalezcan sus 
derechos.

13. Se informará al usuario sobre los eventuales 
efectos que genera el uso de las TIC en la salud. 

14. Se promoverán las instancias de participación 
democrática en los procesos de regulación, control y 
veedurías ciudadanas para concretar las garantías de 
cobertura, calidad y mantenimiento del servicio.

Parágrafo. Los usuarios deberán cumplir con las 
condiciones libremente pactadas que no estén en con-

anteriores derechos en los respectivos contratos, hacer 
adecuado uso de los servicios recibidos y pagar las ta-
rifas acordadas.

Artículo 57. Recursos. Proceden los recursos de re-
posición y en subsidio de apelación contra los actos de 
negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y 
facturación que realice el proveedor de servicios. El re-
curso de apelación lo resolverá la autoridad que ejerza 
inspección, vigilancia y control en materia de usuarios. 
Las solicitudes de los usuarios, así como los recursos 
de reposición y apelación, deberán resolverse dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a su recibo por 
el proveedor, o su interposición o recibo en la autoridad 
que ejerza inspección, vigilancia y control, respectiva-
mente.

Este término podrá ampliarse por uno igual para la 
práctica de pruebas, de ser necesarias, previa motiva-
ción. Transcurrido dicho término, sin que se hubiere 
resuelto la solicitud o el recurso de reposición por par-
te del proveedor, operará de pleno derecho el silencio 
administrativo positivo y se entenderá que la solicitud, 
reclamación o recurso ha sido resuelto en forma favo-
rable al usuario.

El recurso de apelación, en los casos que proceda 
de conformidad con la ley, será presentado de manera 

la decisión del recurso de reposición es desfavorable al 
suscriptor o usuario, el proveedor lo remita a la autori-
dad que ejerza inspección, vigilancia y control para que 
esta resuelva el recurso de apelación. Siempre que el 
usuario presente ante el proveedor un recurso de repo-
sición, este último deberá informarle en forma previa, 

el recurso de apelación en subsidio del de reposición, 
para que en caso que la respuesta al recurso de reposi-
ción sea desfavorable a sus pretensiones, la autoridad 
competente decida de fondo.
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T I T U L O  VII
REGIMEN DE LOS PROVEEDORES DE RE-

DES Y SERVICIOS DE LAS
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES

Artículo 58. Régimen jurídico de los proveedores de 
redes y servicios de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Los actos y los contratos, inclui-
dos los relativos a su régimen laboral y las operaciones 
de crédito de los proveedores de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, cualquiera que sea 
su naturaleza, sin importar la composición de su capi-
tal, se regirán por las normas del derecho privado.

T I T U L O  VIII

DE LA RADIODIFUSION SONORA

Artículo 59. Principios de la radiodifusión sonora. 
Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley es libre la 
expresión y difusión de los contenidos de la programa-
ción y de la publicidad en el servicio de radiodifusión 
sonora. Los servicios de radiodifusión sonora contri-

-
ciales de la nacionalidad colombiana y a fortalecer la 
democracia. En los programas radiales deberá hacerse 
buen uso del idioma castellano.

Por los servicios de radiodifusión sonora no podrán 
hacerse transmisiones que atenten contra la Constitu-
ción y las leyes de la República o la vida, honra y bie-
nes de los ciudadanos.

Artículo 60. Prestación de los servicios de radiodi-
fusión sonora. Los concesionarios de los servicios de 
radiodifusión sonora, serán personas naturales o jurí-
dicas, cuya selección objetiva, duración y prórrogas 
se realizarán de acuerdo con lo estipulado en la ley de 
contratación pública. La concesión para el servicio de 
radiodifusión sonora incluye el permiso para uso del 
espectro radioeléctrico. El Gobierno Nacional garanti-
zará la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en condiciones similares a las iniciales cuando el desa-
rrollo tecnológico exija cambiar de bandas de frecuen-
cia.

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la li-
citación faculta al Ministerio de Comunicaciones para 
habilitar directamente la prestación del servicio.

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá con-
cederse a nacionales colombianos o a personas jurídi-
cas debidamente constituidas en Colombia. 

En casos de emergencia, conmoción interna o ex-
terna o calamidad pública, los proveedores de servicios 
de radiodifusión sonora deberán colaborar con las au-
toridades en la transmisión de las comunicaciones que 
aquellas requieran. En cualquier caso se dará prelación 
absoluta a las transmisiones relacionadas con la protec-
ción a la vida humana. Igualmente permitirán las co-

sitios donde no se cuente con otros servicios de comu-
nicación o aquellas comunicaciones que determine el 
Ministerio de Comunicaciones en favor de la niñez, la 
adolescencia y el adulto mayor. 

Los servicios de radiodifusión sonora podrán pres-
tarse en gestión directa e indirecta. El Estado prestará 
el servicio de radiodifusión sonora en gestión directa 

por conducto de entidades públicas debidamente auto-
rizadas por el Ministerio de Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Comunica-
ciones otorgará las concesiones para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora mediante licencias o 
contratos, previa la realización de un procedimiento de 
selección objetiva.

El Ministerio de Comunicaciones reglamentará la 
-
-

miento del mismo.

Los concesionarios de los servicios de radiodifusión 
sonora deberán prestar el servicio atendiendo a los pa-

-
nicos esenciales requiere autorización previa del Mi-
nisterio.

Parágrafo 1º. En consonancia con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Constitución Política, en los proce-
dimientos relativos a la concesión de los servicios de 
radiodifusión sonora, la adjudicación se hará al propo-
nente que no sea concesionario de tales servicios en la 

-
cipal en el que, conforme con los respectivos pliegos, 
vaya a funcionar la emisora, siempre que reúna los re-
quisitos y condiciones jurídicas, económicas y técnicas 
exigidas. Cualquiera de los proponentes podrá denun-
ciar ante la entidad concedente y ante las demás au-
toridades competentes, los hechos o acciones a través 
de los cuales se pretenda desconocer las disposiciones 
contenidas en esta ley.

Parágrafo 2º. El servicio comunitario de radiodi-
fusión sonora será un servicio de telecomunicaciones, 
otorgado mediante licencia y proceso de selección ob-
jetiva, previo cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el 
Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 61. Programación en servicios de radiodi-
fusión sonora. La transmisión de programas informa-
tivos o periodísticos por los servicios de radiodifusión 
sonora requiere licencia especial otorgada por el Minis-
terio de Comunicaciones, expedida a favor de su direc-
tor, la cual será concedida previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: registro del nombre del programa 
y de su director ante el Ministerio, determinación de 
las características de la emisión y del horario de trans-
misión, así como la estación de radiodifusión sonora 
por donde será transmitido el programa, y póliza que 
garantice el cumplimiento de las disposiciones lega-
les equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora prestados 
en gestión directa no se podrá transmitir pauta comer-

-
vistos en esta Ley. Se entiende por patrocinio el reco-
nocimiento, sin lema o agregado alguno, a la contribu-
ción en dinero u otros recursos en favor de las emisoras 
de interés público que se efectúen para la transmisión 

-
rior a cinco (5) minutos por hora de programación del 

-
licite la licencia para una emisora de interés público 
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debe garantizar su sostenibilidad técnica, de contenido, 

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio 
de Comunicaciones reglamentará este Título.

Artículo 62. Cesión y transferencia de los derechos 
de la concesión. La cesión por acto entre vivos de los 
derechos y obligaciones derivados de la concesión re-
quiere autorización previa del Ministerio de Comuni-
caciones.

El cesionario deberá cumplir con los requisitos exi-
gidos para ser titular de la concesión en los términos 
establecidos.

Los concesionarios del Servicio de Radiodifusión 
Sonora Comercial podrán dar en arrendamiento las 
estaciones de radiodifusión hasta por el término de la 
vigencia de la concesión, informando al Ministerio de 
Comunicaciones dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato de arrendamien-
to.

El arrendamiento de una estación de radiodifusión 
-

sión y el titular será solidariamente responsable con el 
arrendatario por el incumplimiento de todas las obliga-
ciones emanadas del mismo.

Artículo 63. Inspección, vigilancia y control de los 
servicios de radiodifusión sonora. El Ministerio de Co-
municaciones tiene a su cargo la inspección, vigilancia 
y control de los servicios de radiodifusión sonora.

-

grupo de personas que se considere afectado por infor-
maciones inexactas que se transmitan a través de los 
servicios de radiodifusión sonora, sin perjuicio de las 
acciones civiles, penales y administrativas a que hu-
biere lugar.

Artículo 65. Archivo. Los proveedores de servicios 
de radiodifusión sonora estarán obligados a conservar 
a disposición de las autoridades, por lo menos durante 
treinta (30) días, la grabación completa o los originales 

-
riodísticos, informativos y discursos que se transmitan. 
Tales grabaciones, así como las que realiza el Ministe-

esta ley.

Artículo 66. Contraprestaciones para el servicio de 
radiodifusión sonora. El Ministerio de Comunicacio-
nes reglamentará el valor de las concesiones y pago por 
el uso del espectro radioeléctrico para el servicio de 

del servicio y el área de cubrimiento.

A las concesiones del servicio de radiodifusión so-
nora se les aplicará el régimen actual en cuanto al pago 
de contraprestaciones, hasta tanto se expida la nueva 
reglamentación.

T I T U L O  IX

REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 67. Disposiciones generales del régimen de 

infracciones y sanciones. Las infracciones a las normas 

contenidas en la presente Ley y sus decretos reglamen-
tarios darán lugar a la imposición de sanciones lega-
les por parte del Ministerio de Comunicaciones, salvo 
cuando esta facultad sancionatoria esté asignada por 
ley o reglamento a otra entidad pública.

Por las infracciones que se cometan, además del au-
tor de las mismas, responderá el titular de la licencia 
o del permiso o autorización, por acción u omisión en 
relación con aquellas.

Artículo 68. Infracciones. Sin perjuicio de las in-
fracciones y sanciones previstas en otras normas, cons-

siguientes:

comunicaciones.
2. Proveer redes y servicios o realizar telecomunica-

ciones en forma distinta a lo previsto en la ley.
3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el corres-

pondiente permiso o en forma distinta a las condiciones 
de su asignación.

4. El incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las concesiones, licencias, autorizaciones y permi-
sos.

5. Abstenerse de presentar a las autoridades la in-
formación requerida o presentarla de forma inexacta o 
incompleta.

6. Incumplir el pago de las contraprestaciones pre-
vistas en la ley.

7. Incumplir el régimen de acceso, uso, homologa-
ción e interconexión de redes.

8. Realizar subsidios cruzados o no adoptar conta-
bilidad separada.

que expida la CRC.
10. Violar el régimen de inhabilidades, incompatibi-

lidades y prohibiciones previsto en la ley.
-

servicio de radiodifusión sonora.
12. Cualquiera otra forma de incumplimiento o vio-

lación de las disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales o regulatorias en materia de telecomuni-
caciones.

13. Cualquier práctica o aplicación que afecte nega-
tivamente el medio ambiente, en especial el entorno de 
los usuarios, el espectro electromagnético y las garan-
tías de los demás proveedores y operadores y la salud 
pública.

Parágrafo. Cualquier proveedor de red o servicio 
que opere sin previo permiso para uso del espectro 
será considerado como clandestino y el Ministerio de 
Comunicaciones, así como las autoridades militares y 
de policía procederán a suspenderlo y a decomisar los 
equipos, sin perjuicio de las sanciones de orden admi-
nistrativo o penal a que hubiere lugar, conforme a las 
normas legales y reglamentarias vigentes.

Los equipos decomisados serán depositados a órde-
nes del Ministerio de Comunicaciones, el cual les dará 
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Artículo 69. Sanciones. Sin perjuicio de la respon-
sabilidad penal o civil en que pueda incurrir el infrac-
tor, la persona natural o jurídica que incurra en cual-
quiera de las infracciones señaladas en el artículo 68 de 
la presente ley, será sancionada, además de la orden de 
cesación inmediata de la conducta que sea contraria a 
las disposiciones previstas en esta ley, con:

1. Amonestación.

2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

3. Suspensión de la operación al público hasta por 
dos (2) meses.

4. Caducidad del contrato o cancelación de la licen-
cia, autorización o permiso.

-

tener en cuenta:

1. La gravedad de la falta.

2. Daño producido.

3. Reincidencia en la comisión de los hechos.

4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.

En todo caso, el acto administrativo que imponga 
una sanción deberá incluir la valoración de los criterios 
antes anotados.

Artículo 71. Procedimiento General. Para determi-
nar si existe una infracción a las normas previstas en 
esta ley se deberá adelantar una actuación administra-
tiva que estará siempre precedida de las garantías del 
debido proceso, el cual incluye el derecho de defensa 
y contradicción. A dicha actuación se aplicarán las si-
guientes reglas:

1. La actuación administrativa se inicia mediante la 
formulación de cargos al supuesto infractor, a través de 
acto administrativo motivado, con indicación de la in-
fracción y del plazo para presentar descargos, el cual se 
comunicará de acuerdo con las disposiciones previstas 
en este artículo.

2. La citación o comunicación se entenderá cumpli-
da al cabo del décimo día siguiente a aquel en que haya 
sido puesta al correo, si ese fue el medio escogido para 
hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo 
tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo del 
vigésimo día. Las publicaciones se entenderán surtidas 
al cabo del día siguiente a aquel en que se hacen. 

3. Una vez surtida la comunicación, el investigado 
tendrá un término de diez (10) días hábiles para presen-
tar sus descargos y solicitar pruebas.

4. Presentados los descargos, se decretarán las prue-
bas a que haya lugar y se aplicarán en la práctica de las 
mismas las disposiciones previstas en el proceso civil.

5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la reso-
lución por la cual se decide el asunto, que deberá ser 

-
vistos en el Código Contencioso Administrativo.

T I T U L O  X

REGIMEN DE TRANSICION

Artículo 72. De las concesiones, licencias, permisos 
y autorizaciones. Los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones establecidos a la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley, podrán mantener sus 
concesiones, licencias, permisos y autorizaciones has-
ta por el término de los mismos, bajo la normatividad 
legal vigente en el momento de su expedición, y con 
efectos sólo para estas concesiones, licencias, permisos 
y autorizaciones. De ahí en adelante, a los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones se les apli-
cará el nuevo régimen previsto en la presente ley.

La decisión de los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones de acogerse al régimen de habi-
litación general de la presente ley, la cual conlleva ne-
cesariamente la terminación anticipada de las respecti-
vas concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, 
no genera derechos a reclamación alguna, ni el recono-
cimiento de perjuicios o indemnizaciones en contra del 
Estado o a favor de este. 

A los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones establecidos a la fecha de la expedición 
de la presente ley, que se acojan o les aplique el ré-
gimen de autorización general previsto en esta ley, se 
les renovarán los permisos para el uso de los recursos 
escasos de acuerdo con los términos de su título habi-
litante, permisos y autorizaciones respectivos. Vencido 
el anterior término deberán acogerse a lo estipulado en 
el artículo 12 de esta ley. 

En las concesiones, licencias, permisos y autoriza-
ciones de servicios de telecomunicaciones al momento 
de la entrada en vigencia de la presente ley, la reversión 
sólo implicará que revertirán al Estado las frecuencias 
radioeléctricas asignadas para la prestación del servicio 
concedido. La reversión de frecuencias no requerirá de 
ningún acto administrativo especial.

En todo caso todos los nuevos proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones se sujetarán a lo es-
tablecido en la presente ley.

Artículo 73. Transición para los actuales proveedo-
res de redes y servicios de telefonía pública básica con-
mutada local (TPBCL) y local extendida (TPBCLE). 
Los proveedores de redes y servicios de telecomunica-
ciones establecidos para TPBCL y TPBCLE, destinarán 
directamente a sus usuarios de estratos 1 y 2, la contra-
prestación de que trata el artículo 36 de la presente ley 
por un período de cinco (5) años, contados a partir del 
momento en que dicho artículo se reglamente. Duran-
te este periodo se continuará aplicando el esquema de 
subsidios que establece la Ley 142 de 1994.

Autorízase a la Nación a presupuestar los recursos 
-

tribuciones derivados de la expedición de la Ley 812 de 
2003. La Nación pagará el ciento por ciento del monto 

tres (3) vigencias presupuestales a la aprobación de la 
presente ley, para lo cual se tendrá en cuenta la veri-

del cumplimiento de los límites, en cuanto a subsidios, 
derivados de la aplicación de la Ley 142 de 1994. 
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no sea posible cubrir con el valor de la contraprestación 
de que trata el artículo 36, será cubierto anualmente por 
el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones de acuerdo con los informes presentados en 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Comunicaciones 
evaluará si el monto total de la contraprestación que le 
correspondería pagar a las empresas fue destinado a la 
cobertura del subsidio. En caso de que existiese supe-
rávit de recursos estos serán reintegrados al Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Comunicaciones, 
promocionará a través del Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, durante el período 
de transición al que hace referencia el presente artículo, 

estratos 1 y 2 sobre las redes de TPBCL y TPBCLE.

T I T U L O  XI

DISPOSICIONES FINALES

-

en las Telecomunicaciones, de acuerdo con la Consti-
tución y las leyes.

Artículo 75. Reglas para los procesos de asignación 

de asegurar procesos transparentes en la asignación de 
bandas de frecuencia y la maximización de recursos 
para el Estado, todas las entidades a cargo de la admi-
nistración del espectro radioeléctrico incluyendo al Mi-
nisterio de Comunicaciones, la Comisión Nacional de 
Televisión, deberán someterse a las siguientes reglas:

-
miso de uso del espectro radioeléctrico de asignación o 
de concesión de servicios que incluya una banda de fre-
cuencias, se determinará si existe un número plural de 
interesados en la banda de frecuencias correspondiente.

-
-

cursos para el Fondo de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y el Fondo para el Desarrollo de 
la Televisión, se aplicarán procesos de selección objeti-
va entre ellos la subasta.

Cuando prime el interés general, la continuidad del 
servicio, o la ampliación de cobertura, el Ministerio po-
drá asignar los permisos de uso del espectro de manera 
directa.

Artículo 76. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación, con 
excepción de los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 36, 72 
con excepción de su inciso primero, los cuales empeza-
rán a regir a partir de los seis meses siguientes a su pro-
mulgación y regula de manera integral el sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Sin perjuicio del régimen de transición previsto en 
esta ley, quedan derogadas todas las disposiciones que 
le sean contrarias y, en especial, la Ley 74 de 1966, 
la Ley 51 de 1984, la Ley 72 de 1989, el Decreto-ley 

1900 de 1990, la Ley 1065 de 2006, la Ley 37 de 1993, 
lo pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 
80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, el 
artículo 11 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 6º de la 
Ley 781 de 2002, todos exclusivamente en cuanto ha-
gan referencia a los servicios, las redes, las actividades 
y los proveedores, y en cuanto resulten contrarios a las 
normas y principios contenidos en la presente ley.

A las telecomunicaciones, y a las empresas que 
prestan los servicios de telefonía pública básica con-
mutada y telefonía local móvil en el sector rural, te-
lefonía rural, larga distancia, no les será aplicable la 
Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios, salvo en 
el caso de estas empresas, lo establecido en el artículo 
4º sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica 
de las empresas, 24 sobre el régimen tributario, y el 
Título III artículo 41, 42 y 43 sobre el régimen laboral, 
garantizando los derechos de asociación y negociación 
colectiva y los derechos laborales de los trabajadores. 
En todo caso, se respetarán la naturaleza jurídica de las 
empresas prestatarias de los servicios de telefonía pú-
blica básica conmutada y telefonía local móvil en el 
sector rural, como empresas de servicio público.

esta.

Las excepciones y derogatorias sobre esta ley por 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República el día 18 de junio de 
2009, al Proyecto de ley 340 de 2008 Senado - 112/07 

sobre la sociedad de la información y la organización 
de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes – TIC-, se crea la agencia nacional de espectro y se 
dictan otras disposiciones, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,

Carlos Julio González V., Efraín Torrado García, 
Jorge Hernando Pedraza, Iván Moreno Rojas, Juan Ma-
nuel Corzo, Oscar Suárez Mira, Plinio Olano Becerra, 
Alexánder López Maya, Gabriel Acosta B., Ponentes. 

El presente texto fue aprobado en sesión Plenaria 
del Senado de la República el 18 de junio de 2009 con 

Emilio Otero Dajud,

Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

11 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 264 DE 2009 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Inter-

en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 
2007.

El Congreso de la República
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DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo Internacional 
del Café de 2007”, adoptado por el Consejo Internacio-
nal del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, 
Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo Inter-
nacional del Café de 2007”, adoptado por el Consejo 
Internacional del Café en su 98° período de sesiones, 
en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007,
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 11 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 264 de 2009 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo Internacional del Café 
de 2007”, adoptado por el Consejo Internacional del 
Café en su 98° período de sesiones, en Londres, Reino 
Unido, el 28 de septiembre de 2007”, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la honora-
ble Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

11 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 278 DE 2009 SENADO

por medio de la cual se aprueba la Convención 

-
culo XIII conforme a las disposiciones del artículo 

XXXIX.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

constituir una Organización Internacional de Metrolo-

conforme a las disposiciones del artículo XXXIX.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Convención para 
constituir una Organización Internacional de Metrolo-

conforme a las disposiciones del artículo XXXIX, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 11 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 278/09 Senado, por medio de la cual 
se aprueba la Convención para constituir una Organi-

enmienda del artículo XIII conforme a las disposicio-
nes del artículo XXXIX”, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

11 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 279 DE 2009 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención 

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “Convención del Metro”, 

6 de octubre de 1921.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Convención del 

-
, que por el artículo 

primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacio-
nal respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estab-
lecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
naria del Senado de la República el día 11 de junio de 
2009, al Proyecto de ley 279 de 2009 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba la “Convención del Metro”, 

el 6 de octubre de 1921, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 280 DE 2009 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre 
-

hecho en Lima, Perú, el 21 de noviembre 
de 2008, -
blica de Colombia del 20 de febrero de 2009, por me-

del acuerdo sobre medio ambiente entre Canadá y la 
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El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo sobre medio 
ambiente entre Canadá y la República de Colombia”, 
hecho en Lima, Perú, el 21 de noviembre de 2008, y 
el “Canje de notas entre Canadá y la República de Co-
lombia del 20 de febrero de 2009, por medio del cual 
se corrigen errores técnicos y materiales del acuerdo 
sobre medio ambiente entre Canadá y la República de 
Colombia.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo sobre 
medio ambiente entre Canadá y la República de Co-
lombia”, hecho en Lima, Perú, el 21 de noviembre de 
2008, y el “Canje de notas entre Canadá y la República 
de Colombia del 20 de febrero de 2009, por medio del 
cual se corrigen errores técnicos y materiales del acuer-
do sobre medio ambiente entre Canadá y la República 
de Colombia, que por el artículo 1° de esta ley se aprue-
ba, obligará al país a partir de la fecha en que se per-
feccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 280 de 2009 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “acuerdo sobre medio Ambiente 
entre Canadá y la República de Colombia, hecho en 
Lima, Perú, el 21 de noviembre de 2008, y el “Canje 
de notas entre Canadá y la República de Colombia del 
20 de febrero de 2009, por medio del cual se corrigen 
errores técnicos y materiales del acuerdo sobre medio 
ambiente entre Canadá y la República de Colombia, y 
de esta manera continúe su trámite legal y reglamenta-
rio en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Carlos Barri-
ga Peñaranda, Luzelena Restrepo Betancur, Alexandra 
Moreno Piraquive, Nancy Patricia Gutierrez, Darío 
Angarita Medellín, Juan Manuel Galán, Jesús Piñacué 
Achicué. Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,

Secretario Genera.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 282 DE 2009 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
-

 hecho en Lima, Perú, el 21 de noviembre 
de 2008, y el Canje de Notas entre Canadá y la Re-

-
riales del acuerdo de libre comercio entre Canadá y la 

El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo de libre comer-

cio entre Canadá y la República de Colombia”, hecho 
en Lima, Perú, el 21 de noviembre de 2008, y el “Canje 
de Notas entre Canadá y la República de Colombia del 
20 de febrero de 2009, por medio de la cual se corri-

.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de libre 
comercio entre Canadá y la República de Colombia”, 
hecho en Lima, Perú, el 21 de noviembre de 2008, y el 
“Canje de notas entre Canadá y la República de Colom-
bia del 20 de febrero de 2009, por medio de la cual se 

-
bia, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-
gará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 282 de 2009 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “acuerdo de libre comercio entre 
Canadá y la República de Colombia”, hecho en Lima, 
Perú, el 21 de noviembre de 2008, y el Canje de notas 
entre Canadá y la República de Colombia del 20 de 
febrero de 2009, por medio de la cual se corrigen erro-
res técnicos y materiales del acuerdo de libre comercio 
entre Canadá y la República de Colombia, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente, Carlos Barriga Peñaranda, Jairo 

Manuel

Ponentes.
El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-

Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 284 DE 2009 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “acuerdo de 

relativo al Acuerdo de Libre Comercio entre la Re-

Canje de notas respecto del Capítulo 4 del Acuerdo de 

Estados AELC, suscritos en Ginebra, a los 25 días 
del mes de noviembre de dos mil ocho; el “Acuerdo 

hecho en Ginebra, a los 
25 días del mes de noviembre de 2008; el “Acuerdo 

hecho en Ginebra, a los 25 
días del mes de noviembre de 2008; y el “Acuerdo 
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hecho en Ginebra, a los 25 días 
del mes de noviembre de 2008.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse el “acuerdo de libre co-
mercio entre la República de Colombia y los estados 
AELC”, el “memorando de entendimiento relativo al 
acuerdo de libre comercio entre la República de Co-
lombia y los Estados de la AELC”, y el “Canje de notas 
respecto del capítulo 4 del acuerdo de libre Comercio 
entre la República de Colombia y los Estados AELC”, 
suscritos en Ginebra, a los 25 días del mes de noviem-
bre de dos mil ocho; el “Acuerdo sobre Agricultura 
entre la República de Colombia y la Confederación 
Suiza”, hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de no-
viembre de 2008; el “Acuerdo sobre Agricultura entre 
la República de Colombia y la República de Islandia”, 
hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre 
de 2008; y el “acuerdo sobre agricultura entre la Repú-
blica de Colombia y el Reino de Noruega”, hecho en 
Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “acuerdo de libre 
comercio entre la República de Colombia y los Esta-
dos AELC”, el “Memorando de entendimiento relati-
vo al acuerdo de libre comercio entre la República de 
Colombia y los Estados de la AELC”, y el “Canje de 
notas respecto del Capítulo 4 del Acuerdo de Libre Co-
mercio entre la República de Colombia y los Estados 
AELC”, suscritos en Ginebra, a los 25 días del mes de 
noviembre de dos mil ocho; el “Acuerdo sobre Agricul-
tura entre la República de Colombia y la confederación 
Suiza”, hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de no-
viembre de 2008; el “Acuerdo sobre Agricultura entre 
la República de Colombia y la República de Islandia”, 
hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre 
de 2008; y el “Acuerdo sobre agricultura entre la Re-
pública de Colombia y el Reino de Noruega”, hecho en 
Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vín-
culo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 18 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 284 de 2009 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de libre comercio en-

“memorando de entendimiento relativo al acuerdo de 

del capítulo 4 del acuerdo de libre comercio entre la 
-

tos en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 
dos mil ocho; el “Acuerdo sobre agricultura entre la 

-
cho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 

-

Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; 

a los 25 días del mes de noviembre de 2008”, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-

Emilio Otero Dajud,

Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

11 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 291 DE 2009 

SENADO – 195 DE 2008 CAMARA

-
david.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea Departa-
mental de Antioquia para que ordene la emisión de la 
Estampilla “Politécnico Colombiano Jaime Isaza Ca-
david”, cuyo recaudo se destinará para inversión en in-
fraestructura física y su mantenimiento, construcción 
de escenarios deportivos, montaje y dotación de labo-
ratorios y bibliotecas, equipamiento y dotación de la 
Institución, adquisición de materiales y equipos desti-
nados al desarrollo tecnológico e investigación, y en 
general, de todos aquellos bienes que se requieren para 
el crecimiento de la planta física y funcionamiento ca-
bal de la Institución.

Artículo 2°. La emisión de la Estampilla “Poli-
técnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid”, autori-
zada mediante la presente ley, el monto será de hasta 
($100.000.000.000), millones de pesos del año 2009.

Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea Departamen-
tal de Antioquia para que determine las características, 
tarifas y todo los demás asuntos referentes al uso obli-
gatorio de la estampilla en las actividades y operacio-
nes que se deban realizar en el Departamento y en los 
municipios del mismo. Las ordenanzas que expida la 
Asamblea Departamental, en desarrollo de lo dispuesto 
en la presente ley, serán llevadas a conocimiento del 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público.

Parágrafo. La ordenanza podrá autorizar a los Mu-
nicipios, para que estos puedan adoptar la estampilla 
con las características tarifarias y demás aspectos tri-
butarios que se deben observar.

Artículo 4°. Autorízase a la Administración del 
Departamento de Antioquia para recaudar los valores 
producidos por el uso de la estampilla en las activida-
des departamentales, municipales y en todos los actos 
y operaciones de los institutos descentralizados y enti-
dades del orden nacional que funcionen en Antioquia.
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Parágrafo. Los recursos recaudados se girarán di-
rectamente al Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles 
posteriores al vencimiento de cada trimestre.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la es-

funcionarios departamentales y municipales que inter-
vengan en los actos.

Artículo 6°. El recaudo de la estampilla se destinará 
-

sente ley.

Parágrafo. La tarifa contemplada en la presente ley 
no podrá exceder el tres por ciento (3%) del valor del 
acto sujeto al gravamen.

Artículo 7°. La Contraloría Departamental de An-
-

cursos provenientes de la Estampilla “Politécnico Co-
lombiano Jaime Isaza Cadavid”

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

del Senado de la República el día 11 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley 291 de 2009 Senado, 195 de 2008 
Cámara, por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid”, y de esta manera continúe su trámite legal 
y reglamentario en la honorable Cámara de Represen-
tantes.

Cordialmente,

 Ponen-
tes.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

18 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 309 DE 2009 SENADO

-
das al Gobierno Nacional para celebrar operaciones 

asimiladas a las anteriores y se dictan otras disposi-
ciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Amplíase a cuatro mil quinientos millo-
nes de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
4.500´000.000) o su equivalente en otras monedas, las 
autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional por el 
artículo 1° de la Ley 781 de 2002 y leyes anteriores, 
diferentes a las expresamente otorgadas por otras nor-
mas, para celebrar operaciones de crédito público ex-
terno, operaciones de crédito público interno, así como 
operaciones asimiladas a las anteriores, destinadas al 

-
gramas y proyectos de desarrollo económico y social.

Las autorizaciones conferidas por el presente artí-
culo son distintas de las otorgadas por el artículo 2º de 
la Ley 533 de 1999. En consecuencia, su ejercicio no 
incidirá en modo alguno en el de las otorgadas por di-
cha disposición.

Artículo 2°. La presente disposición rige a partir de 
la fecha de su promulación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República el día 18 de junio de 
2009, al Proyecto de 309 de 2009 Senado, por la cual 

-
co externo e interno y operaciones asimiladas a las 
anteriores y se dictan otras disposiciones.”, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

-

Realpe Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Sena-

Emilio Otero Dajud,

Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 

16 DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 311 DE 2009 SENADO - 260 DE 2009 

CAMARA 

por medio de la cual se convoca a un referendo 
constitucional y se somete a consideración del pueblo 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Convocatoria – Convócase al pueblo 
colombiano para que en desarrollo de lo previsto en 
los artículos 374 y 378 de la Constitución Política, me-
diante Referendo Constitucional decida si aprueba el 
siguiente

Proyecto de Acto Legislativo

El pueblo de Colombia

Decreta:

El artículo 34 de la Constitución Política tendrá un 
tercer inciso que quedará así:

“En relación con los delitos de homicidio doloso, 
violación y explotación sexual, lesiones personales 
agravadas y secuestro, cometidos contra menores de 
14 años y menores de edad con discapacidad física y/o 
mental, se podrá imponer hasta la pena de prisión per-
petua, de acuerdo con la ley.”

Aprobada la presente Reforma Constitucional, den-
tro del año siguiente, el Estado a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- formulará y 
aplicará una política de prevención tendiente a evitar la 
comisión de delitos contra menores de edad.

Aprueba usted el anterior texto:

Sí ( )

No ( )

Voto en blanco ( )
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Artículo 2°. La presente ley regirá a partir de la fe-
cha de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República el día 16 de junio de 
2009, al Proyecto de ley 311 de 2009 Senado, 260 de 
2009 Cámara, por medio de la cual se convoca a un re-
ferendo constitucional y se somete a consideración del 
pueblo un proyecto de reforma constitucional, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Marco Alirio Cortes,

Ponente.
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